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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en seis volúmenes. El presente volumen
contiene los capítulos 1 a III*; el volumen II, los capítulos IV a VI; el volumen III, los
capítulos VII a XIV; el volumen IV, los capítulos XV a XX; el volumen V, los capítulos
XXI y XXII; Y el volumen VI, los capítulos XXIII a XXIX; cada volumen contiene un
índice completo.

* La presente versión de los capítulos I a III es una consolidación de los siguientes documentos
como aparecieron en forma provisional: A/9623 (Parte 1) de fecha 23 de octubre de 1974, A/9623
(Parte 11) de fecha 19 de noviembre de 1974, A/9623 (Parte III) de fecha 15 de noviembre de 1974 y
A/9623 (Parte IV) de fecha 23 de octuhre de 1974.
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CARTA DE ENVIO

13 de noviembre de 1974

Excelen~ísimo Señor:

Tengo el honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea General del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, de conformidad con la resolución 3163 (XXVIII) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1973. Este informe comprende la labor realizada por el
Comité Especial en 1974.

(Firmado) Salim Ahmed SALIM
Presidente

Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos

coloniales

Excelentísimo Señor
Kur Waldheim
Secretario de las

Naciones Unidas
Nueva York
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CAPITULO I

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL COMI'fE :t!:8Pl!:CIAL

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su resolu-
c i6n 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidi6 al Comité que examinara la
aplicación de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales contenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y que formulase sugerencias y recomendaciones sobre los
progresos realizados en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el alcance de la misma.

2. En su décimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 1/, aprobó su resolución 1810 (XVII), de 17 de
diciembre de 1962, en virtud de-la cual se ampliaca la composici6n del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invit6 al Comité Especial
na continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra.
mente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independenc ia" •

3. En el mismo período de sesiones, la A~amblea General, en-virtud de su reso-
lución 1805 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, ,sobre la cuesti6n del Africa "
Sudoccidental, pidi6 al Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las tarea~

asignadas por la resoluci6n 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la Comisi6n
Especial p~ra el Africa Sudoccidental. Por su resolución 1806 (XVII), de 14 de
diciembre de 1962, la Asamblea General decidió disolver la Comisi6n Especial para
el Africa Sudoccidental.

4. En su resolución 1970 (XVIII), aprobada el 16 de diciembre de 1963, en su
decimoctavo período de sesiones, la. Asamblea Genera¡ decidió disol~er la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos, y pidi6 al Comité Especial que
estudiara la informaci6n transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas. También pidi6 al Comité Especial que tuviera plena
mente en cuenta dicpa informaci6n al examinar la situación con respecto a la apli
caci6n de la Declaración, en cada uno de los territorios no aut6nomos, y que
emprendiese los estudios especiales y preparase los informes especiales que consi
derase necesarios.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea Generªl, decimoséRtimo p~ríodo de
sesiones, Anexos, adición al tema 25, doc'amento A/5238.
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5. En el mismo período de sesiones, y en todos los sigu.ientes, la Asamblea General,
una vez examinado el informe del Comité Especial ha aprobado una resolución para
renovar el mandato del mismo 2/.

6. En su vigésimo quinto período de sesiones, una vez examinado el informe 'del
Comité Especial sobre el tema titulado "Programa especial de actividades relacio
nadas con el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales" 3/, la Asamblea.General aprobó la
resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fJ.guraba un programa
de actividades para la plena aplicación de la Declaración.

1. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General, después de
haber examinado el informe del Comité Especial 4/, aprobó la resolución 3163 .
(XXVIII), de 14 de diciembre de 1913, en la que:- entre otras cosas, disponía 10
siguiente:

"La Asamblea General,

"•••

"2. Aprueba el informe del Comité Especial encargado d~ examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y puebles coloniales relativo a su labor en
1913 5/, incluido el programa de trabajo previsto para 1914;

n
•••

"11. Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados para la
aplicación plena e inmediata. de las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la
Asamblea General en todos los territorios que todavía no han logrado la inde
pendencia y, en particular, que formule propuestas concretas para la elimina
ción de las manifestaciones del colonialismo ~que todavía existen e informe
sobre la materia a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de
sesiones;

2/ Véanse los informes del Comité Especial presentados a la Asamblea General
en sus períodos de sesiones decimoctavo a vigésimo octavo. Para los más recientes,
véanse ibid., vigésimo' sexto ~eríodo de sesiones? Suplemento No. 23 (A/8423/Rev.l);
ibid., vigésimo séptimo período de sesiones:~S~iLemento No. 23 (A/8723/Rev.l);
!bid., vigés~mo oct.-a"yo_1?~i~odo <3:.e sesiones, Suplemento No .23 (A/9023/Rev ..1).

_~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
~- - . ,

sesiones~ Supleme~to No. 23 B (A/8023/Rev.l/Add.2). '

-' 4/- Ibid.:I vigésimo octavo período de sesi_ones') Suplemento No. 23
(A/9023/Rev.1) .

5/ Ibid.
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"12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias concretas que ayuden
al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la
Car~~, con respecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que
pueaan amenazar la paz y la seguridad internacionales, y recomienda al Consejo
que tenga plenamente en cuenta tales sugerencias;

Vf13. Pide al Comité Especial que continúe su estudio sobre la observancia
por los Estados Miembros de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes
sobre la descolonización, particularmente las relativas a los territorios bajo
dominación portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur;

h14. Pide al Comité Especial que siga dedicando especial atención a los
territorios-Pequeños y que recomiende a la Asamblea General los métodos más
adecuados y también las medidas que deben tomarse para permitir que las pobla
ciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin más demora su derecho a la
libre determinación y a la independencia;

"15. Insta a las Potencias administradoras que todavía no lo hayan hecho
a colaborar plenamente con el Comité Especial en el desempeño de su mandato y,
especialmente, a rarticipar en las tareas del Comité relacionadas con los
territorios que acministran y a permitir el acceso de misiones visitadoras a
esos territorios a fin de que puedan obtener información de primera mano y
determinar los deseos y aspiraciones de sus habitantes;

.'
"16. Pide al Comité Especial que continúe solicitando apoyo a las orga-

nizaciones nacionales e internacionales que tengan un interés especial e!.L la
cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de la
Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y, en particular, que asista al Consejo Económico y Social en su
estudio de los temas de su programa relacionados con esta maberda ;",

8. En ese mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó también 23 reso
luciones y dos consensos en virtud de los cuales se asignaban tareas específicas al
Comité Especial, así como varias resoluciones más pertinentes a la labor del Comité
Especial. Se enumeran a continuación esas decisiones.

l. Resoluciones y decisiones sobre determinados territorios

No. de la
Territorio resolución Fecha de su aprobación

Papua Nueva Guinea 3109 (XXVIII) 12 diciembre 1973 f,

Namibia 3111 1 (XXVIII) 12 diciembre 1973 f~

3111 111 (XXVIII) 12 diciembre 1973 !
Fondo de las Naciones Unidas

para Namibia '3112 (XXVIII)
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6/ Ibid., Suplemento No. 30 (A/9030), pág. 120.

7/ Ibid.
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14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

Fecha de su aprobaci6n

12 diciembre 1973

14 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

consenso6/

Consenso7/

3160 (XXVIII)

3161 (XXVIII)

3162 (XXVIII)

3157 (XXVIII)

3158 (XXVIII)

3159 (XXVIII)

3156 (XXVIII)

3155 (XXVIII)

3116 (XirvIII)

3113 (XXVIII)

3115 (XXVIII)

No. de la
resolución

Sahara Español

Islas Seychelles

Gibraltar

Brunéi

Islas Malvinas
(Falkland)

Archipiélago de las Corneras

Islas Cocos
(Keeling) ,
Islas Tokelau

Bermudas, Islas Caimán,
Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América
y Montserrat

Guam~ Isla Pitcairn,
Islas Gilbert y Ellice,
Islas Salomón,
Islas Seyche1les,
Nuevas Hébridas,
Samoa Americana y
Santa Elena

Niue

Territorios bajo
administración portuguesa

Territorio

Rhodesia del Sur

]
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9. Con respecto a las cuestiones de Belize 8/; Somalia Francesa 9/; y Antigua,
Dominica, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa-Lucía y San Vicente,-la Asamblea
General, por recomendación de le Cuarta Comisión, decidió, sin objeciones, aplazar
su examen hasta el vigésimo n0veno período de sesiones 10/.

2. Resoluciones relativas a otros temas

8/ El l~ de junio de 1973, por Decreto del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el nombre de Honduras Británica se reemplazó por
el de Belize.

9/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240 publicado por la
Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SR.F/24o) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia
Francesa es Territorio francés de los Atares y los Issas •••

"Este nombre, que se adoptó a petición de la Potencia administradora debe
utilizarse en todos los documentos con excepción de las actas o textos en que
el orador o el autor haya utilizado una terminología diferente."

10/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiOñes~ Suplemento No. 30 [A/9030), pág. 111.
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Tema

Información so~re los terri
torios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas

Cre~ción de la Comisión
Investigadora sobre las
matanzas que según se
informa se han cometido
en Mozambique

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de
otro tipo, que constituyen un
obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la
concesión de la independencia
a los países y pueblos colo
niales en ~odesia del Sur,
Namibia y los territorios
bajo dominación portuguesa y
en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la dis
criminación racial en el
Africa meridional

No. de la
reRolución

3110 (XXVIII)

3114 (XXVIII)

3117 ( XXVIII)

Fecha de su aprobación

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973



Tema

Aplicación de la Declaración
sobre la conces ión de la inde
pendencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos
especiali.zados y las institu
ciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas

Programa de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación
para el Africa meridional

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Difusión de información sobre 11
.descolonización

Conferencia Internacional de
Expertos para el Apoyo a las
Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa
meridional

No. de la
resolución

3118 (XXVIII)

3119 (XXVIII)

3120 (XXVIII)

3164 (XXVIII)

31o~ (XXVIII)

Fecha de su aprobaci on

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

Fortale
las N
con e
solid
ridad
rroll
todas. ~cJ.on
inter
entre

Urgente
ensay

Declara
zona

Plan de

Respeto
los e

Princip
juríd.
Lucha
nial:
menes

3. Otras resoluciones y decisiones de importancia para
"los traba.ios del Comité Especial Informe

de la

.~Joven l

en el
Lnteri

Acción I

ínter]
necea:

Los jÓV(
sabf.L;

Utiliza<
tífic<
de la

:'

Fecha de su aprobación

2 noviembre 1973

15 noviembre 1973

9 noviembre 1973

3057 (XXVIII)

3070 (XXVI"l":' ,

3066 (XXVIII)

3063 (XXVIII)

No. de la
resolución
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Tema

Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la
(¡~('idad Africana

Efectos de las radiaciones
at6micas

Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación
Racial

Importancia de la realizaci6n
universal del derecho de los
pueblos a la libre determinación
y de la rápida concesión de la
independencia a los países y
pueblos coloniales para la
garantía y la observancia efec
tivas de los dere chos humanos.



No. de la
Tema resolución

Fortalecimiento del papel de
las Naciones Unidas en relación
con el mantenimiento y la con
solidación de la paz y la segu
ridad internacionales, el desa
rrollo de la cooperación entre
todas las naciones y la promo
ción de las normas del derecho
internacional en las relaciones
ent re los Estados

Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares

Declaración del Océano Indi co como
zona de paz

Plan de conferencias

Respeto de los derechos humanos en
los conflictos armados

Principios básicos de la condición
jurídica j~ los combatientes que
luchan contra la dominación colo
nial y foránea y contra los regí
menes racistas

Informe del Comité para la Eliminación
de la Discriminación Raciel

Acción concertada a nivel nacional e
internacional para satisfacer las
nec~sidades y aspiraciones de los
jóvenes y promover su participación
en el desarrollo nacional e
internacional

Los jóvenes, su educación y respon
sabilidades en el mundo actual

Utilización de los progresos cien
tíficos y tecnológicos en interés
de la paz y del desarrollo social

11/ Tb'í d , ~ pág. 147, tema 82.

3073 (XXVIII)

3078 (XXVIII)

3080 (XXVIII)

Decisión 11:./

3102 (XXVIII)

3103 (XXVIII)

3134 (XXVIII)

3140 (XXVIII)

3141 (XXVIII)

3150 (XXVIII)
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Fecha de su aprobación

30 nOV1embre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

11 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
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Tema

Política de apartheid del Gobierno--de Sudáfrica.

Soberanía permanente sobre los
recursos naturales

No. de la
resolución

3151 B (XXVIII)

3151 D (XXVIII)

3151 F (XXVIII)

3171 (XXVIII)

Fecha de su aprobación

14 diciembre 1973

..,
17 diciembre 1973

\ .:
~i

14. El
notable
y resol
un par-t
activa
que sab
agradee
de la d

17. La
tades f
30 milI
General
Militar
de Gobi
General

16. La
represi
pueblos
informe
miento,
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naciona
particu
el proc
no podí

15. La
ces. L

" "paca on
tante e
entrado
paz en
cional.
encontr
dencia
ricos ID
lo tant
colonia
qué con

"E
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'1 fu

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

Iralr
Irán
Mal!
República Arabe Siria
República Unida de Tanzania
Sierra Leona
Trinidad y Tabago
Túnez
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Venezuela
Yugoslavia

3187 (XXVIII)

3185 (XXVIII)

Mganistán
Australia
Bu1.garia
Congo
Costa de Marfil
Ct~coslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Etiopía
Fiji
India
Indonesia

B. APERTUHA DE LAS SESIONES DEL COMITE ESPECIAL EN 1974

Aplicación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la segu
ridad intel~acional

-8-

Restitución de las obras de arte
a los países víctimas de. ."expropJ.acJ.on

li. En su 2202a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea General,
a propuesta de su Presidente, aprobó el nombramiento de Dinamarca para llenar la
vacante producida en el Comité Especial.

12. Al l~ de enero de 1974, el Comité Especial se hallaba, por consiguiente,
compuesto por los 24 miembros siguientes:

13. La primera sesión del Comité Especial en 1974 (950a. sesión), celebrada el
29 de enero, fue abierta por el Secretario General.

10. En su vigésimo octavo período de sesiones la Asamblea General tuvo ante sí
una carta, de fecha 12 de diciembre de 1973, dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Representante Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas (A/9449) ,
en la que declaraba que Suecia había decidido dejar de ser miembro del Comité
Especial.
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l. Dec~aración de apertura_ªel Secretario General

14. El Secretario General señaló que el Comité Especial había hecho una muy
notable contribución al proceso de descolonización y había trabajado con energía
y resolución para cumplir con su importante mandato. El Secretario General rindió
un particular homenaje al Presidente del Comité, Sr. Salim Ahmed Salim, por su
activa dirección y la sabiduría demostrada en los últimos dos años y manifestó
que sabía que todos los representantes desearían que dejara constancia de su
agradecimiento por los dedicados servicios del Sr. Sa1.im al Comité y a la causa
de la descolonización.

15. La labor del Comité Especial nunca había tenido tanta importancia como enton
ces. La crisis en el Oriente Medio, que había atraído tanta atención y preocu
pación internacionales no debía oscurecer el hecho de que existía una crisis impor
tante en Africa, donde la lucha contra el colonialismo y el aparthei~ habían
entrado en una nueva etapa. Esa situación representaba una seria amenaza a la
paz en la región y tenía repercusiones mas amplias para la estabilidad interna
cional. Las Naciones Unidas debían aplicar sus esfuerzos más vigorosos para
encontrar la solución de ese problema en 1914. El movimiento hacia la indepen
dencia y la soberanía nacionales en Africa, que había sido uno de los hechos histó
ricos más importantes de este siglo, no podía reprimirse ni sería reprimido. Por
lo tanto, no se trataba de si los pueblos que aún se encontraban bajo dominio
colonial alcan~a:-{an la independencia, si no que se trataba de saber cuándo y en
qué condiciones.

16. La comunidad internacional había visto una intensificación de las medidas
represivas en el Africe meridional en contra de las crecientes demandas de los
pueblos por su libertad política y sus derechos humanos. Los impresionantes
informes sobre masacres en Mozambique habían dado como resultado el estableci
miento, por parte de la Asamblea General, de una Comisión Investigadora sobre las
matanzas que según se informa se han cometido en Mozambique. La comunidad inter
nacional no podía permanecer indiferente ante la situación en esas zonas. En
particular, las Naciones Unidas, que habían desempeñado un papel tan central en
el proceso de descolonización, apoy,~do la causa de los movimientos de liberación,
no podían quedar indiferentes.

17. Las Naciones Unidas estaban comprometidas al logro de los derechos y liber
tades fundamentales para todos los pueblos de Africa. Actualmente, más de
30 millones de africanos veían negados esos derechos. A ese respecto~ el Secretario
General quería recordar las palabras del General Yakubu Gowon, Jefe del Gobierno
Militar Federal de Nigeria y Presidente de la Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA), dirigida3 a la Asamblea
General:

"En el Africa nadie desea seguir la senda de la lucha armada y el conflicto
contra los regímenes min~ritarios sólo por placer ••• Por tal razón, hemos
desplegado esfuerzos genuinos para asegurar al mundo nuestro deseo de armonía
racial en condiciones de respeto mutuo y de goce de los derechos humanos
fundamentales por todos los habitantes del continente." 12/

12/ !bi.d., vigésimo octavo período de sesiones, Sesiones plenarias.,
2l41a:-sesión.
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18. Esa era la meta por la que las Naciones Unidas siempre habían trabajado. El
mundo había visto en Africa y en otras partes que la armonía entre pueblos de
diferentes razas y colores podría lograrse con un espíritu de cooperación y respeto,
y había visto la creación de estrechas relaciones entre las naciones independientes
y sus antiguos colonizadores. Aquellos que durante tanto tiempo habían dudado de
que esto fuera posible se daban cuenta ahora de que ese objetivo podría lograrse.

19. Pero mientras continuara la situación actual en los territorios po~tugueses,

en Rhodesia del Sur y en Namibia, se vería reducida la esperanza de que ello suce
diera en esas regiones. A menos qt~ pudiera hacerse un adelanto real con un 0.~pí

ritu de comprensión, habría más derramamientos de sangre, mayor amargura y más
sufrimientos. Eso no redundaba en interés de ninguna persona ni de ninguna nación.

20. Se había creado una nueva e importante situa.ción con la declaración de inde
pendencia del pueblo de Guinea-Bissau, declaración apoyada por la Asamblea General.
Sin embarxo , el desprec í.o y el desafío a la voluntad de la comunidad internacional'
expresada a través de las Naciones Unicas continunban allí~ así como en el Africa
meridional.

21. En ese contexto, el Secretario General deseaba referirse en particular a la
valiente acción de Zambia y a la respuesta de la comunidad internacional a esa
actitud. Esa de~isión había involucrado determinación y sacrificio económico y
la voluntad del pueblo y del Gobierno de Zambia de aceptar ese sacrificio había
resultado en una notable demostración de solidaridad internacional. La comunidad
internacional debía decidir que en 1974 esa solidaridad internacional sería vigo
rizada. Cabía esperar que se convenciera a aquellas naciones que continuaban
ayudando a los regímenes minoritarios para que cambiaran su política y apoyaran
el principio universal de la libertad individual y el movimiento hacia la soberanía
nacional, de conformidad con las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas.

22. El Secretario General confiaba en que el Comité Especial se ocuparía una vez
mas de sus difíciles tareas con el sentido de urgencia que era esencial para la
solución de los considerables problemas que la comunidad mundial tenía ante sí.
El ingreso de Bahamas a las Naciones Unidas durante el último período de sesiones
de la Asamblea General, el logro de la autonomía interna en Papua Nueva Guinea y
el inminente logro de la independencia de Granada constituían acontecimientos
alentadores en el proceso de des~olonización. Pero las Naciones Unidas no habrían
cumplido con su mandato hasta que todos los pueblos bajo dominación colonial
hubieran logrado la libertad y la independencia. Ahora más que nunca las Naciones
Unidas debí~n mostrar resolución y responsabilidad para alcanzar esos nobles
objetivos que habían sido consa~rados tan claramente en la Carta. El Secretario
General confiaba en que el Comité adoptaría los enfoques nuevos positivos que
eran esenciales para el pronto logro de esas metas.

2. Elección de autoridades

23. En su 950a. sesión, celebrada el 29 de enezo , el Comité Especial eligió por
unanimidad a las siguientes autoridades:

Presidente: Sr. Salim Ahmed Salim (República Unida de Tanzania)
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Vicepresidentes: Sr. Mehdi Ehsassi (Irán)
Sr. A. Duncan Campbell (Australia)
Sr. Ivan G. Garvalov (Bulgaria)

r
I

l
1;
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24. El Presidente extendió una calurosa bienvenida a la delegación de Dinamarca 2

que se había vuelto a sumar al Comité Especial después de una ausencia de varios
años. Si bien todos los miembros del Comité lamentaban la partida de entre ellos
de la delegación de Suecia, cuyos representantes habían estado tan estrechamente
identificados con la labor del Comité y habían contribuido tanto a sus éxitos en
el pasado, era motivo de gran satisfacción que su lugar hubiera sido ocupado por
la delegación de un Estado que se haría cargo de la labor en el punto donde la
había uejado Suecia. El Presidente confiaba en que la contribución de Dinamarca
se destacaría como cabía esperar de un país cuya dedicación a los principios de
los derechos humanos y de la justicia racial eran bien conocidos.

25. Los miembros habían escuchado con gran ~tención la importante declaración que
acababa de pronunciar el Secretario General, y el Presidente le agradeció,
en nombre del Comité Especial, tanto su presencia en la sesión de apertura del
Comité como la contribución fundamental que acababa de hacer a sus deliberaciones.
Como había señalado el Secretario General con tanta razón, los problemas que debe
ría enfrentar el Comité en los meses siguientes - y el Presidente se refería espe
cialmente a los creados por la represión brutal e inhumana ejercida contra más de
30 millones de africanos por los regímenes coloniales y racistas de Africa
meridional - figuraban entre los más urgentes y críticos que enfrentaban las
Naciones Unidas. El que el mundo se enfrentara hoy en el Arrica meridional con
una situación que no solamente constituía una amenaza seria a la p.iz y la seguridad
internacionales sino que también podía dañar en forma permanente el contexto de la
cooperación internacional, se debía no sólo al fanatismo inflexible de los regí
menes racistas y colonialistas sino también a la complacencia y la indiferencia
ante los sufrimientos de los pueblos africanos de parte de elementos importantes
de la propia comunidad internacional. Precisamente por ello la labor del Comité
Especial era tan crítica e Su tarea consistía en informar al mundo acerca
de lo que sucedía, exponer la complicidad de aquellos que, obedeciendo a miopes
intereses egoístas, ayudaban y apañaban a los regímenes racistas, y movilizar una
acción internacional efectiva para apoyar la heroica lucha que libraban los movi
mientos de liberación de los territorios afectados. El Presidente confiaba en
que el Comité se dedicaría a su labor con una creciente conciencia de su gran
responsabilidad y de la necesidad urgente de que 1974 fuera un año de acción
concreta y positiva.

Relator: Sr. Horacio Arteaga Acosta (Venezuela)

3. Declaración del Presidente

i:
f '
le

ti
t
1<
"v.
i'

r,',

¡.',' ',

r.
[

26. Como el Secretario General había dicho ya al Comité Especial, el año transcu
rrido había sido testigo de una considerable intensificación y expansión de la
lucha armada de los movimientos de liberación nacional en el Africa meridional,
especialmente en los territorios bajo dominación portuguesa y en Zimbabwe. El
acontecimiento más dramático del año había sido, naturalmente, el logro de la
independencia por Guinea-Bissau como resu~tado de la prolongada y heroica lucha

-11-
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del Partido Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC). Ese éxito
importante, que había demostrado de una vez por todas que los días del colonialismo
portugués en Africa estaban contados, no significaba que hubieran concluido los
sufrimientos del pueblo de Guinea-Bissau, porque la lucha debía continuar hasta
que se consolidara totalmente su independencia. La comunidad mundial sabía ya que
ciertos sectores de ese Territorio, especialmente Cabo Verde, continuaban ocupados
ilegalmente por las fuerzas portuguesas. Por encima de todo, la proclamación de
la independencia había dado un nuevo impulso a los patriotas que luchaban por la
libertad no sólo en Guinea~Bissau sino también en Mozambique y en Ango!a, donde
la lucha de liberación había entrado en una etapa nueva y decisiva. Tanto en
Mozambique como en Angola, los patriotas que luchaban por la libertad habían logrado
progresos importantes durante 1973, ~omo reeultado de los cuales se habían creado
nuevas zonas liberadas bajo el control de los movimientos de liberación nacional.
Ya había vastas zonas en cada uno de esos territorios en las que el gobierno local
estaba en manos del pueblo, por intermedio de instituciones locales democrática
mente elegidas, y en las que el proceso de reconstrucción estaba avanzando. En
Mozambique, especialmente, las fuerzas de liberación habían ampliado sus operaciones
al sur del Zembezi y habían progresado firmemente en su justa lucha por la elimi
nación del colonialismo portugués y de la explotación económica foránea. No era
de sorprender que, en sus intentos por frenar la ola de liberación, el régimen
fascista de Portugal no hubiera vacilado en perpetuar una guerra de represión con
extrema ferocidad y con una campaña de terror sin precedentes en contra de la
población civil. En 1973, todo el mundo civilizado había sido conmovido por la
revelación de la matanza inhumana perpetrada por las tropas portuguesas en la aldea
de Wiriyamu, en la cual habían sido brutalmente muertos más de 400 hombres, mujeres
y niños inocentes. Pero el mundo sabía que esa era sólo una de las muchas atroci
dades de ese tipo y un ejemplo de la despiadada guerra colonial que llevaba a cabo
el régimen colonialista. ¡~::O:'\1-.'"'' '.

27. Por si la situación no hubiera sido suficientemente alarmante, también había
habido pruebas claras de ~le el régimen racista minoritario de Zimbabwe recurría
con mayor frecuencia a las tácticas terroristas y de que había una cooperación y
colaboración crecientes entre las fuerzas armadas de los respectivos regímenes
colonialistas. Inevitablemente, a medida que se volvía más intensa la represión
colonial y racista y a medida que los usurpadores racistas se desesperaban cada
vez más debido a su inminente derrota, aumentaba la amenaza a la paz internacional
y especialmente a la seguridad de los Estados africanos independientes, en parti
cular de aquellos que eran vecinos de los territorios bajo ocupación colonial y
racista. Los miembros del Comité no debían hacerse ilusiones respecto a lo despia
dado de los regímenes colonialistas y racistas y a su voluntad de no detenerse
ante nada que pudiera ayudarlos a prolongar la esclavitud de los pueblos africanos
que todavía estaban bajo su dominio. El año anterior se había visto una prueba
más de ello en la imposición por e~ régimen de Ian Smith en contra de Zambia,
de un bloqueo económico acompañado de muchos actos de subversión, hostigamiento y
agresión directa. Como tanzaniano, como africano y como Presidente del Comité
Especial, el Sr. Salim no podía sino sentirse orgulloso del vigor y la valentía
demostrados por el Gobierno y el pueblo de Zambia y gratificado por el apoyo que
habían recibido de la comunidad internacional.



28. En los territorios coloniales del Africa meridional, no podía haber ninguna duda
de 'que la ola de liberación había tomado un nuevo y vigoroso impulso. Los pueblos
africanos habían puesto en claro sin .dejar lugar a duda. que, independientemente del
costo y de los sacrificios, ya no podían aceptar que se les negaran sus derechos
humanos y que los explotaran y sojuzgaran minorías prejuiciadaa y racistas, y que
proseguirían, luchando y resistiéndose hasta que la mancha y la degradación del
dominio foráneo hubieran sido eliminadas y ellos hubieran ganado de una Vez
por todas el lugar legítimo que les correspondía entre los pueblos libres e inde
pendientes del mundo.

29. Desafortunadamente~ el hecho de que ·este proceso fuera lógicamente' inevitable
todavía escapaba a las respectivas autoridades coloniales~ :cuya única reacción había
sido la intransigencia, la obstinación y la represión intensificada, y que hasta.
ahora no ,habían demostrado otra cosa que no fuera un desprecio arrogante por las
resoluciones de la Asamblea General y las decisiones del Consejo de Seguridad. El
hecho de que hubieran podido hacerlo durante mucho tiempo se debía en gran medida
a que ciertas grandes Potencias no habían prestado su apoyo a la aplicación de
medidas eficaces por la comunidad internacional y especialmente el apoyo econó
mico, militar y político en gran escala que esos regímenes coloniales seguían reci
biendo de sus colaboradores y aliados y de los numerosos monopolios capitalistas
internacionales que se dedicaban a explotar los recursos naturales y humanos de
los Territorios.

30. Lo que el Comité Especial debía tratar de lograr durante el período de sesio
nes en curso era armonizar los éxitos logrados en la lucha por la liberación nacio
nal con una acción concreta y positiva en el plano internacional. La urgencia de
la situación exigía un esfuerzo aún mayor por parte del Comité para mantener concen
trado el interés :i.'Ílternacional en lo que estaba sucediendo en el Africa meridional
y movilizar apoyo y asistencia reales y efectivos para la lucha anticolonial.
En 1973, el Comité había desempeñado una función importante para despertar la
conciencia del mundo, especialmente respecto de las atrocidades perpetradas por
los colonialistas portugueses, y los resultados de los esfuerzos del Comité se
habían reflejado en las medidas de la Asamblea General. Pero condenar los regí
menes colonialistas y racistas no era suficiente~ ni podía ser un sustituto
de medidas efectivas y, durante el próximo año, elComité debía luchar para inten
sificar las presiones sobre ellos y hacer todo lo que estuviese a su alcance para
convencer a sus amigos y aliados, así como a aquellos que disimuladamente les
prestan apoyo y asistencia, de que ya no hay más justificación para la complacencia
y de que conviene a sus mejores intereses lograr el cambio antes de que sea dema
siado tarde. El orador no se hacía ilusiones respecto de la dificultad de esa
tarea, pero~l Comíté estaba obligado hacia sus hermanos africanos y hacia sí mismo
y debía enfrentar a los colonialistas en todas las oportunidades, exponer sus
pérfidas acciones y políticas y también descubrir a sus cómplices.

31. Otra esfera en que el Comité Especial debía continuar atribuyendo una atención
prioritaria era el suministro de ayuda material a los movimientos de liberación
nacional de los territorios coloniales y a los pueblos de las zonas liberadas. En
su período de sesiones de .1973, el Comité, por intermedio de su Grupo de T~abajo

sobre la aplicación por los organismos especializados y las instituciones interna
cionales asociadas a las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de
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35. Aun cuando la situación en el Africa meridional era inevitablemente la cuestión
más importante que los miembros tenían ante sí, había otros muchos problemas de
descolonización que el Comité Especial debía examinar. No solamente se le pediría,
en respuesta a invitaciones enviadas por los Gobiernos de Nueva Zelandia'y Australia

-14-

33. El orador creía que la formulación y aplicación de una campaña estratégica de
publicidad, que debía estar orientada especialmente a despertar una ~ayor concien
cia en la opinión pública de los países desarrollados respecto de los sufrimientos
de los pueblos coloniales y de la gravedad de las cuestiones pertinentes, haría
mucho para mejorar y facilitar la acción del gobierno. En ese contexto, la recien
tem~nte creada Dependencia de Información sobre Descolonización debía desempeñar
una funeión dinámica y orientadora. Al mismo tiempo, no debían olvidarse las
enormes posibilidades de acción coordinada de los órganos no gubernamentales en apoyo
de ~odo lo que el Comité Especial pudiese realizar en la esfera de la publicidad. Al
ampliar sus contactos con organizaciones no gubernamentales, el Comité debía tratar
en la medida de lo posible de incluir organizaciones de países que directa o indi
rectamente estaban ayudando a los regímenes coloniales, porque en esos países era
mas aguda la necesidad de despertar a la opinión pública.

la independencia a los países y pueblos coloniales y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y mediante la Misi5n Especial establecida por el
Comité Especial en su 912a. sesión, celebrada el 14 de mayo de 1973, que visitó
la sede de varios de los organismos especializados para celebrar consultas con sus
jefes ejecutivos, había iniciado un estudio detallado de los problemas relativos
a satisfacer las necesidades urgentes de los pueblos que sufren en los territorios
coloniales y, como resultado, había podido formular varias propuestas útiles 13/.

32. El orador tenía la esperanza de que el estudio y análisis a fondo.pontinuado
con los organismos especializados durante el actual período de sesiones permitiría
al Comité Especial ayudar a esas organizaciones a asegurar la aplicación de las
resoluciones de la Asamblea General. Con el propósito de prestar ayuda efectiva a
los pueblos interesados, el Comité debía dedicar e~pecial atención ~ la necesidad
de un esfuerzo mas intenso para movilizar el apoyo ~nternacional a la lucha de
los pueblos coloniales mediante una campaña de publicidad mundial.

34. Un requisito fundamental para el éxito de la labor del Comité Especial era,
evidentemente, que debía mantener los contactos más estrechos posibles con los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la OUA y también con la propia
OUA y su Comité de Coordinación para la Liberación del Africa. La practica, que
ya había sido establecida y aprobada por la Asamblea General, de invitar a repre
sentantes de los movimientos de liberación interesados a participar, como observa
dores, en las actividades del Comité Especial relacionadas con sus respectivos países
había contribuido en gran medida a la eficacia de la labor del Comité, como lo
había hecho su estrecha colaboración con la Secretaría General de la OUA. Durante
el próximo período de sesiones, el Comité debía hacer todo lo posible por desa
rrollar esos contactos y promover la cooperación en la mayor medida posible.

13/ Ibid. ~ vi.f:ésim~oct.§.vo---períodode sesiones ') Suplemento No. 23,
(A/9023!Rev.l), cap. VI, anexo I.
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como Potencias administradoras interesadas, que enviase ~S10nes visitadoras a
varios Territorios del Pacífico, sino que también en 1974 debía dedicar una seria
y profunda consideración a los problemas de la descolonización en otros varios
Territorios. El Comité no debía permitir que su preocupación con la erisis en el
Africa lo apartase del cumplimiento de su obligación de ayudar a los pueblos colo
niales a lograr el goce de sus derechos inalienables.

36. Las tareas del Comité a ese respecto se habían vuelto más difíciles por las
actitudes negativas de las Potencias administradoras interesadas respecto del envío
de misiones visitadoras y la negativa de dos de esas Potencias a ayudar al Comité
en sus debates. El orador deseaba, sin embargo, hacer un llamamiento a esas
Potencias para que reconsiderasen su actitud y, en particular, respondiesen fa,ro
rablemente a los repetidos llamamientos de la Asamblea General para que se permi
tiese a las misiones de las Naciones Unidas el acceso a los territorios.

37. Como había dicho anteriormente, el orador no se hacía ilusiones respecto de
la dificultad de las tareas con que se enfrentaba el Comité Especial. El
orador sabía que su labor sería larga y ardua, pero en los cuatro años que
había estado asociado con el Comité había llegado a convencerse de que éste tenía
que desempeñar una función importantísima y positiva para el logro de 108 objetivos
establecidos en la Declaración. El Comité, en cierto sentido, era un puent p.ntre
la comunidad internacional y los pueblos coloniales y tenía el deber de m&~ :ner
constantemente concentrada su atención en el bienestar y los intereses de esos
pueblos. El Comité no tenía solamente la obligación de de~pertar la conciencia
de la comunidad internacional respecto del sufrimiento de los pueblos coloniales,
sino también la de ayudar y prestar asistencia a las Potencias administradoras,
cuando fuese posible, en el cumplimiento de sus obligaciones morales. Con la coope
ración y la asistencia de los miembros y con la colaboración de la Secretaría del
Comité el orador confiaba en que éste podría estar a la altura de sus responsabi
lidades y hacer una nueva contribución importante para lograr la erradicación final
y completa del colonialismo.

C. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

38. El Comité Especial examinó la organización de los trabajos para el año en sus
sesiones 950a. y 951a.; celebradas el 29 de enero y el 8 de febrero. A ese respecto,
hicieron declaraciones: en la 950a. sesión, el Presidente y el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.I09/PV.950) y, en la 951a. sesión,
los representantes de Bulgaria, Chile, Indonesia e India, así como también el
Presidente (A/AC.I09/PV.. 951).

39. En su 950a. sesión, celebrada el 29 de enero, el Comité Especial, a propuesta
del Presidente (A/AC.I09/PV.950), decidió mantener su Grupo de Trabajo, que conti
nuaría funcionando como Comité Permanente.

40. En su 951a. sesión, celebrada el 8 de febrero, el Comité Especial pidió al
Grupo de Trabajo que examinase el programa de trabajo del Comité, incluido el orden
de prioridades para el estudio de los temas, y presentase recomendaciones al
respecto. Al adoptar esa decisión, el Comité pidió también al Grupo de Trabajo

-15-
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que ~uviese en cuenta las diversas tareas asignadas al Comité en las resoluciones
pertinentes aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones, así como también las tareas previstas por el propio Comité para 1974,
un esbozo de las cuales estaba contenido en la nota del Secretario General
(A/AC.I09/L.9l7). Además, el Comité pidió al Grupo de Trabajo que tuviese presen
tes las observaciones hechas por miembros durante el intercambio de opiniones
relacionado con la organización de sus trabajos.

-,
41. En la misma sesión, a propuesta del Presidente (A/AC.l09/PV.95l), el Comité
Especial decidió, sin objeciones, mantener los subcomités 1 y 11, el Subcomité
de Peticiones e Información y el Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los
organismos especializados y las instituciones internacionales asociadas a las
Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.

42. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, al aprobar el 7l? informe
del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.920 y Corr.l), el Comité Especial pidió a los
órganos auxiliares que, además de examinar los temas indicados en el párrafo 43
infra, realizasen las tareas concretas asignadas al Comité por la Asamblea General
respecto de las cuestiones que les fueron remitidas. En la misma reunión, sobre
la base de las recomendaciones contenidas en el informe de su Grupo de Trabajo,
el Comité Especial adoptó otras decisiones relativas a las atribucion~s del
Subcomité de Peticiones e Información y del Grupo de Trabajo que se ocupa de las
organizaciones internacionales interesadas, como se refleja en los párrafos 50 a 67
infra.

43. El Comité Especial decidió además aprobar la asignación de temas y el procedi
miento para su examen que siguen:
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Cuestión

Territorios bajJ dominación
portuguesa

Rhodesia del Sur

Namibia

Sahara Español

Sornalia Francesa

Belize

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Gibraltar

Antigua, Dominica, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y
San Vicente

Archipiélago de las Comoras

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud
del inciso ~ del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas y
cuestiones conexas

Resolución del Comité Especial del
30 de agosto de 1973 sobre Puerto
Rico (A/9023 (Parte I), párr. 84)

Actividades de los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para
la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos
·coloniales en Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios bajo
dominación portuguesa y en todos
los demás territorios bajo domi
nación colonial, así como para
los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial en el
Africa meridional -

Asignación

Sesión plenaria

"

"

"

"

"

"

"
"

"

"

"

Subcomité 1
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Procedim~~nto pera su examen

Como tema separado

"

"
"

"
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"
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Será decidido por el
Subcomité



Cuestión Asignación Procedimiento para su examen Cue:-
Actividades militares y dispo- Subcomité 1

siciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios
bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo
a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y
pueblos coloniales

Será decidido por el Subcomité

w'

Cuestión
de los
liberac
labor (

Plan de (

Cuestión
t~rrit(

aplical

Islas Seychelles

Santa Elena

Islas Gilbert y Ellice 14/
Islas Pitcairn e
Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa Americana y Guaro

Niue !l:/

Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de
las Islas del Pacífico

Papua Nueva Guinea 14/

Islas Cocos (Keeling) i4/

Brunéi

"

"

Subcomité 11

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"

n

"

"
"
"

Cuestión
de reUJ

,4.plicaci<
sobre:
Lndepei
pueblo:
organi:
las in:
cionall
las Nal

Difusión
la des.

Cuestión
visital

Semana di
pueblo:
mer-idi¡
libert,
la igu:

Islas Vírgenes de los
Estados Uní dos

Islas Vírgenes Británicas

Bermudas

Islas Turcas y Caicos

"

"

"

"

"

"

"
"

Cuestionl
torios

Convencil
la Elil
Formas
Racial
Conven

Islas Ca.imán " "
Montserrat

i
:1;.,;
"'
1
i
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Véase el párro 46 infra.1411
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I

Cuestión

Cuestión de la participación
de los movimientos de
liberación nacional en la
labor de las Naciones Unidas

Plan de Conferen~ias

Cuestión de la lista de
t~rritorios a los que es
aplicable la Declaración

Cuestión de celebrar una serie
de reuniones fuera de la Sede

Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la
independencia a los países y
pueblos coloniales por los
organismos especializados y
las instituciones interna
cionales relacionadas con
las Naciones Unidas

Difusión de información sobre
la descolonización

Cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territorios

Semana de solidaridad con los
pueblos coloniales del Africa
me~idional que luchan· por la
libertad, la independencia y
la igualdad de derechos

Cuestiones relativas a terri
torios pequeños

Convención Internacional sobre
la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación
Racial (artículo 15 de la
Convención;

Asignación

Grupo de Trabaj o

"

"

Sesión plenaria y
grupo de trabajo
sobre organismos
especializados

Sesión plenaria.
y subcomités

iI

Procedimiento para su examen

Como tema separado

"
iI

¡t

"

"

Según corresponda

l..

r

I
¡.

1
f

I
1:
t. .

l:.

¡..

L
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Cuestión

Plazo para que los territorios obtengan
la independencia

Observancia por los Estados Miembros de
la Declaración y de otras resoluciones
pertinentes sobre la cuestión de la
descoloniza.ción

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el
Africa meridional

'conferencia Internacional de Expertos
para el Apoyo a las Víctimas del
Colonialismo y el Apartheid en el
Africa meridional

Decenio de la lucha contra el Racismo
y la Discrimi.nación Racial

Efectos de las radiaciones atómicas

Cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana

Importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión
de la independencia a los países y
pueblos coloniales para la efectiva
garantía y observancia de los derechos
humanos

Fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas en relación con el mantenimiento
y la consolidación de la paz y la segu
ri.dad internacionales, el desarrollo de
la cooperación entre todas las naciones
y'la promoción de las normas del derecho
internacional en las relaciones entre
los Estados

-20-

Procedimiento para su examen

Cuestión que han de tener en cu~nta los
organismos interesados' al examinar
determinados territorios
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D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y SUS ORGANOS AUXILIARES

1. Q2mité Especial

50. El Comité Especial celebró 39 sesiones en 1974, como se indica a continuación:

Primer primer período de sesiones:

Sesiones 950a. a 975a., del 29 de enero al l~ de julio.

Segundo período de sesiones:

Sesiones 976a. a 988a., del 20 de agosto al 13 de noviembre.

2. Grupo de Trabajo

51. En su 950a. sesión, celebrada el 29 de enero, el Comité Especial decidió
mantener su Grupo de Trabajo. En su 95la. sesión, celebrada el 8 de febrero, el
Comité Especial decidió además que la composición del Grupo de Trabajo fuera la
siguiente: Congo, Iraq, Trinidad y Tabago y Túnez~ junto con sus cinco autbri
dades, a saber, el Presidente (República Unida de Tanzanía), los tres Vicepresi
dentes (Irán, Australia y Bulgaria) y el Relator (Venezuela). ¡:

52. Durante el período a que se refiere el presente informe el Grupo de Trabajo
celebró tres sesiones, el 15 de febrero, el 14 de mayo y el 29 de agosto, respec
tivamente, y presentó tres informe~ 15/.

3. Subcomité de Peticiones e Información

53. En su 95la. sesión, celebrada el 8 de febrero, el Comité Especial decidió
mantener su Subcomité de Peticiones e Información. En su 952a. sesión, celebrada
el 26 de febrero, al aprobar el 71~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.l09/L.920
y Corr.l), el Comité Especial decidió además que se pidiera al Subcomité de
Peticiones e Información que, además de sus tareas relativas a las peticiones y
otras comunicaciones, siguiera atentamente la aplicación de la resolución 3164
(~JIII) de la Asamblea General relativa a la difusión de información sobre la
descolonización, y que presentara al Comité recomendaciones para su examen, si
correspondía, a fin de que el Comité pudiese coadyuvar eficazmente a las gestiones
del Secretario General en el cumplimiento del mandato concreto que se le había
encomendado en la resolución arriba mencionada y en otras resoluciones conexas de
las Naciones Unidas. De conformidad con decisiones aprobadas en la misma sesión
y en la 966a. sesión, celebrada el 29 de marzo, la composición del Subcomité fue
la siguiente:

L

r' I

t
Costa de Marfil

Checoslove.quia

India
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12! Documentos A/AC.I09/L.920 y Corr~l, L.945 y L.978.
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Indonesia

Iraq

Malí

República. Arabe Siria

Sierra Leona

54. En su 198a. sesión, celebrada el 27 de febrero, el Subcomité de Peticiones e
Información eligió Presidente al Sr • .Am.er Salih Araim (Iraq). .'

55. El Subcomité de Peticiones e Información celebró 13 sesiones entre el 27 de
febrero y el 14 de junio, y presentó cuatro informes al Comité Especial 16/. En
el capítulo II del presente informe (A/9623 (Part IV» figura un resumen del
ex~~n he~ho por el Comité de los informes del Subcomité acerca de la difusión de
información sobre la descolonización.

56. En el período considerado el Subcomité examinó siete comunicaciones y decidió
distribllir seis de ellas como peticiones. Las peticiones distribuidas por el
Subcomité se enumeran en los capítulos del presente informe que tratan de las
cuestiones a que ellas se refieren. Entre esas peticiones figuran dos solicitudes
'de audiencia cuya aprobación recomendó el Subcomité al ,Comité Especial.

4. Subcomité I

57. En su 95la. sesión, celebrada el 8 de febrero, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité r. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el
Comité decidió además que la composición del Subcomité fuera la siguiente:

Congo

Chile

China

Malí

República Arabe Siria

República Unida de Tanzanía

Sierra Leona

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Yugoslavia

58. En su 128a. sesión, celebrada el 27 de febrero, el Subcomité I eligió
Presidente a la Sra. Famah Jouephdne Joka-Bangura (Sierra Leona).

59. El Subcomité I celebró 13 sesiones entre el 27 de febrero y el la de julio,
así como una serie de sesiones oficiosas con posterioridad, y presentó informes
sobre los siguientes temas que se habían sometido a su examen:

16/ Documentos A/AC.I09/L.924, L.933, L.938 Y L.975.
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b) Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia
y los territorios bajo dominación portuguesa y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional;

a) Islas Seychelles y Santa Elena;

c) Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por
las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que puedan
constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

600 En el capítulo X (A/9623/Add.4 (Part I»), en el capítulo IV (A/9623 (Part V»
y en el capítulo V (A/9623 (Part VI» aparece un resumen del examen hecho por el
Comité Especial de los informes del Subcomité relativos a los temas que anteceden.

5. Subcomité II

61. En su 951a. sesión, celebrada el 8 de febrero, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité II. Además, en su 952a. sesión~ celebrada el 26 de febrero,
el Comité decidió que la composición del Subcomité II fuera la siguiente:

Afganistán

Australia

Bulgaria

Costa de Marfil

Checoslovaquia

Chile

Dinamarca

Etiopía

Fiji

India

Indonesia

Iraq
, Irán¡ .¡

Trinidad y Tabago

Venezuela

62. En su 189a. sesión, celebrada el 27 de febrero, el Subcomité II eligió
Presidente al Sr. Yilma Tadesse (Etiopía), Vicepresidente al Sr. Mohamad Sidik
(Indonesia) y Relator al Sr. Vincent David Lasse (Trinidad y Tabago).

-25-
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67.
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capít
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68.
examil

Terrii

Nuevas Hébridas;

Islas Tokelau;

Samoa Americana y Guam;

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico;

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón;

Bermudas;

Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Montserrat e Islas Turcas

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)
Y Caicos.

63. El Subcomité II celebró 27 sesiones, así como una serie de sesiones oficiosas,
entre el 27 de febrero y el 24 de julio, y presentó informes sobre los temas
siguientes que le habían remitido para su examen:

64. En los capítulos XV a XVIII, XXI Y XXIII a x:xv del presente informe
(A/9623/Add.5 (Parts 1, III Y IV Y Add.6 (Part 1» figura un resumen del examen
hecho por el Comité Especial de los informes del Subcomité que se relacionan con
esos territorios. La decisión del Comité relativa a Brunéi se expone .en el capí-
tulo XIX del presente informe (A/9623/Add.5 (Part I) ,-.
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6. Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los organismos especializados
y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y "
pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas

Bulgaria

Dinamarca

India

Iraq

República Unida de Tanzanía

Túnez

65. En S~ 951a. sesión, celebrada el 8 de febrero, el Comité Especial decidió
mantener el Grupo de Trabajo que había establecido en 1973 a fin de que observase
la aplicación por los organismos especializados y las instituciones internaci.ona
les asociadas a las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas. En lu 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, al aprobar
el 7l~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.920 y Corr.l), el Comité Especial
decidió además que se pidiera al mencionado Grupo de Traba,jo que, entre otras
cosas, examinase la aplicación por las organizaciones interesadas de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la resolución 3118
(XXVIII). En la misma sesión el Comité Especial decidió también que la composi
ción del Grupo de Trabajo fuera la siguiente:



66. En su 14a. sesión, celebrada el 27 de febrero, el Grupo de Trabajo eligió
Presidente al Sr. Barakat Ahmad (India).

67. Durante el año el Grupo de Tra'bajo celebró nueve sesiones entre el 27 de
febrero y el 31 de mayo, y presentó un informe al Comité Especial 17/. En el
capítulo VI del presente informe (A/9623 (Part VII» figura un resumen del examen
hecho por el Comité Especial de dicho informe.

E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS

68. Durante el período considerado en el presente informe el Comité Especial
examinó la situación en los siguientes Territorios:

-27-

17/ A/AC.I09/L.981. Las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Trabajo
se ha~reproducido en el capítulo VI del presente informe (A/9623 (Part VII),
anexo II}.

Territorios

Territorios bajo administración portuguesa

Rhodesia del Sur

Namibia

Sahara Español

Archipiélago de las Comoras

Antigua, Dominica, San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente

Islas Malvinas (Falk1and Islands)

Gibraltar; Belize; Somalia Francesa

Territorios remitidos al Subcomité I

Islas Seychelles y Santa Elena

Territorios remitidos al Subcomité II

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn
e Islas Salomón

Islas Tokelau

Bermudas

Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán,
Montserrat e Islas Turcas y Caicos

Nuevas Hébridas

Sesiones

952 a 960, 963, 966, 969, 971,
979 a 981

961 a 968

968 a 973

981

978, 979, 981, 982

981

981

981

974 a 976, 978

975, 976, 987, 988

976, 977

952, 975 a 977

976, 977

971, 975 a 977
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F. CUESTION DE LA LISTA DE TERRITORIOS A LOS QUE SE
APLICA LA DECLARACION

69. En los capítulos VII a XXVIII del presente informe (A/9623/Add.l a 6) figura
un resumen del examen hecho por el Comité Especial sobre la situación de los
Territorios indicados precedentemente, junto con las resoluciones y, en su caso,
las conclusiones y recomendaciones aprobadas a ese respecto.

Islas'Cocos (Keeling)

Papua Nueva Guinea

Samoa Americana y Guaro

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Brunéi

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Niue

974,976,987,988

976, 982

976, 977

976, 977

976

975 a 977
w<

974, 976, 986, 988

73.
el Ca
lo di
Comit

74.
infor
(A/AC

75.
recib
una d
Puer-t
Socia:
diese

70. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 7l~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC~109/L.920 y Corr.l) decidió, entre
otras cosas, examinar como tema separado la cuestión de la lista de Territd~ios a
los que se aplica la Declaración y remitirla al Grupo de Trabajo para que la exami
nara y formulara recomendaciones al respecto. Al adoptar esa decisión el Comité
Especial recordó ~le en el informe que había sometido a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones 18/ había afirmado que, con sujeción a las
directrices que la Asamblea General pudiera formular a ese respecto, seguiría
examinando como parte de su programa de trabajo para 1974 la lista de Territorios
a.los que se aplicaba la Declaración. El Comité recordó además que en el párrafo 2
de su resolución 3163 (XXVIII) la Asamblea General había aprobado el informe del
Comité Especial, incluido el programa de trabajo previsto para 1974.

76.
Repre:
deseo
Comit{

77.
(A/AC.
formu:

78. ]
decLai

71. En su 980a. sesión, celebrada el 3 de septiembre, el Comité Especial examiné
la cuestión sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 73~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.918). El párrafo pertinente del informe dice lo
siguiente:

"16. Con respecto a la cuestión de la lista de territorios a los que se
aplica la Declaración, el Grupo de Trabajo decidió recomendar al Comité
Especial que continuara el examen de este tema en su período de sesiones
siguiente~ con sujeción a las directrices que la Asamblea General pudiera
formular a ese respecto en su vigésimo noveno período de sesiones."

79. ]
r-epr-as

80. 1
cio de
cular
cuesti

72. En la misma sesión el Comité Especial aprobó sin objeciones la recomendación
arriba mencionada.

1
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18/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 vigésimo octavo período a~

sesiones~ Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), capítulo I, párr. 197.
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Informe presentado por el Relator en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 3 d.e la resolución sobre Puerto Rico aprobada PO!' el

Comité Especial el 30 de ago.sto de 1973 19/

73. En sus sesiones 983a. a 985a., celebradas el 30 de octubre y el 1~ de noviembre,
el Comité Especial examinó el informe presentado por el Relator en cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución sobre Puerto Rico aprobada por el
Comité Especial el 30 de agosto de 1973.

74. En la 983a. sesión, celebrada el 30 de octubre, el Relator presentó el
informe (A/AC.I09/L.976) mediante una declaración que hizo ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.983).

75. En la misma sesión el Presidente comunicó al Comité Especial que se habían
recibido comunicaciones fechadas el 28 y el 29 de octubre de 1974, respectivamente:
una del Sr. Rubén Berríos Martínez, Presidente del Partido Independentista
Puertorriqueño, y la otra del Sr. Juan Mari Bras, Secretario General del Partido
Socialista Puertorriqueño; en ellas expresaban el deseo de que el Comité les conce- \i
diese audiencia en relación con el examen del informe del Relator.

76. En la misma sesión, el Presidente hizo saber al Comité Especial que el
Representante Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas había manifestado el
deseo de hacer una declaración con respecto al examen de la cuestión por el
Comité. El Comité decidió acceder a esa solicitud.

77. También en esa misma sesión, el Sr. Mari Bras formuló una declaración
(A/AC.109/PV.983) con el consentimiento del Comité. El representante de Chile
formuló una declaración (A/AC.109/PV.983).

78. En la 984a. sesión, celebrada el l~ de noviembre, el Sr. Berríos formuló una
declaración (A./AC.I09/PV.. 984) con el consentimiento del Comité.

79. En la 985a. sesión, celebrada en la midma fecha, formuló una declaración el
representante de Cuba (A/AC.l09/PV.985).

80. En la misma sesión el Comité Especial decidió sin objeciones que, sin perjui
cio de las directivas que la Asamblea General pudiese impartirle sobre el parti
cular en su vigésimo noveno período de sesiones, reanudaría el examen de la
cuestión durante el primer período de sesiones que celebrasG en 1975.

!2! Ibid., párr. 84.
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81. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones,
nI Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1974, 'señaló,
entre otras cosas, lo siguiente:

82. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General, en el párrafo 2
de su resolución 3163 (XXVIII), aprobó el programa de trabajo previsto por el
Comité Especial para 1974, incluida la decisió~, arriba mencionada~

"14,
Com:
de :
de :
octr
de :
de :
ran
com
taml
ses:
nec:
la

"13,
sep1
ccri
e í ei
por
obs
y 1~

tic:
Com:
pos:..",

C~Ol

en )
."

C~Ol

Gem
prei
Sigl
Com:
el (
pone
de (
del

84. En J
(Parte 1:
.'"c~on con

nes en ql
hicieron

85. En f

la cuest:
tes en le
corrt.endds
párrafosr .,

!,
!

I
I
1¡
I ,
1';

Movimientos de liberación nacional

South West Africa People's Organization (SWAPO)

Partido Africano da Independencia da, Guiné e
Cabo Verde (PAIGC)

Frente Nacional para a Liberta~ao de Angola (FNLA)

Movimiento Popular de Libertagao de Angol& (MPLA)

Frente de Libertagao de Mozambique (FRELIMO)

Zimbabwe Atrican National Union (ZANU)

Zimbabwe African People' s Union (ZABU)

Mouvement de libération nationale des Cc~ores

(MOLINACO)

CUESTION DE LA PARTICIPACION DE LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION
NACIONAL EN LOS TRABAJOS DE LAS NACIONES UNIDAS

G.

Angola

Namibia

"196. Atendiendo la importancia que asigna al mantenimiento•..de estrechas
relaciones con los movimientos de liberación nacional de los territorios colo
niales, y de conformidad con las decisiones pertinentes de la Asamblea General,
el Comité invitará una vez más a los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la OUA a que participen como observadores
en las actividades deJ. Comité relacionadas con sus respectivos países ••• " 201

Archipiélago de las Corneras

Mezambique

Territorios

Rhodesia del Sur

Cabo Verde

83. A la luz de lo anterior y tomando en cuenta la decisión conexa tomada por
la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones~ el Comité Especial
en consulta con la OUA y por su intermedio, invitó a los representantes de los
movimientos de liberación nacional interesados a que participaran, con carácter
de observadores, en el exar~n de los territorios pertinentes. Respondiendo a esa
invitación, los siguientes movimientos de liberación nacional participaron como
observadores en las deliberaciones correspondientes del Comité Especial:

Ibid., párr. 196~ 86. En l

ciones d:
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84. En los capítulos VII a IX y XI del presente informe (A/9()2'3/Add.l a 3 y Add.4
(Parte II» figura una relación de las deliberaciones del Comité Especial en rela
ción con los Territorios arriba mencionados y se incluyen referencias a las reunio
nes en que los representantes de los movimientos de liberación nacional pertinentes
hicieron declaraciones.

85. En su 980a, sesión, celebrada el 3 de septiembre, el Comite Especial examinó
la cuestión de la participación de los movimientos de liberación nacional pertinen
tes en los trabajos de las Naciones Unidas sobre la base de las recomendaciones
contenidas en el 73~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.978). En los
párrafos pertinentes del informe se señala.que:

"13 • • • • el Grupo de Trabajo recordó que, en sus períodos de sesiones vigésimo
séptimo y vieesi.n:o octavo, la Asamblea General, al aprobar las recomendaciones
correspondientes del Comité Especial, había adoptie.do las disposiciones finan
cieras necesarías para que los movimientos de liberación nacional reconocidos
por la Organización de la Unidad Africana (QUA) pudieran participar como
observadores en las deliberaciones pertinentes del Comité Especial en 1973
y 1914. Por. consiguiente, los representantes de esos movimientos habían par
ticipado en 1913 y 1914, en calidad de observadores, en el examen por el
Comité de los temas correspondientes. Teniendo presentes los resulta.do s
positivos logrados en la labor del Comité como consecuencia de la participa
ción de esos representantes, el Grupo de Trabajo convino en recomendar que,
en relacion con su examen de los temas correspondientes en 1975, y con suje
ción a las directrices que pudiera recibir a ese respecto de la Asamblea
General en su vigésimo noveno período dé sesiones, el Comité invitara a re
presentantes de los movimientos de liberacion nacional interesados a que
siguieran participando en calidad de observadores en las deliberaciones del
Comité relativas a sus países. Además, el Grupo de Trabajo convino en que
el Comité podría considerar la posibilidad de incluir en la sección corres
pondiente de su informe a la Asamblea General una recomendación en el sentido
de que, al consignar los recursos financieros necesarios para las actividades
del Comité en 1915, la Asamblea tuviera presente también esta cuestión.

"14. A ese mismo respecto, el Grupo de Trabajo convino en recomendar al
Comité Especial que, teniendo en cuenta el aporte de los representantes
de los movimientos de liberación nacional que habían participado en la labor
de la Cuarta Comisión en los períodos de sesiones vigésimo séptimo y vigesimo
octavo de la Asamblea General, propusiera a esta que, en su siguiente período
de sesiones, invitara a los jefes de los movimientos de liberación nacional
de los territorios coloniales del Africa reconocidos por la QUA a que siguie
ran participando como observadores en las deliberaciones de la Cuarta Comisión
concernientes a sus países respectivos. En ese sentido, el Comit~ Especial
tambien podía sugerir a la Asamblea General que, al comienzo del período de
sesiones, la Cuarta Comisión considerara la posibilidad de hacer los arreglos
necesarios para asegura:t" la participacié5n dedic.hos representantes, incluida
la asignación de los recursos financieros que correspondiera."

86. En esa misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las recomenda
ciones del Grupo de Trabajo citadas más arriba.
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Arreglos para "'.,tener información de determinadas personas

87. En esa misma sesión, actuando también sobre la base de las recomendaciones
contenidas en el informe arriba mencionado de su Grupo de Trabajo, el Comite
Especial examino la cuestión cie los arreglos que debían hacerse, en caso necesario,
para obtener de determinadas personas la información que el Comite pudiera conside
rar de importancia vital para su examen de aspectos concretos de la situación
imperante en los Territorios coloniales. En los párrafos conexos del in:t:,Qrme se
dice que:

"15•••• el Grupo de Trabajo convino en recomendar al Comite Especial que~

previa consulta, cuando procediera, con la OUA y los movimientos de li~ ~a

ción nacional interesados, siguiera invitando a las personas que pudieran
proporcionarle información sobre aspectvs concretos de la situación en los
territorios coloniales, información que quizás no pudiera obtener de otro
modo. Por consiguíente, el Comité Especial podría incluir en la sección
correspondiente de su informe a la Asamblea General una recomendación en
el sentido de que, al aprobar los créditos necesarios para las actividades
del Comité en 1975, la. Asamblea también tuviera en cuenta esta cuestión."

88. En esta misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las recomenda
ciones del Grupu de Trabajo citadas ~~.

H. CUESTIONES REIATIVAS A LOS TERRITORIOS PEQUEÑOS

89. En su 952a. sesión g celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 71.9 informe ·de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l) deci<iió, ertre·
otras cosas, incluir en su programa de trabajo para el actual período de sesiones
un terna tituJ.ado "Cuestiones relativas a los pequeños territorios" y considerarlo
en sus sesiones plenarias y en las sesiones de los Subcomites, segén procediera.
En esa misma sesicn, sobre la base de una recomendación contenida en dicho informe,

.el Comité también decidió celebrar con carácter prioritario un intercambio
preliminar de opiniones sobre el tema, que ulteriormente sería tenido en cuenta
por los subcomites interesados en el contexto de sus respectivos mandatos.

90¡. A-:. tomar tales decisiones, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de la resolucion 3163 (XXVIII) de la Asamblea General, en cuyo parrafo 14 esta
pidió al Comité "que siga dedicando especial atención a los Territorios pequeños

. y que recomiende a la Asamblea General los métodos más adecuados y también las

. medidas que deben tomarse para permitir que las poblaciones de esos Territorios
ejerzan plenamente y sin mas demora su derecho a la libre determinación y a la
independencia". El Comité Especial también tomó debidamente en consideración
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, especialmente la8 relativas
a los Territorios pequeños.

91. En la 970a. sesión, celebrada el 4 de abril, se sostuvo el intercambio general
de opiniones sobre el tema, durante el cual hicieron declaraciones los represen
tantes de Venezuela, Australia, Indonesia, Dinamarca, Fiji, Irak, India y Bulgaria,
así como también el rresidente (A/AC.109/PV.970). En la misma sesión hicieron
también declaraciones los representantes del Re'íi.o Unido .v de Nueva Zelandia

. (A/AC.109 /PV. 970) •
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92. Más adelante, el Comité Especial, al aprobar los distintos informes pertinentes
de los Subcomités I y II, tomó nota de que esos órganos habían tenido en cuenta
las disposiciones pertinentes de las citadas resoluciones de la Asamblea General
al examinar los Territorios concretos que se les habían asignado.

l. SEMANA DE SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS COLONIALES DEL AFRICA
MERIDIONAL y CABO VERDE Q.uE LUCHAN POR LA LIBERTAD, LA
I~IDEPENDENCIA y LA IGUALDAD DE DERECHOS

93. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al apr0bar
el 719 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l) decidió, entre
otras cosas, incluir en su programa de trabajo para el actual período de sesiones
un tema titulado "Semana de solidaridad con los pueblos coloniales del Africa
meridional y Cabo Verde que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad
de derechos" y examinarlo en sus sesiones plenarias y las sesiones de los
subcomités, según procediera.

94. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General, de fecha 2 de noviembre
de 1972, en cuyo párrafo 2 la Asamblea recomendaba que nen ocasión de la Semana,
se celebren reuniones, se publiquen en la prensa y se transmitan por radio y tele
visión materiales adecuados y se lleve a cabo campañas públicas con el propósito
de obtener contribuciones para el Fondo de Asistencia para la Lucha contra el
Colonialismo y el ~.partheid establecido por la Organización de la Unidad Africana".

95. A la luz de lo que antecede y sobre la base de la recomendación conexa del
Subcomité de Peticiones e Información (A/9623 (parte IV), cap. II), las activi
dades organizadas por el Comité Especial en observancia de la Semana de la
Solidaridad inclu~eron lo siguiente:

a)" El 15 de mayo de 1974, el Presidente del Subcomité de Peticiones e
Información ofreció una reunión informativa a los representantes de los medios
de información acreditados ante las Naciones Unidas, en la que explic6 el signi
ficado de la Semana y dio detalles sobre las actividades que se habían programado
para destacar su observancia;

b) El 22 de mayo en cooperación con la Oficina de Información Pública, de la
Secretaría, el Presidente del Comité Especial inauguró una exposición de fotografías,
libros y revistas en que se destaca la luch~ de los pueblos coloniales por la.libertad
libertad y la independencia, con particula.' énfasi~en la labor de reconstrucción
llevada a cabo por los pueblos y los movimientos de liberación nacional interesados
en las zonas liberadas de los Territorios coloniales del Africa meridional;

c) El mismo día, el Presidente del Comité Especial inició oficialmente la
Semana de sólidaridad con una conferencia de prensa durante la cual subrayó la
importancia de la información pública y el papel de los medios de información para
conseguir apoyo para la lucha de liberación de pueblos coloniales y exhortó a
la prensa internacional a que prestara la mayor colaboración posible;
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e) El 23 de mayo, la Oficina de Informaci6n Pública realizó una exhibición
pública de dos películas sobre la lucha de liberación de los pueblos de los terri
torios coloniales en el Africa meridional.

d) Los días 22 y 23 de mayo se celebró una reunión ofisiosa de debate, en el
contexto de las sesiones 205a. a 207a. del Subcomité de Peticiones e Información
(A/AC.109/SC.l/SR.205 a 207), para examinar los medios de mejorar la difusión de
información sobre la descolonización. Además de Los miembros del Comit'é Especial,
entre los participantes en la reunión figuraron miembros de varias misiones permanen
tes de Estados Miembros ante las Naciones Unidas, representantes de los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, miembros
~el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, el Comité Especial soore el
!I?artbeid y la Comí.s í.Sn de Derechos Humanos, representantes de los movimientos
de liberaci6n nacional de los territorios coloniales del Africa, así como un gran
número de representantes de los medios de información y las organizaciones no
gubernamentales interpsadas en la esfera de la descolonización. El Secretario
Ejecutivc Adjunto de _a OUA ante las Naciones Unidas participó también en la reunión
de debate;
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J. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS
LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL

96.. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comite Especial, al aprobar
el 7l~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l), decidió, entre otras
cosas, incluir en su programa para el actual período de sesiones, un tema titulado
"Convención Internacional sobre la Eli.minación de Todas las Formas de Discriminación
Racial" y examinarlo en sus sesiones plenarias y en las sesiones de los Subcomités,
según procediera.

97~ El Comite Especial considero el tema en sus sesiones 974a. y 98Ia., celebradas
él 17 de mayo y el 5 de septiembre.

E9~.. En su 974a. sesión, al aprobar el 72~ informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.945), el Comite Especial recordé que, teniendo en cuenta las tareas
confiadas al Comite de conformidad con el artículo 15 de la Convención, la
Asamblea General en el párrafo 3 de su resolución 3134 (XXVIII) había hecho suya
la petición formulada al Comite Especial por el Comite para la Eliminación de la
Discriminación Racial respecto de cierta información concreta que el ~ltimo Comite
deseaba obtener de las Potencias administradoras de los territorios bajo su
administración 21/. Habida cuenta de lo que antecede, el Comite Especial, al
aprobar el mismo-informe, decidió pedir a su Presidente q~e señalase a la atención
de las Potencias administradoras interesadas, para las medidas adecuadas, las
partes pertinentes del informe del Comite para la Eliminación de la Discriminación
Racial. De conformidad, mediante notas verbales de fecha 28 de mayo de 1974, el
Presidente señaló a la atención de los Gobiernos de Australia, España, Estados
IlJnid!3l;S de Amérrí.ca, "F;r.ancia, .NilevaF- Zelan~d.a'f- -Portugal, ¡.ra-l:- Reino -Unido de-:.Grran ~J?r.~Faña

e Irlanda del Nort~, las partes' pertinentes del informe mencionado •.

99. En la 98la. sesión, a propuesta del Presidente (A/AC.I09/PV.981), el Comite
Especial, teniendo presente la solicitud de información que se le había hecho con
arreglo a las decisiones pertinentes del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial que figuraban en la Declaración de este ~ltimo de fecha 29 de
enero de 1970 22/., decidié5, sin obj eciones, autorizar a su Presidente a que trans
mitiera al Comit~ para la Eliminación de la Discriminación Racial:

al Copias de las peticiones relacionadas con la Convención;

b) _Otros documentos del Comité Especial que incluyeran información sobre
los peticionarios interesados;

2~f Ibid., Suplemento No. 18 (A/90l8), cap. VII, parr. 335 y cap. X.,
Sección B, dé6isión 2 (VIII).

221 Ibid., vigesimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/
Rev.lT;" cap. I, p§.rr. 91.
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d) Las actas de las sesiones en que se habían examinado los temas pertinentes
y se había escuchado a los peticionarios.

lCO. En. cuanto a last'!..Jeticd:orres aJ[d.le~\se.jyace refe:r.enc·ia en'-EÜ párrafo 99,'a)"supra,
el Comite Especial autorizó a su Presidente para que transmltiera al Comité para la
Eliminacióht 'cre la Discriminación Racial las siguientes peticiQn_~q,..:.9.:i"stribuidascomo
documentos 'de'l Comité Especial en 197!~: ~ . f':" .. _, •
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l. Consejo de Seguridad

RELACIONES CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

K.

A/AC.I09/PET.1253
A/AC.I09/PET.1254

Petición

c) Una indicación en que se señalara que el Comite Especial había
plenamerrte en cuenta la información que figuraba en dichas peticiones al
los temas pertinentes; y

101. ,Al,.:d8Jdppt:ar :iras ll(i~:c!i:s\iones' 'antes' mte-ne'á.1é..nadasven relac'i'6rf'(c1Gnl. ¡;'la '\0'0nven~'iDn
el Comite Especial recordó que una parte integrante del mandato que le confió l~
Asamblea General en la resolución 1514 (XV), a saber, conseguir la aplicación
inmediata y plena de la Declaracion a "todos los demás territorios que no han
logrado aún su independencia", era un llamamiento para alcanzar dicho objetivo
"sin distinci6n de raza, credo ni color". AdemiÍs el Comite recor.d.6 que la ..
Asamblea Gen.eral en su resolución '3163 (XXVIII) habfa reafirmado 'que Vfla"'dis,cri
minación racial, el apartheid y la violación de los derechos humanos biÍsicos en
los territorios coloniales pueden erradicarse por completo y con la mayor rapidez
mediante la aplicación fiel y cabal de la Declaración". El Comite creÍ'aJ.
que la aplicación estricta y completa de la Declaracióri'.~uponíanecesariamente el
ejercicio por todos los pueblos bajo la dominación colonial del derecho a la libre
determinación y de todos los dem~s derechos humanos fundamentales.

102. ·'Ene.ielpp.árr.afo ~2( dessu; ~esolución'""]i63'tX".lVIII), la'\!As1ainbleal Gent=:a:-al pidíó
al Comité Especial que hiciera "sugerencias concretas que ayuden al Consejo de
Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta, con respecto
a los acontecimientos en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz y
la seguridad internacionales", y recomendo que el Consejo de Seguridad "tenga
plenamente en cuenta tales sugerencias".
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Consejo de Seguridad varias de sus decisiones relacionadas con los territorios
coloniales del Africa meridional, a saber:
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Decisión

Resolución de 15 de marzo de 1974

Resolución de 2 de abril de 1974

Resolución de 5 de abril de 1974

Consenso de 8 de abril de 1974

Relativa a

Territorios bajo dominación
portuguesa

Rhodesia del Sur

Territorios bajo administracion
portuguesa

Namibia

Documento

S/11247

S/11262

S/1126l

S/11260

104. En los capítulos VII a IX del .presente informe .(A/9623/Add .1-0. 3), se dan
§lª;taxlesll~~bre e'¡' !=~ªmen4 de .~~s~ teJp.ase~n(='que. se ..~baª9. ell=C~I,!lité ;Es;peciail~para,

~ªoptar._J:.~ªcª§,ci~;b9~e§ume~g;oD-ªdas •. ~. ' .....L-.: ,,' . . 1.)J1r • __ •

2. Consejo de Administración fiduciaria

1@5. rD~r~nte el·:.año ",~lr Co:rp.itéi~~~!E?@g!ªl s~g:g.~ó de cerca el examen.jde Las ,cp.~Ptipnes

relativas al Territorio en Fideic6miso de las Islas del Pacífico y Papua Nueva
Guinea por el Consejo de Administración Fiduciaria. En los capítulos XVIII y XX
del presente informe (A/9623/Add.5 (Partes I y II)) se dan detalles sobre el examen
de estos Territorios por el Comite.

3. Consejo Econ6mico y Social

106. lEn relación con el examen por el Comité Espec~al de la Ap~ica~ión de· la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacion~~~s

vinculadas con las Naciones Unidas, y de conformidad con el párrafo 12 ~e l~

resolución 3118 (XXVIII) 'relativa a esa cuestibn, en junio de 197L~ se celebrarqn
consultas entre el Presidente del Consejo Econémí.co y Social y el ¡Pres.iLa.ente de.1
Comit~ Especial y en julio entre el Presidente del Comit~ de política y Coordinación
del Programa del Consejo y el Vicepresidente del Comite Especial, a fin de considerar

'''medidas apropí adas para coordinar las políticas y act.I idades de . los organismos. es
pecializ~dos ••• en la apl~cación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General". En el capítulo VI del presente informe (A/9623 (Parte VII)) figura una
relación de estas consultas, así como el examen del tem~ por el Comité Especial.

4. Consejo de las Naci~nes Unidas para Namibia

.s « 'dt d 4- 1 ~ IrC 't-"li' 'l"~107 . .l:!.IJTITh.at'I~,~gE!-:on:l ~1§U::')jfl6:@PJ,.0tnm.~P.., a 9 ,r': .. ~l%le'e e ·,¡SLnoe-. ·e.. I ,9~J: etí' J.:{l?(p'ecJ.~ ~ s~g;1t~o

de cerca la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Sus respectivas
mesas mantuvieron una estrecha y continua relacion de trabajo. Ademas, el
Presidente del Consejo y sus representantes participaron en la labor del Comit~

relativa a la cuestion de Namibia, de conformidad con la pr~ctica establecida.
Por otra parte, con miras a facilitar la labor de los respectivos órganos, se
hicieron arreglos en varias oportunidades para una represerrtª9ión coordinada del
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5. Comisión de Derechos Humanos

6. Comité Especial del Apartheid

109. Al examinar la cuestión de los territorios dependientes del Africa meridional,
el :Comité Especial prestó especial atención en particular al examen por la Comisión
de Derechos Humanos de un tema titulado "Consecuencias adversas que tiene para el
disfrute de los derechos humanos la asistencia política, militar, económica y de
otra índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa
meridional" • El Comité también tuvo en cuenta el informe provisional del Grupo de
Derechos .(E/CN.4/ll35), relacionado concretamente con acontecimientos relacionados
con las políticas de apartheid y discriminación racial imperantes, entre otras
cosas, en Namibia, Rhodesia del Sur, Angola y Mozambique. Por otra parte, el
Comité prestó la debida atención al informe de]. Seminario sobre el Estudio de
Nuevos Medios para Promover los Derechos Humanos con Especial Atención a los
Problemas y Necesidades de Africa (ST/TAO/HR!l~d), que fue c"'t.",j,nizedo por el . ,_o

Secretario General, de conformidad con la resolución 2860 (XXVI) de la Asamblea
General, de 20 de diciembre de 1971, en colaboración con el Gobierno de la República
Unida de Tanzanía, y que fue celebrado en Dar es Salaam del 23 de octubre al 5 de
noviembre de 1973.

t

110. Teniendo presentes las consecuencias de la política de apartheid sobre la
situación en los territorios dependientes en el Afl'ica meridional, el Comité Especial
prestó también particular atención durante el año a la labor del Comité Especial del
Apartheid y los miembros de las respectivas mesas mantuvieron estrechos contactos en
lo tocante a las cuestiones de interés común. Además, el Presidente del Comité
envió el 23 de mayo un mensaje al Comité Especial del Apartheid en relación con el
período extraordinario de sesiones de este últo en Europa, en la que solicitaba que
su exposición se insertara en las actas de ese Comité. Por otra parte, como se
indica en el párrafo 107 supra, en varias oportunidades se concertaron arreglos para
lograr una representación coordinada del Comité Especial, el Comité Especial del
Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en diversas reuniones

Comité Especial, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y el Comité Especial
del Apartheid en diversas reuniones organizadas durante el año por organizaciones
no gubernamentales que realizan actividades en la esfera de la descolonización
(véanse los párrafos 117 a 127 infra). Además, con arreglo a una decisión adoptada
por el Comité Especial en su 976a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente
y uno de los Ví.cepresdderrtea del Comité hicieron declaraciones en reuniones espe
ciales organizadas por el Consejo el 26 de agosto en Georgetown, Guyana, y en la
Sede de las Naciones Unidas para conmemorar el Día de Namibia (A/AC.13l/SR.207).

108. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la Comisión
de Derechos Humanos, en particular en lo tocante a la cuestión de la violación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluso las políticas de
discriminación racial y segregación y de apartheid en todos los países, con par
ticular referencia a los países y territorios colunia,les y dependientes, y a la

, aplicación de las ~esoluciones de las Naciones Unidas relativas a los derechos de
los pueblos bajo dominación colonial y extranjera a la libre determinación;
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organizadas por organizaciones no gubernamentales que desarrollan actividades en
la esfera de la descolonización (véanse los párrafos 117 a 127 infra).

7. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

111. En sus sesiones 952a., 974a. y 981a., celebradas el 26 de febrero, el 17 de
mayo y el 5 de septiembre, el Comité Especial adoptó decisiones relacionadas con
las disposiciones pertinentes de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial, teniendo presentes las solicitudes
que le había dirigido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
(véanse los párrs. 96 a 101 supra).

8. Organismos especializados e instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas

112. De conformidad con los pedidos contenidos en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales vinculadas a las Naciones Unidas
continuó siendo motivo de suma atención por parte del Comité Especial. En el mismo
contexto, el Comité, por intermedio de su grupo de trabajo sobre el tema, celebró
consultas con funcionarios de diversas organizaciones. En el capítulo VI del pre
sente informe (A/9623 (Parte VII» figura una reseña de esas consultas, así como
también del estudio de la cuestión por ~l Comité Especial.

~

113. Durante el año, el Comité Especial aprobó varias decisiones relacionadas con
la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales del Africa
meridional. Estas decisiones figuran en los capítulo VII a IX del presente informe
(A/9623/Add.l a 3).

L. COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA

114. Teniendo presente la decisión tomada anteriormente de mantener contactos con
la OUA en forma habitual a fin de prestar ayuda en el-eficaz cumplimiento del man
dato que la Asamblea General le había confiado, al igual que en los años anterio
res, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la OUA durante el año y mantuvo
estrecha vinculación con su Secretaría General sobre asuntos de interés común. En
particular, el Comité Especial contó de nuevo con la plena cooperación del
Secretario Ejecutivo de esa organización quien, en conformidad con la invitación
pendiente que le hiciera el Comité Especial, asistió y participó activamente en la
labor del Comité Especial y sus órganos auxiliares.

I
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115. El Comité Especial estuvo representado por uno de sus miembros,
Sr. Rachid Driss, Representante Permanente de Túnez ante las Naciones
el 23~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y en el
ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
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celebrados en Mogadiscio, del 6 al 11 y del 12 al 15 de junio de 1974, respectiva
mente. El informe del representante del Comité Especial (A/AC.109/~.969) en las
reuniones arriba mencionadas, que fue aprobado en la 932a. sesión 3 celebrada el 6
de septiembre, contiene entre otras cosas una reseña de su participación en las
deliberaciones mencionadas y de las consultas que celebró con funcionarios de la
OUA y con representantes de los movimientos de liberación nacional.

116. Durante el año el Comité Especial mantuvo también estrechos vínculos con la
OUA en el contexto de las actividades para la aplicación de la Declaraclón y demás
resoluciones pertinentes de las Naciones'Unidas por los organismos especializados
y las instituciones internacionales vinculadas con las Naciones Unidas, particu
larmente sobre asuntos relativos a la prestación de asistencia a los pueblos de
los territorios coloniales de Africa, incluidas las po~laciones de las zonas libe
radas de dichos territorios, y a sus movimientos de liberación nacional. En rela
ción con el estudio del tema conexo por el Consejo Económico y Social en su
57~ período de sesiones, el Sr. Mehdi Ehsassi, Vicepresidente del Comité Especial,
tuvu la oportunidad de celebrar. en Ginebra, en nombre del Comité Especial, amplias
consultas sobre el tema con el Secretario Ejecutivo de la OUA (véase el documento
A/9623 (Part VII), cap. VI).

M. COOPERACION CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

117. Al igual que en años anteriores, el Comité Especial siguió de cerca las acti
vidades de las organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en
la esfera de la descolonización. En particular, atendiendo a las disposiciones
pertinentes de las resoluciones 3163 (XXVIII) Y 3164 (XYVIII), y de conformidad
con sus propias decisiones conexas, el Comité Especial estuvo representado durante
el año en las reuniones preparadas por diversas organizaciones. Además se celebra
ron consultas con funcionarios de esas organizaciones sobre asuntos de interés
común, incluida la difusión de información sobre descolonización y la prestación
de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de
liberación. En el capítulo 11 del presente informe (A/9623 (Part IV» f~gura:una

reseña de los esfuerzos del Comité por conseguir el apoyo de las organizaciones
interesadas en esas esferas. A continuación figura una reseña de los contactos
que mantuvo el Comité con algunas de estas organizaciones durante el año.

l. Consejo Mundial de la Paz

118. Durante el año, el Consejo Mundial de la Paz (CMP) invitó al Comité Especial
a que enviara representantes a las reuniones siguientes:

a) Reunión del Subcomité de descolonización, discriminación racial y
apartheid del Comité Especial de Derechos Humanos de las Organizaciones no
Gubernamentales (Ginebra), celebrada ..en Ginebra el 28 de enero.'

b) Período de sesiones del Consejo Mundial de la Paz, (CMP) celebrado en
Sofía, entre el 16 y el 19' de febrero (A/AC.109/PV.951);
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c) Reunión del Subcomité de descolonización, discriminación racial y
apartheid del Cpmité Especial de Derechos Humanos, de las Organizaciones no
Gubernamentales, (Ginebra), celebrada en Ginebra el 23 y el 24 de febrero
(A/AC.I09/PV.954);

d) Período de sesiones con ocasión del vigésimo quinto aniversario del
Comité Presidencial de],' Consejo Mundial de la Paz y Conferencia aniversario, cele
brados en París entre el 26 y el 30 de mayo (A/AC.I09/PV.95l y 974);

e) Conferencia Internacional de Organizaciones no Gubernamentales contra
el Apartheid y el Colonialismo en Africa, celebrada en Ginebra entre el 2 y el 5
de septiembre (A/AC.l09/PV.976 y Corr.l).

119. En cuanto a la invitación mencionada en el inciso a) del párrafo 118 supra,
el Presidente envió un mensaje al Secretario General del Consejo Mundial de la Paz
en el que expresaba el agradecimiento del Comité Especial por la invitación del
Consejo y su permanente solidaridad con los fines y principios de esa organización.

120. En cuanto al inciso b) del párrafo 118 supra, el Comité Especial, teniend0
presente una decisión ~doptada en su 951a. sesión, celebrada el 8 de febrero
(A/AC.I09/PV.951), y teniendo en cuenta la decisión conexa del Comité Especial del
Apartheid de estar representado en esa ocasión, decidi6 pedir al representante
de ese comí.t.é , previa anuencia de éste, que siguiera en su nombre las deliberacio
nes pertinentes. En rela.ción con su estudio de los teme.s pertinentes de su pro
grama, el Comité Especial tuvo debidamente en cuenta el informe conexo presentado
al Comité Especial del Apartheid por el representante de este último .
(A/AC.115/SR.275).

121. En lo que atañe a la invitación mencionada en el inciso c) del párrafo 118
supra, el Comité Especial, sobre la base de las consultas celebred~s por el
Presidente con algunos miembros, y teniendo en cuenta la decisión del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia de estar representado en esa reunión, convino en
pedir al representante de Zambia, quien asistiría a la reunión en nombre del Consejo,
que también lo representara. En la 954a. sesión~ celebrada el 7 de marzo, el
Sr. Gi·')son Roberts Zimba, representante de Zambiá, en una, exposición ante el Comité
Especial (A/AC.109/PV.954), presentó un informe sobre su participación en la reunión
del Subcomité. El Presidente hizo una exposición a ese respecto (A/AC.I09/PV.954).

122. En cuanto a la invitación mencionada en el inciso d) del párrafo 118 supra, el
Comité Especial decidió que en las reuniones del Consejo Mundial de la Paz lo repre
sentaran su Presiaente y su Relator. En la 97Sa. sesión, celebrada el 28 de agosto,
el Comité Especial decidió tomar en consideración las observaciones pertinentes
incluidas en los informes conexos pre~entados al Comité Especial por el Presidente
y el Relator (véase A/9623 (Part IV), cap. II, anexos II y III) que contienen una
reseña de su participación en la Conferencia y las consultas celebradas con funcio
narios del Consejo Mundial deJla Paz.

123. En cuanto al inciso e) del párrafo l~§_~pra, el Comité Especial estuvo
representado en la Conferencia por el Sr. Philip B:ohnathan Palmer, Representante
Permanente ae Sierra Leona ante las Naciones Unidas, y por el Sr. Stanislav Suja,
representante de Checoslovaquia. En el acta de la 983a. sesión del Comité Especial
(A/AC.I09/PV.983) se reproduce un informe oral sobre las actividades de los repre
sentantes del Comité Especial.
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3. Moviemiento contra el Apartheid en el Reino Unido

125. Durante su visita a Londres, en mayo de 1974, el Presidente celebró consultas
con funcionarios del Movimiento contra el Apartheid en el Reino Unido y, el 30 de
mayo, habló en una reunión organizada por esa organización y a la que asistieron
miembros del Parlamento del Reino Unido, miembros de la Secretaría del Commonwealth,
varios altos comisionados y otros representantes de los cuerpos diplomáticos y de
la prensa, así como miembros de los comités nacionales y locales del Movimiento
contra el Apartheid en el Reino Unido y otras organizaciones no guberne~entales.

En el capítulo II del presente informe (A/9623 (Pe,~t IV), anexo 11), figura una
reseña de las consultas celebradas por el P~)esi(~ .r.c,s con, entre otras personas,
representantes del Movimiento contra el Apartb' . ~.

2. Organización de Solidaridad de los Pueblos de Asia y Africa

124. En la 952a. sesión del Comité Especial, celebrada el 26 de febrero, el
Presidente señaló a la at,ención una comunicación de la Organización de Solidaridad
de los Pueblos de Asia y Africa (OSPAA) por la que invitaba al Comité a que enviara
representantes a: a) el ll? período de sesiones del Consejo de la'OSPAA, que se
celebraría del 24 al 27 de marzo y, b) una sesión preparatoria de la Conferencia
Internacional en Apoyo de la Lucha del Pueblo de Zimbabwe por la Libertad y la
Independencia, que se celebraría en la misma ciudad el 28 de marzo. En esas reunio
nes el Comité Especial estuvo representado por el Sr. Nicolás Mond.jo, Representante
Permanente del Congo ante las Naciones Unidas.

4. Federación Mundial de 1 'llV~' -¡tui Democrática

126. En relación con la celebración de un Día de Jlidaridad con el Pueblo de
Angola, el 3 de febrero, la Mesa de la Federación Mundial de la Juventud Democrática)
(FMJD), en una comunicación enviada al Comité Especial, de fecha 16 de enero
de 1974, instaba a la opinión pública mundial a fortalecer la solidaridad política
Y' material con el pueblo del Territorio y expresaba su apoyo a todas las medidas
encaminadas a 3ste fin. En contestación al llamamiento, el Presidente, en un tele
grama de fecha 21 de enero de 1974, dirigido a la Mesa de la Federación, envió un
mensaje en el que expresaba el apoyo del Comité Especial a la lucha de les pueblos
de los territorios bajo dominación portuguesa y reafirmaba la solidaridad del
Comité con las actividades de la Federación en la esfera de la descolonizaci6n.

5. Otras organizaciones no gubernamentales
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127. En oportunidad de una visita al Canadá, en junio de 1974, dentro del marco
de las actividades del Grupo de Trabajo que se ocupa de los organismos especiali
zados, el Presidente del Subcomité de Peticiones e Información celebró consultas
con varias organizaciones no gubernamentales de ese país, incluido el OXFAM
(Oxford Committee for Famine Relief), el Programme d'animateurs pour l'éducation
au développement (DEAP) y la Asociación pro Naciones Unidas en el Canadá. En el
capítulo 11 del presente informe (A/9623 (Part IV), capítulo II, anexo IV), figura
una reseña de esas consultas.
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N. CONSIDERACION DE OTROS ASUNTOS

L •. Información sobre los territorios no autónomos transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas -;r cuestiones conexas"- _...---._-'.-"--.-------

~?8. De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 3110 (XXVIII)
el Comité Especial continuó su examen de este tema. En el capítulo XXIX del pre
sente informe (A/9623/Add.7) figura una reseña del examen del tema por el Comité.

!

.'.~

2. Actividades de los intereses extran,jeros!! económicos y de otro tipo~ que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia
del Sur!! Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa y en todos
los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional

129. De conformidad con el párrafo 13 de la resolución 3117 (XXVIII), el Comité
Especial prosiguió el estudio de este tema. En el capítulo IV del presente informe
(A/9623 (Parte V» figura una reseña del examen de este tema por el Comité.

3. Actividades militares y disposiciones d~ carácter militar adoptadas por
las Potencias coloniales en los territorios ba,jo su administración que
puedan constjtuir un o~stáculo a la aplicación de la Declaración sobre

/ la concesión de la independencia a los países v nueblos coloniales____. ._ ..._0_. -"....__. ._~ ._:_._~ ,' _--. __
-1'~O. Como se preveía en su programa de trabajo para 1974 2.'1>/, aprobado por la
Asamblea General en el párrafo 2 de la resolución 3163 (XXVIII), el Comité Especial
prosiguió su estudio de este tema. En el capítulo V del presente informe (A/9623
(Parte VI» figura una reseña del examen del tema por el Comité.

4. Observancia por los Estados Miembros de la Declaración y de otr~

resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización

1]&. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 719 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l) decidió, entre otras
cosas, pedir a los órganos pertinentes que tuvieran presente este tema en el desem
peño de las tareas que el Comité les había encomendado.

]]2.0 Por consiguiente, los órganos subsidiarios tuvieron en cuenta esta decisión al
examinar los temas que se les habían remitido para su consideración. El Comité
Especial también tuvo presente dicha decisión al examinar los diferentes territorios
en sesiones plenarias.

23/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9023/Rev.l), cap. I, párr. 198.
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5. Plazo para el logro de la independencia por los territorios

6. Cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

itEn armonía con el deseo expreso de la Asamblea, el Comité Especial
recomendará, donde lo considere propio y adecuado, un plazo máximo para que
cada territorio alcance la independencia, de conformidad con los áeseos del
pueblo y las disposiciones de la Declaración ..• " 24/.

135. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 7l~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l), y al pedir a los
Subcomités I y II que cumplieran las labores que se les habían encomendado, señaló
a su atención la decisión citada supra. En consecuencia, los subcomités la tuvieron
en cuenta al examinar los territorios cuyo estudio se les había asignado. El
Comité Especial también tuvo presente dicha decisión al examinar los diferentes
territorios en sesiones plenarias.

134. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General, en el
párrafo 2 de su resolución 3163 (XXVIII), aprobó el programa de trabajo previsto
por el Comité Especial para 1974, incluida la decisión citada supra.

I

133. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo octavo periodo de sesion~s,

el Comité Especial, refiriéndose a su programa de trabajo para 1974, señaló, entre
otras cosas, lo siguiente:

.136.. En su informe a la Asamblea General en el vigésimo octavo período de sesiones,
el Comité Especial, en relación con su prqgrama.de trabajo para 1974, indicó, entre
otras cosas, lo siguiente:

lt ••• En el mismo sentido, el Comité tomó '~n "cuenta Las vdí spos í c'iones del
párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) Y del inciso 9) del párrafo 3 de la
resolución 2621 (XXV), por las que la Asamblea autorizó'al Comité a reunirse
fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares y.momentos en que
tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz cumplimiento de sus
funciones. Después de su examen de la cuestión, el Comité, teniendo presentes
los resultados constructivos logrados con la celebración de reuniones fuera
de la Sede en los años anteriores, decidió informar a la Asamblea General
que podría considerar la celebración de una serie de reuniones fuera de la
Sede en 1974, y' recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras
necesarias para sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese
año, la Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad. Al adoptar esta
decisión, el Comité recordó que no había celebrado reuniones fuera de la
Sede durante 1973 aunque la Asamblea General había hecho la asignación finan
ciera necesaria para tal fin." 25/ ~

(, 2lJ/ Ib Id, ,
,.

197.I parro,

P.Ji Ibid.,
,.

203.parro
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lctt.. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General, en el
párrafo 2 de su resolución 3163 (XXVIII) aprobó el programa de trabajo previsto
por el Comité Especial para 1974, incluida la decisión citada anteriormente.

l(~9·. En su 980a. sesión, celebrada el 3 de septiembre, sobre la base de las reco
mendaciones que figuraban en el 739 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.918),
el Comité Especial examinó la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede en 1975. En la misma sesión, al aprobar dicho informe, el Comité
Especial decidió, entre otras cosas, incluir en la sección correspondiente de su
informe a la Asamblea General, primero, una declaración en el sentido de que el
Comité podría considerar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede en 1975 y, segundo, una recomendación en el sentido de que, al consignar
los créditos necesarios para financiar las actividades del Comité ese año, la
Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad. El Comité Especial recordó
a ese respecto que, aunque la Asamblea General había consignado los créditos nece
sarios para ese fin, el Comité no había celebrado sesiones fuera de la Sede
desde 1972.

].c~tJ.. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 7l? informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l) decidió,
entre otras cosas, examinar la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede como un tema por separado y considerarla en sesiones plenarias y
sesiones de subcomités, según fuera conveniente.

7. Cooperación y participación de las Potencia§ administradoras
en los trabajos del Comité Especial/
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](,~.. En el párrafo 15 de su resolución 3163 (XXVIII) la Asamblea General instó
a las Potencias administradoras que todavía no lo hubieran hecho a "colaborar
plenamente con el Comité Especial en el desempeño de su mandato y, especialmente,
a participar en las tareas del Comité relacionadas con los territorios que
admínd.s'tz-an'", Atendiendo a esa petición, las Potencias administradoras que se
indican más adelante participaron en las labores del Comité Especial.

Australia

14~L.~ En virtud de su calidad de miembro del Comitti Especial, el Gobierno de
Australia contin~ó participando activamente en el examen por el Comité de los
territorios bajo su administración, a saber, las Islas Cocos (Keeling) y Papua
Nueva Guineao En especial, como se refleja en el capítulo xx del presente informe
(A/9623/Add.5 (Parte II», el Gobierno de Australia prestó su plena cooperación
al Comité en relación con la labor de la misión visitadora enviada a las Islas
Cocos (Keeling) en agosto.

Nueva Zelandia

142" Con respecto a los territorios bajo su administración, el Gobierno de Nueva
Zelandia continuó también participando activamente en las labores correspondientes
del Comité Especial. En particular, como se refleja en el capítulo XXII del
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

/

presente informe, (A/9623/Add.5 (Parte V)), el Gobierno de Nueva Zelandia brindó
su plena cooperación al Comité en relación con las labores de la misión visitadora
enviada en agosto-septiembre a Niue.

" ..• tengo el honor de comunicarle que el Gobierno de Portugal tiene la
intención d~ cooperar con el Comité Especial.

Consideramos que esta cooperación contribuirá a afirmar y fortalecer
los principios y normas de la Carta de las Naciones Unidas."

Portugal

España

143. En una carta de fecha 24 de julio de 1974, dirigida al Presidente del Comité
Especial (A/AC.109/452), el Representante Permanente de Portugal ante las Naciones
Unidas declaró, entre otras cosas, lo siguiente: ..,

Como se señala en el capítulo VII del presente informe (A/9623/Add.l (Partes I
y II)), el representante de Portugal mantuvo informado al Presidente del Comité
Especial sobre los acontecimientos relacionados con los territorios pertinentes.

144. Durante el año, el Gobierno de España señ~ló que seguía dispuesto a participar
en el examen sustantivo de la cuestión del Sáhara Español en el Comité Especial.

145. En una carta de fecha 13 de junio de 1974 dirigida al Presidente del Comité
Especial (A/AC.109/450), el Representante Permanente del Reino Unido ante las
Naciones Unidas declaró, entre otras cosas, lo siguiente:

".0. Quisiera también informarle de que nos complaceremos en proporcionar
al Comité Especial información actualizada sobre recientes acontecimientos
en los Territorios no autónomos de los que somos responsables y en actuar
con el mayor empeño para responder a cualquier solicitud de más información
que el Comité Especial pueda hacer. Estamos también dispuestos a participar
en las sesiones del Ccmité Especial y de sus subcomités sobre los Territorios
no autónomos del Reino Unido, si así se nos solicitare.

"Mi Gobierno espera ahora con profundo interés un período de cooperación
mutua con el Comité Especial mucho más amplia que en los últimos tiempos.
El Reino Unido comparte los objetivos del Comité Especial y mi Gobierno tiene
la profunda esperanza de que nuestra labor sea llevada a cabo de esa manera. u

146. De acuerdo con el compromiso expresado en la comunicación antel-ior, el
Gobierno del Reino Unido participó en las labores pertinentes del Comité Especial,
como se señala en los capítulos X, XV, XXI, }OCIII y XXV del presente informe J

j

E

t
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(A/9623/Add. 4 (Parte I), Add.5 (Partes I ~ If1 Y IY) Y Aa.d~o_.6 {\P~rt. I)) ; En par-t i cul.ar ,
como se señala en el capítulo XXI del infor~e, el Gobierno del Reino Unido brindó
su plena cooperación al Comité en relación con la labor de una misión visitadora
enviada en agosto a las Islas Gilbert y Ellice.

EstadQs .JJ:nid()s .de América

11+$.. El Gobierno de los Estados Unidos continúa participando activamente en
las labores del Comité Especial relativas a Samoa Americana, Guam y las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos.

/ 8. Plan de conferencias

l~~. En su 952a. sesión celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
e171? informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/1.920 y Corr.l), decidió, entre
otras cosas, considerar por separado el tema titulado ?IPlan de conferencias n y
remitir el tema a su Gruro de Tr~bajo para que lo examinsra y rresEntara reccmen
dacicnes al respecto.

149. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

~..(t). En su 980a. sesión, celebrada el 3 de septiembre, el Comité Especial, al
aprobar el 739 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/1.978), ~n vista de la
experiencia de los años anteriores y teniendo en cuenta el volumen de trabajo
probable para 1975, decidió celebrar dos períodos de sesiones en 1975, el primero
de los cuales tendría lugar desde mediados de enero hasta la primera semana de
julio y el segundo, desde la primera semana de agosto hasta la primera de septiem
bre. Al tomar esta decisión, el Comité obró en la inteligencia de que el programa
recomendado no excluía la posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias de
emergencia si los acontecimientos lo justificaban. Además, el primer período de
sesiones incluiría las reuniones fuera de la Sede que el Comité decidiera cele
brar en 1975 (véanse párrafos "i'3'~a ~¡3:9 supra). También se tuvo entendido que
el Comité Especial tal vez revisara su programa de reuniones para 1975 a principios
de ese año, teniendo en cuenta las novedades que pudieran afectar su programa de
trabajo.

]Zj.,. En relación con el programa de reuniones del Comi.té Especial para 1976, se
convino en que, a reserva de las instrucciones que la Asamblea General pudiera
impartir al respecto, el Comité aprobara un programa análogo al sugerido para 1975.

9. Control y limitación de la documentación

.~~. En sus sesiones 974a. y 980a., celebradas el 17 de mayo y el 3 de septiembre
respectivamente, el Comité Especial, sobre la base de las recomendaciones que
figuraban en los informes 72? y 739 de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.945 y 1.978)
examiné la posibilidad de tomar otras medidas para controlar y limitar su documen
tación a la luz de las disposiciones pertinentes de la Asamblea General.
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.. '10. Otros asuntos

g) Resolución 3070 (XXVIII) relativa a la importancia de la realización
universal del derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales para la garantía
~ observancia efectivas de los derechos humanos.
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b) Resolución 3119 (XXVIII) relativa al Programa de l~s Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el Arrica Meridional.;

d) Resolución 3057 (XXVIII) relativa al Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial;

f) Resolución 3066 (XXVIII) relativa a la cooperación entre las Naciones
Unidas y la OUA;

h) Resolución 3073 (XXVIII) relativa al fortalecimiento del papel de las
Naciones Unidas en relación con el nantenimiento y la consolidación de la paz
y la seguridad internacionales, el desarrollo de la cooperación entre todas las
naciones y la promoción de las normas del derecho internacional en las relaciones
entre los JE_st~dos';

c) Resolución 3165 (XXVIII) relativa a la Conferencia Internacional de
Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Africa
Meridional~

a) Resolución 3120 (XXVIII) relativa a las facilidades de estudio y forma
ción profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los territorios
no autónomos;

'n.~. En su 980a. ses ión, celebrada el 3 de septiembre, el Comité Especial decidió
mantener la forma y organización de su informe a la Asamblea General correspondiente
al año en curso y seguir examinando las medidas apropiadas que se pudieran tomar al
respecto en su siguiente período de sesiones, con sujeción a cualesquiera decisiones
que pudiera adoptar la .~samblea General en el vigésimo noveno período de sesiones
y sobre la base de la información adicional que pudiera presentarle en este contexto
el Departamento de Servicios de Conferencias.

].55.. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 71~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.920 y Corr.l), decidió, entre
otras cosas, pedir a los órganos interesados que, al examinar cada territorio, tuvie
ran presentes las disposiciones pertinentes de las siguientes resoluciones de la
Asamblea General:

e) Resolución 3063 (XXVIII) relativa a los efectos de las radiaciones
:aitómicas ';

i) Resolución 3078 (XXVIII) relativa a la urgente necesidad de suspender
- los ensayos nucleares y termonucleares;

I
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j) Resolución 3080 (XXVIII) relativa a la Declaración del Océano Indico
como zona de paz,~

k)- Resolución 3102 (XXVIII) relativa al respeto de los derechos humanos
en los conflictos armados;

1) Resolu.ción 3103 (XXVIII) relativa a los princlplos básicos de la condi
ción jurídica de los combatientes que luchan contra la dominación colonial y
foránea y contra los regímenes racis,ta.s;

m) Resolución 3140 (XXVIII) relativa a la acci5n concertada a nivel nacio
nal e internacional para satisfacer las necesidades y aspiraciones de los jóvenes

1 y promover su participación en el desarrollo nacional e internacional~

n) Resolución 3141 (XXVIII) relativa a los jóvenes, su educación y respon
sabilidad en el mundo ~ctual;

o) Resolución 3150 (XXVIII) relativa a la utilización de los progresos
científicos y tecnológicos en interés de la paz y del desarrollo §0º~al~

p) Resoluciones 3151 B, D Y F (XXVIII) relativas a la política de apartheid
del Gobierno de pudáfrica;

q) Resolución 3171 (XXVIII ) relativa a la soberanía permanente sobre los
recursos naturales;

r) Resolución 3185 (XXVIII) relativa a la aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional;

s) Resolución 3187 (XXVIII) relativa a la restitución de las obras de
A ~. ~ .~.. ." arte a los paa ses ví ct ímas de @x~;r\?P¡ª,c¡..on.

155. Esta decisión se tomó en cuenta durante el examen de los distintos territorios
y otros temas, tanto en las sesiones de los subcomités como en l&s sesiones
"p~e!:n~riarg•

156~ Además, cop respecto al inciso d) del párrafo ~~~ supra, el Presidente, de
acuerdo con una ~ecisión adoptada por el Comité Especial en su 952a. sesión sobre
la base de una recomendación que figuraba en el 719 informe de su Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.920 y Corr.l, párr. 15), hizo una declaración, en relación con la
observancia del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial
el 21 de marzo, relativa al Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial. El texto de la declaración figura en el informe correspondiente del
Secretario General al Consejo Económico y Social en cumplimiento de la resolu-
ción 3057 (XXVIII) de la Asamblea General (véase E/5474~ párr. 25).
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O. EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA ?:Y
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26/ En la presente sección figura un breve examen de las principales deci
siones adoptadas por el Comité Especial durante su período de sesiones de 1974.
En los capítvlos pertinentes del presente informe aparece una relación completa de
éstas y otras decisiones. Las opiniones y reservas eY~resadas por los distintos
miembros sobre los asuntos que se examinan en esta sección figuran en las actas
de las sesiones en las que se trataron, C.lyas referencias se incluyen también en
los capítulos pertinentes citados.

157. En su resolución 3163 (XXVIII), la Asamblea General pidió al Comité Especial
que siguiese buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) Y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios
que todavía no habían logrado la independencia y, en particular, que formulase pro
puestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que
todavía existían. Además, la Asamblea pidió al Comité Especial que cont.Lnuaie su
estudio sobre la observancia por los Estados Miembros de la Declaración y de otras
resoluciones pertinentes sobre la descolonización, particularmente las ~elativas a
los territorios bajo dominación portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur. Asimismo,
la Asamblea pidió al Comité Especial que hiciese sugerencias concretas que ayudasen
al Co~sejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta,
con respecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que pudiesen
amenazar la paz y la seguridad internacionales, y recomendó al Consejo que tuviese
plenamente en cuenta tales sugerencias. En la misma resolución, la Asamblea pidió
al Comité Especial que 'siguiese prestando especial atención a los territorios
pequeños y que recomendase a la Asamblea General los métodos más adecuados y tam
bién las medidas que debían tomarse para permitir que las poblaciones de esos
territorios ejerciesen plenamente y sin más demora su derecho a la libre determi
nación y a la independencia. La Asamblea pidió también al Comité Especial que
continuase solicitando apoyo a las organizaciones nacionales e internacionales
que tuviesen un interés especial en la cuestión de la descolonización para el
logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación de las resoluciones per
tinentes de las Nacd:ones Unidas. Además, en sus resoluciones 3163 (XXVIiI) y
3164 (XXVIII), la Asamblea General pidió al Comité Especial que continuase bus
cando medios adecuados para la eficaz difusi.ón de información sobre la descoloni
zación y exhortó a las Potencias administradoras a cooperar plenamente con el
Comité Especial en el desempeño de su mandato y, en particular, a participar en la
labo!' del Comité sobre los territorios bajo su administración.. Asimismo, la
Asamblea General, en varias otras resoluciones, asignó al Comité Especial tareas
concretas relativas a distintos territorios y a otros temas de su programa.

1580 En el curso de sus trabajos durante el año, el Comité Especial, teniendo
presentes las solicitudes concretas contenidas en la resolución 3163 (XXVIII),
examinó la aplicación de la Declaración y el programa de acción, así como las'
diversas resoluciones de las Na~iones/UIiidas relativas a los territorios colonia
les y, habida cuenta de los acontecimientos ocurridos, formuló recomendaciones
tendientes a la aplicación de nuevas medidas por parte de los Estados, de los
órganos compet~ntes de las Naciones Unidas, y de los organismos especializados y



de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, con objeto de acelerar
el ritmo de la descolonización y el progreso político, económico, social y educa
cional de los habitantes. El Comité~ de conformidad con la resolución 3117 (XXVIII),
prosiguió asimismo su estudio de las actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración en Rhodesia del Sur, Namibi~, y los territorios bajo dominación portu
guesa, y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridionalo Además, el Comité, a la luz de las disposiciones
pertinentes de las resoluciones 3163 (XXVIII) y 3156 (XXVIII), prosiguió el examen
de las actividades y acuerdos militares de las Potencias coloniales en los territo
rios bajo su administración que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración y que son incompatibles con las disposiciones de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General. Por otra parte, en virtud de las disposiciones
pertinentes de la resolución 3118 (XXVIII), el Comité prosiguió el exam~n de la
aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones
internacionales vinculadas con las Naciones Unidas y aprobó varias recomendaciones
para someterlas a la atención de la Asamblea General. Además, teniendo en cuenta

I las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité
examinó las cuestiones del envío de misiones visitadoras a los territorios y de la
difusión que se deb1a dar a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización. " .. ~~almente, el Comité llevó a cabo otras tareas concretas que le
habían sido encomendadas por la Asamblea General en diversas resoluciones, así como
ciertas tHreas adicionales que eran consecuencia de sus propias decisiones
anteriores.

159. El programa de trabajo del Comité Especial, tal como se ha esbozado preceden
temente, ocupó el tiempo del Comité durante todo su período de "sesiones. Además,
muchos de los asuntos que habían sido encomendados al Comité habían requerido un
examen intensivo. Por 1 otra parte, el Comité inició un amplio examen de las condi
ciones reinantes en los territorios más pequeños, incluida en particular la cuestión
del envío de misiones visitadoras a las Islas Cocos (Keeling) en el Océano Indico,
y Niue y las Islas Gilbert y Ellice en el Pacífico. Sin embargo, mediante un recar
gado calendario de reuniones entre enero y noviembre y, cuando procedía, la celebra
ción de una serie de consultas oficiosas entre los miembros, el Comité pudo consi
derar debidamente la maycría de los temas de su programa~ presentar recomendaciones
al respecto y transmitir a la Asamblea General, en relación con los temas restantes,
información que facilitase su examen en el vigésimo noveno período de sesiones.

160. Según lo previsto en el informe que presentó a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones y teniendo en cuenta la decisión conexa que
adoptó la Asamblea General en ese período de sesiones, el Comité Especial, teniendo
presentes los avances hacia la independencia y la libertad logrados por los movi
mientos de liberación nacional de varios territorios bajo dominación colonial y
consciente de la necesidad de mantener estrechos contactos con esos movim~entos

para el desempeño de las tareas que le había confiado la Asamblea, invitó otra vez
a los representantes de las movimientos de liberación pertinentes, previa consulta
con ,la OUA, a que participaran como observadores en sus actuaciones relacionadas
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161. Al comienzo de su período de sesiones-de 1974, el Comité Especial volvió a
examinar detenidamente la crítica situación reinante en los Territo~ios bajo domi
nación portuguesa y, con miras a la plena y rápida aplicación de la Declaración
con respecto a dichos territorios, aprobó resoluciones en las que exigí.a al
Gobierno de Port'ugal que pusiera fin inmediatamente a sus guerras coloniales y a
todas las prácticas que violasen los derechos inalienables de sus pueblos a la
libertad y la independencia. El Comité encareció además a todos los gobiernos,
los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones no gubernamentales, que prestasen a los pueblos de
dichos territorios toda la ayuda moral, material y económica necesaria para que
prosiguieran su lucha de liberación.

162. En opinión del Comité Espe~ial, el derrocamiento del régimen fascista de
Lisboa el 25 de abril constituyó una clara demostración de la inevitable bancarrota
del colonialismo portugués. Tras señalar que todo el mundo conocía la inutilidad
de la política de opresión colonial que había seguido durante largo tiempo el
régimen portugués en Africa, los miembros recalcaron que era evidente que los cam
bi0s tabrán sido posible sólo gracias a los decididos esfuerzos de la pueblos de
los Territorios, dirigidos por sus movimientos de liberación nacional, en su lucha
por reconquistar la dignidad humana y sus derechos fundamentales. Esos cambios
habían señalado el comienzo de una nueva era de esperanza y expectación de que se
hicieran realidad la libertad y la independencia por las que durante tanto tiempo
habían luchado millones de africanos en los territorios dominados por Portugal.
Teniendo presente la particular responsabilidad del Comité Especial con respecto
a esos Territorios, y de conformidad con el mandato que le habrá confiado la
Asamblea General al respecto, el Comité Especial durante ese período se mantuvo
en estrecho contacto, de manera continua, con los dirigentes de los movimientos
de liberación nacional y con el Secretario Ejecutivo del Comité Coordinador para
la liberación de Africa de la Organización de la Unidad Africana, así como con el
Secretario General de las Naciones Unidas, con el fin de ayudar a la pronta apli
cación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Además, tanto el
Secretario General como el Presidente del Comité Especial tuvieron la oportunidad
de celebrar consultas con los representantes del nuevo Gobierno de Portugal y esas
consultas habrán sido útiles y alentadoras. Tras la evolución ulterior de los
acontecimientos en Portugal, el Gobierno de Portugal rechazó categóricamente la
política colonialista del régimen anterior y aceptó plenamente las diposiciones
pertinentes de la Carta y el derecho d.e los pueblos de que se trataba a la libre
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~, valiosa sobre los territorios pertinentes mediante la activa participación en su!
L. labor de reprssentantes de la ZANU y la ZAPU en relación con su examen de Zimbabwe; í
[ del FRELIMO, el PAIGC, el MPLA y el FNLA, en relación con su examen de los territo- 1
li . rios africanos bajo dominaci6n portuguesa; de la SWAPO en relación 'Con su examen 'j
,. de Namibia; y del MOLINACO en relación con su examen del Archipiélago de lasl
¡. Comoras. Además , el Comité pudo tener en cuenta las opiniones expresadas en las 1
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reuniones que se celebraron, de conformidad con las disposiciones pertinentes del
la resolución 2911 (XXVII), para marcar la Semana de solidaridad con los pueblos ¡
coloniales del Africa meridional y Guinea (Bissau) y Cabo Verde, que lüchan por la j
libertad, la independencia y la igualdad de derechos. ·1
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determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración y con las
disposiciones de todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. El
Comité Especial, tras reiterar su firme convicción de que la estrecha cooperación
de las Potencias administradoras era un elemento indispensable para el cumplimiento
eficaz de sus tareas, acogió con agrado esos acontecimientos, en particular el
compromiso oficial del Gobierno portugués de cooperar estrechamente en la labor de
los órganos competentes de las Naciones Unidas para la aplicación de las resolucio
nes. Aunque alentado por estos acontecimientos, el Comité Especial reiteró su
firme convicción de que únicamente mediante su total e inequívoca descolonización
podría restablecerse una era de paz en los territorios bajo dominación portuguesa.
Por lo tanto, el Comité Especial pidió al Gobierno de Portugal que hiciera realidad,
con carácter prioritario y sin vacilaciones ni l~bigüedades, su aceptación de los
principios y obligaciones establecidos en las citadas decisiones de las Naciones
Unidas. A ese respecto, los miembros hicieron hincapié en que la primera y más
importante medida q~e debía tomar el Gobierno portugués debería ser lograr que,
sin demora, se concluyesen satisfactoriamente las negociaciones con los movimientos
de liberación nacional de los territorios interesados, mediante la elaboración de
procedimientos concretos para el traspaso más rápido posible de todos los poderes
a los hahitantes de los territorios, dirigidos por sus movimientos de liberación
nacional, y la adopción inmedie.taJde~lasmedi!das necesarias para eliminar todos
los obstáculos que se interpusieran al logro de una independencia completa y total.
Cualesquiera arreglos que no satisficieran estas exigencias o cualesquiera demoras
en llegar a una solución satisfactoria sólo crearían obstáculos al proceso de des
colonización y entrañarían conaecuenc ías ele largo alcance para la paz y la estabi
lidad de los territorios interesados. En este contexto, el Comité Especial celebró
el acuerdo a que llegaron Guinea-Bissau y Portugal, y expresó su esperanza de que
se tomasen sin demora todas las medidas necesarias para la total descolonización
de Cabo Verde. Al mismo tiempo, el Comité celebró la reanudaci6n de las conversa
ciones entre Portugal y el FRELIMO y expresó su seguridad de que esas conversacio
nes se traducirían en un acuerdo definitivo que llevaría a la independencia total
de Mozambique. Tras rendir particular homenaje a los movimientos de liberación
nacional que con su resistencia, dedicación y sacrificio habían hecho posible la
nueva situación, el Comité Especial reafirmó su apoyo continuo e invariable, así
como su solidaridad, con respecto a los pueblos de esos territorios, dirigidos por
sus movimientos de liberación nacional, en sus esfuerzos decididos por lograr la
libertad y la independencia. Al mismo tiempo, el Comité Especial hizo un llama
miento a todos los gobiernos, ~sí como a los organismos especializados y a las ins
tituciones vinculadas con las Naciones Unidas, para que siguieran prestando toda
la asistencia moral y material pqsible a los pueblos de esos territorios en los
momentos en que entraban en una etapa nueva y crítica de su legítimo empeño por
lograr la libertad y la independencia. Asimismo el Comité pidió a todos los gobier
nos que hicieran esfuerzos con miras a acelerar con la mayor expedición posible el
proceso de descolonización de los territorios dominados por Portugal.

163. Durante el año, el CCillité Especial también dio alta prioridad y prestó gran
atención a la cuestión de Rhodesia del Sur. A este respecto, el Comité tras conde
nar la continua opresión de~ pueblo de Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría
racista, deploró profundamente el incumplimiento por el Gobierno del Reino Unido,
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en su calidad de Potencia Administradora, de las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas. Tras reafirmar el derecho inalienable del
pueblo de Zimbabwe a la libre determinación, a la libertad y a la independencia,
así como la legitimidad de la lucha del pueblo y de sus movimientos de liberación
nacional para lograr el disfrute de ese derecho, el Comité reiteré el principio de
que no debía haber independencia antes del gobierno de la mayoría en el Territorio
y de que todo arreglo relativo al futuro del Territorio debería elaborarse con la
plena participación de los dirigentes políticos auténticos y los dirigentes de los
movimientos de liberación nacional, incluidos en particular el Presidente de la
ZANU, Reverendo Ndabaningi Sithole, y el Presidente de la ZAPU, Sr. Jc5shua Mkomo,
y debería contar con el apoyo liare y pleno del pueblo. En consecuencia, el Comité
exhortó al Gobierno del Reino Unido a que tomara todas las medidas eficaces nece
sarias para poner fin al régimen ilegal y asegurara la independencia del país con
un sistema democrático de gobierno que respondiera a las aspiraciones de la mayoría
de la población. El Comité exhortó además al Gobierno del Reino Unido a que velara
porque, en toda acción encaminada a cerciorarse de los deseos y las aspiraciones
del pueblo de Zimbabwe en cuanto a su futuro político, el procedimiento que se adop
tara estuviera en consonancia con el principio del sufragio universal de los adultos
por votación secreta, sin consideraciones de raza, educación o ingresos. En parti
cular, el Comité estaba profundamente preocupado por la actitud negativa de las
autoridades del Reino Unido con respecto a las actividades de los movimientos de
l~beración nacional del Territorio, incluida la negativa de esas autoridades a
expedir pasaportes y documentos de viaje a los miembros de los movimientos de
liberación nacional. El Comité pidió al Gobierno del Reino Unido que estableciera
las condiciones necesarias para permitir al pueblo de Zimbabwe el ejercicio libre
y total de su derecho a la libre determinación y la independencia, inclusive la
expulsión del Territorio de todas las fuerzas de Sudáfrica; la puesta en libertad
incondicional de todos los presos, detenidos y confinados políticos; la suspensión
de todas las medidas represivas y discriminatorias; la suspensión de la actual cam
paña de inmigración; la eliminación de todas las restricciones a la actividad polí
tica; y la convocación, como cuestión urgente, de una conferencia constitucional
nacional en la que los representantes 'auténticos del pueblo, incluidos los movimien
tos de liberación nacional, pudieran elaborar un acuerdo acerca del porvenir del
Territorio. Además, tras tomar nota con satisfacción de los recientes logros de
los movimientos de liberación nacional de Zimbabwe gracias a su resuelta lucha por
la libertad y la independencia, el Comité pidió a todos los Estados, directamente
y a través de sus actividades en los organismos especializados y otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas de que fueran miembros, así como a las
organizaciones no gubernamentales interesadas y a los distintos programas de las
Naciones Unidas, que prestaran al pueblo de Zimbabwe, por conducto de sus movi
mientos de liberación nacional, tode, la asistencia moral y material necesaria en
su lucha por el restablecimiento de sus derechos inalienables. Con respecto a las
sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad al régimen ilegal de la minoría
racista, el Comité Especial lamentó profundamente que las medidas adoptadas hasta
ese momento no hubieran logrado poner fin a la rebelión en Rhodesia del Sur y en
particular expresaron profunda preocupación por las informaciones recientes de
que se producían múltiples violaciones de esas sanciones obligatorias. Tras
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164. En cuanto a la cuestión de J.\Jamibia, que examinó en el contexto de la aplica
c~5n de la Declaración, el Comité Especial expresó una vez más su profunda preocu
pación ante la situación sumamente peligrosa creada por la continua violación por
Sudáfrica de sus obligaciones respecto del Territorio en virtud de la Carta, su
total menosprecio de la opinión pública mundial y su recurso cada ~ez más ~recuente

a la violencia, la tortura y la intimidación en sus esfuerzos por ahogar ~a oposi
ción del pueblo ñamibiano a su política inhumana de creación de bantustanes y
apartheid, y la exigencia de ese pueblo de que se le permitiera ejercer su derecho
inalienable a la libertad y la independencia nacional de conformidad con las deci
siones de las Naciones Unidas. En especial, el Comité observó que durante el año
pasado y, en particular, después de la aprobación por el Consejo de Seguridad de
su resolución 342 (1973), en la que decidió no proseguir los esfuerzos sobre la
base de su resolución 309 (1972), había habido un aumento del terrorismo y la inti
midación policiales contra los namibianos, tant.o por el régimen ilegal de Sudáfrica
como por las autoridades dE" los llamados fiterr:i.torios patrios". Mediante detencio
nes y encarcelamientos eH masa, acompañados de brutales apaleos en público y la

reafirmar su convicción de que las sanciones no pondrían fin al régimen ilegal a
menos que fueran amplias, eficazmente supervisadas, puestas en práctica y acatadas,
el Comité condenó todas las violaciones de las sanciones así como la falta de apli
cación estricta de esas sanciones por parte de algunos Estados Miembros, como
contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en virtud del Artículo 25 de la
Carta. En particular, el Comité condenó enérgicamente la política de los gobiernos
que seguían colaborando con el régimen ilegal de la minoría racista en su domi
nación del pueblo de Zimbabwe y exhortó a esos gobiernos a que pusieran fin inme
diatamente a esa colaboración. El Comité también condenó enérgicamente la conti
nuación de la. importación por el Gobierno de los Estados Unidos de América de cromo
y níquel provenientes del Territorio y exhortó a ese Gobierno a cumplir estric
tamente y sin ninguna excepción las disposiciones de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. A la luz de esas consideraciones, el Comité pidió a todos
los gobiernos que hasta ese momento no lo hubieran hecho que tomaran medidas
coercitivas rigurosas para lograr el cumplimiento estricto por todos los particu
lares, asociaciones y sociedades que estuvieran bajo su jurisdicción de las sanciones
impuestas por el Consejo de Seguridad y que aseguraran la total terminación por
ellos de toda forma de colaboración con el régimen ilegal. Además, en vista del
continuo empeoramiento de la situación como consecuencia de la intensificación de
las medidas represivas adoptadas por ese régimen contra el pueblo de Zimbabwe, el
Comité consideró que debería ampliarse el alcance de' las sanciones contra el
régimen para que incluyeran todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la
Carta, y en consecuencia, invitó al Consejo de Seguridad a considerar la posibilidad
de adoptar las medidas necesarias al respecto. Teniendo en cuenta la persistente
negativa del Gobierno de Sudáfrica a aplicar las decisiones obligatorias del
Consejo de Seguridad, el Comité señaló además a la atención del Consejo la urgente
necesidad de que se estudiara la posibilidad de imponer sanciones contra dicho
Gobierno. Finalmente, el Comité hizo un llamamiento a los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad cuyo voto negativo en relación con var.ias propuestas
relacionadas con esa cuestión había seguido obstaculizando el cumplimiento efectivo
por el Consejo de sus responsabilidades, para que reconsiderasen su actitud
negativa con miras a eliminar la a~m.enaza para la paz y la seguridad internacionales
derivada de la situación exí atientie en el Territorio.
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Inegación de las libertades básicas de expresión y reunión políticas, las autorida
des de Sudáfrica estaban tratando de destruir toda oposición política organizada
en el Territorio. El Comité condenó esos actos, que no sólo eran contrarios a
las seguridades dadas al Secretario General por el Gobierno de Sudáfrica en rela
ción con su reconocimiento y aceptación de la necesidad de que hubiera libertad de
palabra y libertad de actividad política, sino que también eran una violación evi
dente de derechos humanos básicos que no podían sino tornar más peligrosa y explo
siva la situación en el Te~ritorio. El Comité también expresó profunda preocupa
ción por la seguridad de los namibianos arrestados y mantenidos en la.párcel por
las autoridades de Sudáfrica y aprobó la medida adoptada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia al señalar esa cuestión a la atención del Consejo de
Seguridad. Además, el Comité consideró que los recientes arrestos en masa, el
encarcelamiento y el juicio de dirigentes políticos~ y los esfuerzos para restrin
gir la libertad de prensa constituían un grave aumento de la represión por las auto
ridades de Sudáfrica, q~e comprometía gravemente la paz y la seguridad de la región.
A la luz de esos hechos y del persistente l desafío de las decisiones de las Naciones
Unidas por parte de Sudáfrica, y teniendo presente la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas por ~l Territorio y su población, el Comité expresó la esperanza
de que el Consejo de Seguridad considerase con urgencia la posibilidad de adoptar
medidas eficaces, de conformidad con la Carta, para lograr que Sudáfrica cumpliera
la resolución 310 (1972) y otras resoluciones anteriores en las que se pedía su
retiro inmediato del Territorio. El Comité condenó también el apoyo que Sudáfrica
recibía para perpetuar su ocupación ilegal de Namibia, especialmente de los miembros
de la OTAN que continuaban colaborando con el régimen racista y, en particular, de
los países que más participaban en su comercio exterior, y de los intereses finan
cieros, económicos y de otra índole que, por motivos egoístas, se habían unido al
régimen ilegal para explotar y agotar los recursos naturales del Territorio, en
perjuicio de sus legítimos propietarios. En consecuencia, el Comité exhortó a
todos los Estados a que pusieran fin a tal apoyo y cumplieran con lo dispuesto en
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. En el mismo contexto, el
Comité tomó nota de la importante decisión adoptada por los Estados árabes de
imponer un embargo a las exportaciones de petróleo destinadas a Sudáfrica, habida
cuenta de la política racista de represión que practicaba su Gobierno. El Comité
elogió al pueblo de Namibia por su valiente actitud ante la represión despiadada y
brutal que practicaba Sudáfrica, reafirmó su solidaridad con el pueblo de Namibia
en su legítima lucha para liberar a su país de los opresores racistas y colonia
listas, y exhortó a todos los Estados y a los organismos especializados e insti
tuciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en estrecha cooperación con el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y en consulta con la OUA, proporciona
ran al pueblo de Namibia, por conducto de su movimiento de liberación, la mayor
ayuda moral y material que necesitaba en su lucha por la liberación. Finalmente,
el Comité elogió al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia por las enérgicas
medidas que había adoptado para cumplir con el mandato que le había confiado la
Asamblea General y, en particular, para proteger y salvaguardar los intereses y
el bienestar de Namibia y su población, e instó a todos los Estados y a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a que cooperaran plenamente
con el Consejo, en su calidad de autoridad legítima para la administración de
Namibia.
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165. Además de examinar las condiciones en determinados territorios, el Comité
Especial prestó considerable atención a las actividades de los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo, que constituían un obstáculo para la aplicación
de la Declaración en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación
portuguesa y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como a
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimi
nación racial en el Africa meridional. Sobre la base de su estudio, el Comité
expresó nuevamente preocupación por el hecho de que, durante el año que se exa
mina, las Potencias coloniales y los Estados cuyas compañías y nacionales reali
zaban tales actividades habían seguido haciendo caso omiso de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y que, especialmente en los territorios colo
niales del Africa meridional, no se habían tomado medidas para poner fin o res
tringir las actividades de los intereses extranjeros que continuaban privando a
los pueblos coloniales de los recursos que necesitaban para una independencia
viable. En opinión del Comité, las características comunes de las actividades de
los intereses económicos extranjeros en la mayoría de los territorios coloniales
no habían variado. Guiados únicamente por sus propios intereses, los monopolios
extranjeros de que se trataba habían seguido aplicando políticas económicas y
financieras sin atender a los intereses legítimos de los habitantes, explotando
la mano de obra barata y agotando despiadadamente los recursos naturales de esas
zonas. El Comité señaló que, en los territorios coloniales del Africa meridional,
donde las inversiones extranjeras excedían de 6.000 millones de dólares estadouni
denses y monopolizaban prácticamente todas las industrias locales, los intereses
económicos extranjeros continuaban desarrollando sólo aquellos sectores económicos
que rendían los beneficios más elevados y manipulando la producción agrícola, dando
más importancia a los cultivos exportables, política que reducía a los territorios
al papel de proveedores de productos agrícolas y materias primas y era directamente
contraria a los derechos fundamentales y los intereses legítimos de los pueblos de
los territorios en cuestión. Las elevadas utilidades obtenidas por los monopolios
extranjeros continuaban siendo devueltas a los países colonialistas, o quedaban en
manos de la minoría de colonos extranjeros explotadores y no se invertían para el
mejoramiento de las condiciones económicas, culturales y sociales de las poblacio
nes indígenas o Como consecuencia de ello, la gran masa de los habitantes de los
territorios coloniales del Africa meridional se hundían en un abismo de miseria.
A ese respecto, el Comité tomó nota con preocupación de que algunos.Estados - como
el Reino Unido, los Estados Unidos, Francia, la República Federal de Alemania, el
Japón y Bélgica, cuyas entidades corporativas ;~xplotaban los recursos naturales y
humanos de los territorios coloniales - continuaban dando apoyo político y militar
a los regímenes racistas del Africa meridional. El Comité consideraba también que
la participación financiera y tecnológica de algunos miembros de la OTAN en la
explotación de los territorios coloniales equivalía a fortalecer a los regímenes
racistas minoritarios opresores de la región. En opinión del Comité, esas activi
dades de los intereses económicos extranjeros se relacionaban directamente con la
perpetuación del colonialismo, el apartheid y la discriminación racial. A ese
respecto, el Comité tomó nota con satisfacción de que el año anterior se habían
realizado en varios países campañas de protesta contra la participación de los
intereses económicos extranjeros en la explotación de los territorios coloniales.
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166. El Comité Especial prosiguió también el examen de las actividades militares
y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
territorios bajo su administración que pudieran constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración. Kl Comité comprobó que durante el período que se
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Sobre la base de esas consideraciones, el Comité reafirmó el derecho inalienable
de los pueblos de los territorios coloniales a la libre determinación y la inde
pendencia y a disfrutar de sus recursos naturales, así como a su derecho de dis
poner de esos recursos en su propio beneficio. El Comité reafirmó también que
las actividades de los intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro
tipo, que actuaban entonces en los territorios coloniales constituían un impor
tante obstáculo para el logro de la independencia política, así como 'de la justi
cia social y económica, por las poblaciones indígenaa. El Comité condenó enérgi
camente las actividades y métodos de operación actuales de esos intereses extran
jeros en los territorios coloniales, que estaban destinados a mantener.subyugados
a los pueblos coloniales y a frustrar sus esfuerzos para lograr la libre determi
nación y la independencia. Al mismo tiempo, condenó a las Potencias coloniales y
el apoyo dado por otros Estados a los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que explotaban los recursos naturales y humanos de los territorios, y pidió
a los Estados interesados que adoptaran medidas eficaces para poner fin a todo
apoyo a los regfmenes coloniales. Además, el Comité pidió a todos los gobiernos
y a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que - habida cuenta de las
actividades de esos intereses que impedían la aplicación de la Declaración en los
territorios coloniales - tomaran medidas eficaces para aplicar los principios y
decisiones pertinentes que figuraban en la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, contenidos
en las resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI), del l~ de mayo de 1974. El Comité
pidió una vez más a las Potencias coloniales y a los Estados interesados que 'adop
taran todas las medidas legislativas necesarias con respecto a sus compañías y
nacionales que poseían o explotaban empresas en los territorios coloniales, para
poner fin a esas actividades. Además exhortó a todos los gobiernos y a las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que ejercieran nueva presión sobre
los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional para que aceptaran
inmediatamente el derecho a la independencia de los pueblos interesados, y a que
prestaran asistencia a los movimientos de liberación nacional de los territorios
para la consolidación de sus programas de independencia y reconstrucción naciona
les, así como para el goce pleno de sus recursos naturales. El Comité pidió tam
bién a la Of.icina de Información Pública de la Secretaría que emprendiera una
intensa campaña de publicidad con el objeto de informar a la opinión pública mun
dial acerca de los hechos relativos al saqueo de los recursos naturales y la explo
tación de la población indígena por los monopolios extranjeros, y el apoyo brindado
por ellos a los regímenes colonialistas y racistas, y pidió al Secretario
General que diera la más amplia publicidad posible a las decisiones de la Asamblea
General en relación con esta cuestión. Finalmente, el Comité recomendó que la
cuestión se incluyera como tema permanente en el programa de la Asamblea General
para cada uno de sus períodos ordina~~03 de sesiones y que su Cuarta Comisión
realizara también un debate separado sobre el mismo.
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examina los objetivos de esas actividades y disposiciones en los territorios colo
niales habían seguido siendo básicamente los mismos que se describían en sus infor
mes anteriores, es decir, someter y reprimir a los pueblos coloniales interesados
y a sus movimientos de liberación nacional, o bien servir a los intereses militares
estratégicos de las Potencias coloniales y de sus aliados. Tras tomar nota con
pesar de que las Potencias coloniales y sus aliados habían intensificado aún más
esas actividades, el Comité llegó a la conclusión de que las actividades milita
res y las disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales en los
territorios dependientes seguían constituyendo uno de los obstáculos principales
que se oponían a la descolonización. Sobre la base de su estudio, el Comité
deploró especialmente la grave situación reinante en el Africa meridional, donde
los regímenes colonialistas y racistas en el poder habían estado empeñados durante
años en una guerra en gran escala contra los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberación nacional. La información que el Comité tuvo ante sí revelaba que,
en sus esfuerzo~ desesperados por contener la marcha de la liberación, los regí
menes de que se tra.taba habían aumentado sustancialmente en los últimos años sus
gastos militares y habían reforzado sus fuerzas armadas, equipándolas con armas
que en gran parte habían obtenido de los países occidentales. A este respecto,
el Comité condenó en los términos más enérgicos posibles la cooperación militar
y naval entre la OTAN y los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridio
nal. Con respecto a los territorios bajo dominación portuguesa, y a la luz de la
promesa del nuevo Gobierno de Portugal, el Comité expresó la esperanza de que
aquél pusiera fin inmediatamente a las guerras coloniales brutales e inhumanas
contra los pueblos de los tl~rritorios africanos de que se trataba, retirara de
allí todas sus fuerzas militares y paramilitares y permitiera que sus pueblos
ejercieran plena y libremente su derecho inalienable a la libre determinación y
la independencia, en consonancia con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas. Respecto de Rhodesia del Sur, el Comité tomó nota de que el régimen mino
ritario ilegal del territorio había continuado aumentando sus fuerzas militares y
policiales para reprimir a los combatientes por la libertad africanos. El régimen
racista de Sudáfrica había continuado también reforzando su capacidad militar,
aumentando su presupuesto militar y su empleo de la conscripción. Además, el
programa nuclear del l~égimen había despertado en el Africa oriental la preocupa
ción de que Sudáfrica hubiera comenzado a fabricar armas atómicas. Con respecto
a los territorios más pequeños, como Guam, el Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico, Bermudas y otros, el Comité tomó nota de que las Potencias
coloniales y sus aliados habían continuado manteniendo y estableciendo bases mili
tares y otras instalaciones que eran contrarias a los intereses de los pueblos de
esos territorios. A la luz de estos acontecimientos, el Comité reiteró la conclu
sión a que había llegado anteriormente de que las actividades militares en los
territorios dependientes retrasaban inevitablemente el proceso de descolonización
de los mismos y obstaculizaban el desarrollo de su economía. El Comité confirmó
también una V'ez más que esas actividades, además de crear una amenaza para la pa.z
y la seguridad internacionales en ciertas zonas, eran contrarias al espíritu de
la Carta y suponían un abuso por parte de las Potencias administradoras de sus
responsabilidades con respecto a los pueblos bajo su administración. En vista de
ello, el Comité exigió la cesa~ión inmediata de las gue~ras encaminadas a reprimir

.0

.as



r,
¡: .
Lp

1,
f¡,

t
i.
l.
r¡
¡
I

1"
l~

;:

r
r.
1:
!'
P-' ..
\r

1'>
t-

los movimientos de liberación nacional, el retiro de todas las tropas extranjeras
de los territorios coloniales y el desmantelamiento de las bases militares exis
tentes en ellos. El Comité exhortó también a todos los Estados, particularmente
a los miembros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) que
continuaban manteniendo relaciones con los regímenes colonialistas y racistas del
Africa meridional, a que negaran a esos regímenes todo apoyo y asistencia. Además,
pidió a todos los Estados responsables de la administración de los territorios
coloniales y en fideicomiso que cumplieran incondicionalmente las disposiciones
de todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, que suspendieran
todas las actividades militares que constituían un obstáculo para la aplicación
de la Declaración, y que retiraran todas las fuerzas armadas extranjeras de los
territorios interesados. El Comité pidió también a la Oficina de Información
Pública de la Secretaría que emprendiera una campaña intensificada de publicidad
con objeto de informar a la opinión pública mundial sobre los hechos relacionados
con las actividades militares y disposiciones de carácter militar que constituían
un obstáculo para la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

167. De conformidad con la solicitud contenida en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, el Comité Especial siguió examinando también la cuestión de
la aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. En esta tarea, el
Comité Especial tuvo en cuenta las opiniones expresadas por los representantes de
los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que
habían participado en calidad de observadores en su labor relacionada con sus res
pectivos países, así como las opiniones expresadas por la OUA en sus consultas
pertinentes con el Presidente y con los miembros del grupo de trabajo sobre la
cuestión. Por consiguiente, el Comité siguió plenamente informado de la urgente
y apremiante necesidad de los pueblos interesados de recibir asistencia concreta
de los organismos especializados y de otras instituciones relacionadas con las
Naciones Unidas en la administración de sus países y en los programas de recons
trucción emprendidos por sus movimientos de liberación nacional. En relación con
esto, el Comité observó con profunda preocupación que, si bien se habían seguido
registrando progresos en la prestación de asistencia a los refugiados de lor terri
torios coloniales de Africa~ sobre todo a través de los esfuerzos continuos de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) ,
las medidas tomadas hasta el momento por las organizaciones interesadas para pres
tar asistencia a los pueblos de esos territorios~ por conducto de sus movimientos
de liberación nacional, seguían distando mucho de ser suficientes para satisfacer
las urgentes necesidades de esos pueblos. El Comité reafirmó que el reconocimiento
por las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales

. para lograr la libertad y la independencia tenía como corolario la prestación por
el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de toda la asistencia moral y
material necesaria a esos pueblos, incluidas en particular las poblaciones de las
zonas liberadas de los territorios del caso y sus movimientos de liberación nacio
nal. En relación con esto, junto con expresar su reconocimiento a los organismos
especializados y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en diversa
medida, habían seguido cooperando con las Naciones Unidas en la aplicaci6n de la
Declaración y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité
volvió a instar a todos los organismos especializados e instituciones internaciona
les interesadas~ así como a todos los Estados, a que, como cuestión de urgencia,

j
,j
.j

.¡

i

l·.·,.····:···...,

';
.1,
'!

d
'¡
l

':,.

t
¡

1
.~

)

1
,!
,1
.'!

;1
¡
í
1

,)
i

-60-

Ila ¡mMa 41i$ L



s ,

o

;1

1
;

"!
1,\

,, ,

•

prestaran toda la asistencia posible a los pueblos coloniales de Africa que
luchaban por liberarse. Recomendó, en particular, que esas organizaciones ini
ciaran o ampliaran los contactos y la cooperación con estos pueblos, en consulta
con la OUA, y, específicamente, que elaboraran y ejecutaran programas concretos
para prestar esa asistencia con la activa colaboración de los movimientos de libe
ración nacional. Además, el Comité reiteró su solicitud urgente de que las orga
nizaciones interesadas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNlm) y el Banco Mundial, adoptaran medidas en sus respectivas esferas
de competencia para ampliar el alcance de su asistencia a los refugiados proceden
tes de territorios coloniales, incluso prestando asistencia a los gobiernos inte
resados en la preparación y ejecución de proyectos beneficiosos para dichos refu
giados, y que, a ese respecto, introdujeran la mayor flexibilidad posible en los
procedimientos pertinentes. El Comité instó también a las organizaciones intere
sadas a que negaran toda asistencia y pusieran fin a todo apoyo al Gobierno de
Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur hasta que los pueblos de Namibia
y Zimbabwe gozaran de nuevo de su derecho inalienable a la libre determinación y
a la independencia, y S"" abstuvieran de tomar ninguna medida que entrañara recono
cimiento de la legitimidad de la dominación de dichos territorios por esos regí
menes. El Comité, al acoger con satisfacción la renuncia categórica por el
Gobierno de Porcugal a la política colonialista de sus predecesores y, en particu
lar, la aceptación inequívoca por ese Gobierno de sus obligaciones en conformidad
con la Carta y del derecho de los pueblos afectados a la libre determinación y la
independencia, con arreglo a todas las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, señaló a la atención de las organizaciones interesadas las medidas en
pro de la descolonización adoptadas por el nuevo Gobierno de Portugal, que les
permitían reanudar su cooperación con el actual Gobierno. Además, tras tomar nota
con satisfacción de las medidas adoptadas por varias organizaciones en el sentido
de conceder la condición de observadores a los movimientos de-liberación nacional,
el Comité pidió a las organizaciones que no lo hubieran hecho tDdavía que hicieran
los arreglos de procedimiento apropiados y, si fuera necesario, enmendaran sus
instrumentos pertinentes, para permitir que los representantes de los movimientos
de liberación nacional de los territorios coloniales reconocidos por la OUA par
ticiparan plenamente como observadores en todas las actuaciones relacionadas con
sus países, especialmente a fin de lograr que la ejecución de los proyectos de
asistencia de los organismos y organizaciones redundara en beneficio de los movi
mientos de liberación nacional y los pueblos de las zonas liberadas. Se recomendó
también a todos los gobiernos que intensificaran sus esfuerzos en los organismos
especializados y en las demás organizaciones internacionales de las que fueran
miembros para asegurar la plena y eficaz aplicación de todas las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese respecto, dieran prioridad a la
cuestión de prestar asistencia en forma urgente a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional. En relación con esto, el
Comité consideró que debía instarse a los jefes ejecutivos de los organismos y
organizaciones interesadas a presentar a sus respectivos órganos rectores o legis
lativos, como asunto de carácter prioritario y en cooperación con la OUA, propues
tas concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los pueblos de
los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional, junto con
un análisis amplio de los problemas, si los hubiera, con que se enfrentaban dichos
organismos y organizaciones. Por último, teniendo en cuenta lo que antecede, el
Comité Especial pidió a su Presidente que prosiguiera sus consultas con el
Presidente del Consejo Económico y Social y se mantuviera en contacto con la OUA.

-61-

: "'



168. A la luz de la petición hecha al Secretario General por la Asamblea General
en el sentido de que sontinuara adoptando medidas concretas , por todos los medios
a su disposición, para hacer cumplir sus decisiones anteriores sobre el asunto,
el Comité Especial prosiguió el examen de la cuestión de la publicidad que cabía
dar a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. El
Comité subrayó una vez más la necesidad de dar publicidad a le difícil situación
de los pueblos coloniales y la urgente necesidad de realizar esfuerzos concertados
para prestarles asistencia en su lucha por la liberación y la independencia
nacional. Consciente del importante papel desempeñado en los Últimos afios por
diversas organizaciones no gubernamer.tales que tienen un interés especial en la
esfera de la descolonización, el Comité continuó celebrando consultas con varias
organizaciones y participó en reuniones organizadas por ellas sobre cuestiones de
interés comúr:.. Sobre la base de esas consultas, así como de su propio examen de
la cuestión, el Comité señaló que, como resultado de las actividades realizadas
por las organizaciones no gubernamentales, como la OSPAA, el Comité de Angola en
los Países Bajos, el Anti-Apartheid Movement, el Committee for FreedoIl'" in Angola,
Mozambique and Guiné, el Consejo Mundial de las Iglesias y el Consejo Mundial de
la Paz, parecía que al fin se había atravesado la barrera de silencio impuesta por
la prensa occidental, y que las políticas de ciertos gobiernos occidentales se
oponían cada vez más a la dominación colonial y racista de los pueblos del Africa
mer~·dional. A este respecto, se aseguró al Comité el apoyo constante e intensifi
cado de las organizaciones a la labor de los orr~n~3mos de las Naciones Unidas
interesados en la eliminación definitiva d~ los últimos vestigios del colonialismo
en todas sus formas y manifestaciones. Además de las consultas pertinentes con
organizaciones no gubernamentales, el Comité prestó también considerable atención
a esta cuestión durante el año, en el marco de la observancia de la Bemane de
solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional y Cabo Verde que
luchan por la libertad, la independencia y la igualdad de derechos. A· este res
pecto, el Presidente del Comité, durante una conferencia de prensa a la que asistió
un elevado número de representantes de los medios de información internacionales,
hizo hincapié en la importancia de la información pública como medio para obtener
apoyo p,' . .a 'a lucha por la liberación de los pueblos coloniales interesados e
instó a l~ prensa internacional a que prestara la máxima cooperación posible
Entre las actividades organizadas en relación con la Semana de solidaridad, l.rl

grupo de debate reunido en cooperación con la Oficina de Información Pública de
la Secretaría proporcionó una tribuna ~propiada para intercambiar opiniones sobre
la difusión de información acerca de la descolonización y sobre la forma en que
las Naciones Unidas podían contribuir a la utilización eficaz de todos los medios
disponibles en esta esfera.

169. Durante el año, el Comité Especial prestó considerable atención al problema
de la descolonización de otros territorios. Como se indica en los párrafos 89 a
92 supra, el Comité sostuvo una vez más un intercambio de opiniáu en relación con
los te~ritorios más pequeños y aprobó una serie de recomendaC'-:}~';.~:-'; y propuestas
concretas respecto de distintos territorios. Las actividl?.,( 's ;, '. F;)!ll1....~ para
ayudar a acelerar el proceso de descolonización en esos t ." .: ,',1" • ,~; s{~ 'io más
realzada como consecuencia de la continua cooperación d,;"' 'l., '~,; l :'.:;" -;,1 3.~ Australia,
los EstC::tdoa Unidos y Nueva Zelandia, como Potencias adn., ::tY'cd.:>:~'" . -: , t. l. mismo
sentido, el Comité acogió complacido la decisión posit ';'VC' C'"i .~,'...;' ~,. /)':'~.'l.

Reino Unido, que es responsable de la administración (L~ 1. !'u:'.: ".~~:é!'., . ••4":;' .~~; "'i'>erri-
torios que aún están bajo gobierno colonial, de par-t í c'. . 0.1', .:y' "'1,' ., ....
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pertinentes del Comité y de permitir el acceso de m1s1~nes visitadoras de las
Naciones Unidas a los territorios, según conviniera. Las recomendaciones y con
clusiones del Comité con respecto a los diferentes territorios figuran en los
capítulos pertinentes del prasente informe.

170. Consciente de la importancia fundamental que tiene la obtención de informa
ciones adecuadas y de primera mano sobre las condiciones políticas, económicas y
sociales existentes en los territorios coloniales, así como respecto de las opinio
nes y aspiraciones de sus pueblos, el Comité Especial examinó nuevamente la cues
tión de las misiones visitadoras. En esta materia, el Comité se guió sobre tbdo
por los resultados constructivos logrados como consecuencia de anteriores misiones
visitadoras de las Naciones Unidas, al aumentar la capacidad de las Naciones Unidas
para ayudar a los pueblos coloniales a alcanzar las metas fijadas en la Carta y en
la Declaración. Como se indica en los capítulos XX a XXII del presente informe
(A/9623/Add.5 (Part II a V», el Comité, por invitación de las Potencias adminis
tradoras interesadas y de conformidad con las decisiones pertinentes de la
Asamblea General y del Comité Especial, envió misiones visitadoras a las Islas
Cocos (Keeling), las Islas Gilbert y Ellice y Niue. Se envió una misión especial
a Niue a fin de que observara las actividades relacionadas con el acto de libre
determinación del pueblo niueano. Sobre la base de las conclusiones de la Misión
Especial, el Comité determinó que, como resultado del acto, el pueblo de Niue
había expresado libremente sus deseos y había ejercido su derecho a la libre
determinación de conformidad con los principios de la Carta y de la Declaració~.

En consecuencia, el Comité consideró que no sería ya necesari~1 la transmisión de
información respecto de Niue con arregl{ al inciso e del Artículo 73 de la Carta.
El Comité expresó su agradecimiento a Ion miembros de estas misiones visitadoras
por las contribuciones que habían aportado y a las Potencias administra:~ras y los
gobiernos locales del caso por la a~uda y la cooperación que habían prestado a las
misiones. El cambio, el Comité lamentó la actitud negativa de algunas Potencias
administradoras en cuanto a recibir misiones visitadoras de las Naciones Unidas y
las instó a que reconsideraran esa actitud. Al respecto, se pidió al Presidente
que continuara sus consultas con los representantes de las Potencias administra
doras in~eresadas con miras a lograr que se enviaran pronto tales misiones a los
territorios bajo su administración. Al mismo -tiempo, el Comité tomó nota de la
buena disposición del Gobierno de Portugal a cooperar estrechamente con el Comité
en relación con el envío de misiones visitadoras a los territorios del caso.

171. El Comité Especial continuó también su examen de la lista de territorios a
los que se aplica la Declaración. Como se indica en los párrafos 70 a 80 supra,
con sujeción a cualesquier directrices que pueda dar la Asamblea General a este
respecto durante su vigésimo noveno período de sesiones, el Comité decidió ocu
parse, en su primer período de sesiones en 1975, del informe del Relator presen
tado de conformidad con el párrafo 3 de su resolución de 30 de agosto de 1973
relativa a Puerto Rico.
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172. Finalmente, teniendo presentes los resultados positivos logrados en su
labor como consecuencia de la participación de observadores de los movimientos
de liberación nacional (véase el párrafo 160 supra), el Comité Especial decidió
que, al examinar los temas correspondientes en 1975 y con sujeción a las direc
trices que pudiera recibir a este respecto de la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones, invitaría a representantes de los movimientos de
liberación nacional interesados a continuar participando en calidad de observado
res en las deliberaciones del Comité relativas a sus países. En el mismo contexto,
el Comité decidió continuar invitando, previa consulta, cuando procediera~ con
la OUA y los movimientos de liberación nacional correspondientes, a personas que
pudieran proporcionar información sobre aspectos concretos de la situación impe
rante en territorios coloniales que tal vez no fuera posible obtener de otra
manera. Además, teniendo en cuenta las aporta~iones hechas por los representan
tes de los movimientos de liberación nacional que participaron en la labor de la
Cuarta Comisión en los períodos de sesiones vigésimo séptimo y vigésimo octavo
de la Asamblea General, .el Comíté Especial decidió proponer a la Asamblea. que,
en su próximo periodo de sesiones, invitara a los Jefes de los movimientos de
liberación nacional de los territorios coloniales del Africa, reconocidos por la
OUA, a continuar partici.pando como observadores en las deliberaciones de la
Cuarta Comisión sobre sus países respectivos. A ese respecto, el Comité Especial
sugi~ió a la Asamblea General que, al comienzo del período de sesiones, la
Cuarta Comisión cOu6iderara la posibilidad de hacer los arreglos necesarios para
asegurar la participación de dichos representantes, incluida la asignación de los
recursos fina.ncieros que correspondiera (A/c.4/770).
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173. De conformidad con su mandato, y con sujeción a toda otra directriz que pueda
recibir de la Asamblea General durante su vigésimo noveno período de sesiones, y
teniendo presentes las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea,
especi.almente las resoluciones 2621 (XXV) Y 3163 (XXVIII), el Comité Especial tiene
la intención de intensificar sus esfuerzos en 1975 para hallar los mejores medios
y arbitrios para la inmediata y plena aplicación de la Declaración en todos los
territorios que aún no han alcanzado la independencia. En particular, el Comité
mantendrá en estudio los acontecimientos relativos a cada territorio y examinará
el grado de cumplimiento por las Potencias coloniales de las decisiones y resolu
ciones de las Naciones Unidas que les fueron dirigidas. El Comité examinará
también el grado de cumplimiento por todos los Estados Miembros de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, el
programa de actividades para su plena aplicación y otras resoluciones de las
Naciones Unidas sobre la cuestión de la descolonización. Sobre la base de este
estudio y examen, el Comité presentará conclusiones y recomendaciones respecto de
las medidas concretas necesarias para alcanzar los objetivos establecidos en la
Declaración y en las disposiciones pertinentes de la Carta.

174. Al emprender las tareas citadas, el Comité Especial continuará teniendo debi
damente en cuenta las disposiciones del párrafo 12 de la resolución 3163 (XXVIII)
en el cual la Asamblea General le pidió que hiciera sugerencias concretas que
ayudaran al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiad.as, conforme a
la Carta, con respecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que
pudieran amenazar la paz y la seguridad internacionales. En tal sentido, el
Comité se propone emprender un nuevo examen amplio de la situación relativa a
estos territorios, inclusive, en especial, Rhodesia del Sur, Namibia y los
territorios bajo dominación portuguesa.

175. Atendiendo la importancia que asigna al mantenimiento de estrechas relaciones
con los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales, y de
conformidad con las decisiones pertinentes de la Asamblea General, el Comité invi
tará una vez más a los representantes de los movimientos de liberación nacional
reconocidos por la OUA a que participen como observadores en las actividades del
Comité relacionadas con sus respectivos países. Además, siempre que sea necesario,
el Comité invitará, en consulta con la OUA y con los movimientos de liberación
nacional interesados, cuando proceda, a personas que puedan proporcionar la infor
mación sobre aspectos concretos de la situación prevaleciente en los territorios
coloniales, información que tal vez no pudiera conseguir de otra manera.

176. En armonía con el deseo expreso de la Asamblea General, el Comité Especial
recomendará, donde lo consí.rere pz-opí,o y adecuado , un plazo máximo para que cada
territorio alcance la independencia, de conformidad con los deseos del pueblo y
las disposiciones de la Declaración. Asimismo, como se pide en el párrafo 14 de
la resolución 3163 (XXVIII), el Comité seguirá dedicando especial atención a los
t~rritorios pequeños y recomendará a la Asamblea General los métodos más adecuados
y también las medidas que deben tomarse para permitir que las poblaciones de esos
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territorios ejerzan plenamente y sin más demora su derecho a la libre determinación
y a la independencia. En su próximo período de sesiones el Comité también conti
nuará examinando la lista de territorios a los que se aplica la Declaración, con
sujeción a toda directiva que pueda darle la Asamblea al respecto.

179. En el párrafo 15 de la resolución 3163 (XXVIII), la Asamblea General inst6
a las Potencias administradoras a colaborar plenamente con el Comité Especial,
permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los territorios coloniales, de
conformidad con las decisiones adoptadas anteriormente por la Asamblea y el Comité.
El párrafo 6 de la resolución 3156 (XXVIII) y el párrafo 5 de la resolución 3157
(XXVIII) contienen una disposición análoga. Como se desprende de los capítulos $,.

178. Con respecto a la aplicación de la Declaración por los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, el
Comité Especial tiene la intención de continuar su examen de la cuestión en 1975.
Al hacerlo, el Comité realizará una vez más un estudio de las medidas adoptadas o
previstas por las organizaciones internacionales para la aplicación de las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General, y en especial las disposiciones de
aquellas resoluciones relativas a los territorios en Africa. El Comité se propone
dejar en funcionamiento el Grupo de Trabajo para que siga con atención el cumpli
miento de las resoluciones mencionadas por parte de dichos organismos y, en par
ticular, para que celebre nuevas consultas y entable nuevos contactos con los
mismos, según conveng~. El Comité se guiará también por los resultados de las
consultas adicionales que se celebrarán en 1975 entre su Presidente y el Presidente
del Consejo Económico y Social dentro del contexto de las decisiones pertinentes de
la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y el propio Comité Especial.
Además, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la resolución 3118
(XXVIII) de la Asamblea General, el Comité se mantendrá regularmente en estrecho
contacto con el Secretario General Administrativo de la OUA, así como con miembros
de categoría superior de la organización, con el fin de facilitar la aplicaci6n
eficaz de las decisiones de los distintos órganos de las Naciones Unidas por los
organismos especializados y otras 0rganizaciones interesadas.

177. Teniendo en cuenta las disposiciones de la resolución 3117 (XXVIII), sobre
las actividades de los intereses extr'anjeros, económicos y de otro tipo, que cons
tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliIl11"1ar
el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africe. meridional,
y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité Especial se
propone continuar su examen de nuevas medidas destinadas a poner fin a las activi
dades de dichos intereses ': conómí.coe extranjeros ~r de otra índole. Además, a la

. luz de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el capítulo V del presente
'informe (véase A/9623 (Part VI», el Comité tiene la intención de continuar, según
resulte conveniente, su estudio de las actividades y los arreglos militares de las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que pudieran estar
impidiendo la aplicación de la Declaración. Al hacerlo, el Comité se guiará por
las: disposiciones de los párrafos 4 y 9 de la resolución 3163 (XXVIII) Y los
párrafos 5 y 11 de la resolución 3156 (XXVIII).
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181. El Comité Especial también concede gran importancia a la contribución de las
organizaciones no gubernamentales que están especialmente interesadas en esta
esfera en apoyo de los pueblos coloniales que luchan por su liberación. Durante
el próximo año, el Comité Especial continuará requiriendo la estrecha colaboración
de tales organizaciones gubernamentales con objeto de obtener su apoyo en la
difusión de la información pertinente y en la movilización de la opinión pública
mundial en pro de la causa de la descolonización. Para este fin, durante 1975 el
Comité proyecta enviar grupos de sus miembros para que celebren consultas con las
organizaciones interesadas en sus sedes respectivas, y para que participen en las
conferencias, seminarios y reuniones especiales sobre la descolonización que

pertinentes del presente informe, el Comité, teniendo en cuenta el papel construc
tivo desempeñado por anteriores grupos visitadores de las Naciones Unidas, cor~inú~

asignando importancia vital al envio de tales grupos como medio para reunir infor
mación directa y adecuada sobre la situación en los territorios y los deseos y
aspiraciones del pueblo respecto de su condición futura. En consecuencia, y a la
luz de su resolución de 22 de agosto de 1974 (A/9623 (Part IV), cap. III, parr. 13)-,
el Comité tiene la intención de continuar recabando la plena cooperación de las
Potencias administradoras para poder obtener tal información mediante el envío,
según sea conveniente, de grupos visitadores a los territorios del Caribe y de las
zonas de los Océanos Indico y Pacífico, y a los territorios del Africa. El Comité
cree que la Asamblea General deseará dirigir una vez más un llamamiento a las
Potencias administradoras para que brinden su cooperación facilitando las visitas
a los territorios de conformidad con las decisiones adoptadas previamente por el
Comité y con otras decisiones que el Comité pueda adoptar en 1975.

180. El Comité Especial, consciente de la importancia que la Asamblea General ha
concedido al lanzamiento de una campaña mundial de publicidad en materia de desco
lonización y teniendo presentes las disposiciones de la resolución 3164 (XXVIII) y
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea, se propone prestar continua atención
a esta cuestión durante el próximo año. El Comité Especial espe:r.a continuar su
examen de los correspondientes programas de publicaciones y de otras actividades
de información previstas por la dependencia de información sobre descolonización,
creada recientemente y por la Oficina de Información Pública de la Secretaría. En
particular, el Subcomité de Peticiones e Información, en íntima cooperación y cola
boración con la Secretaría, seguirá examinando la forma de conseguir la más amplia
difusión posible de toda la información pertinente y continuará llevando a cabo un
programa de actividades para este fin. Además, los miembros de la Mesa del Comité
mantendrán estrechos contactos en forma regular con las oficinas correspondierrtes
de la Secretaría con miras a aplicar el párrafo 4 de la resolución 3164 (XXVIII),
por el cual la Asamblea pidió al Secretario General que, en consulta con el Comité
Especial y por conducto de la dependencia de información sobre desco:oñización,
reuniese, preparase y difundiese de forma continua datos básicos, estudios y
artículos relativos a los distinos aspectos de la descolonización. A este respecto,
la Asamblea indudablemente deseará invitar al Secretario General a que intensifique
sus esfuerzos e inste a las Potencias administradoras a cooperar con él para promo
ver la difusión en gran escala de información en materia de descolonización.
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aquéllas organicen. En el mismo contexto, el Comité continuará cooperando con el
Consejo Económico y Social en su examen de la manera en que las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo prestan
asistencia para el logro de los objetivos de la Declaración y de otras resolucio
nes pertinp.ntes de la Asamblea General.

182. A la luz de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de
años anteriores así como su probable volumen de trabajo para el año pfoxímo , el
Comité Especial ha aprobado un programa provi~ional de reuniones para 1975 que
recomienda a la Asamblea para su aprol.ación. En el mismo sentido, el Comité tomó
en cuenta las disposiciones del párrafo 6 de Ja resolución 1654 (XVI) y del
inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV), por las que la Asamblea
autorizó al Comité a reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los
lugares y momentos en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz
cumplimiento de sus funciones. Después de su examen de la cuestión, el Comité,
teniendo presentes los resultados constructivos logrados con la celebración de
reuniones fuera de la Sede en los años anteriores, decidió informar a la Asamblea
que podría considerar la celebración de una serie de reuniones fuera de la Sede
en ~975, y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras necesarias
para. sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese año, la Asamblea
tuviera en cuenta esa posibilidad. Al adoptar esta decisión, el Comité recordó
que no había celebrado reuniones fuera de la Sede durante 1973 y 1974, aunque la
Asamblea había hecho la asignación financiera necesaria para tal fin.

183. El Comité Especial sugiere que la Asamblea Generaf., cuando examine la cues
tión de la aplicación de la Declaración en su vigésimo noveno período de sesiones~

tenga en cuenta las distintas recomendaciones· del Comité que se reflejan en los
capítulos pertinentes del presente informe, y, en especial, haga suyas las pro
puestas contenidas en esta sección~ a fin de que el Comité pueda realizar las
tareas que ha previsto. Además, el Comité recomienda que la Asamblea renueve su
llamamiento a las Potencias administradoras para que adopten inmediatamente todas
las medidas necesarias para la aplicación de la Declaración y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas. Al respecto, el Comité, teniendo presentes
los útiles resultados obtenidos como consecuencia de la activa participación de
algunas de las Potencias administradoras en su labor, recomienda que la Asamblea
pida una vez más a las Potencias administradoras interesadas que cooperen con el
Comité en el cumplimiento de su mandato y, en especial, que participen activa
mente en su labor relativa a los territorios bajo su respectiva administración.
Teniendo en cuenta la afirmación de la Asamblea según la cual la directa asocia
ción de los territorios no autónomos a la labor de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados es una forma eficaz de promover el progreso de la pobla
ción de dichos territorios hacia una situación de igualdad con los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, el Comité recomienda también que la Asamblea invite a las
Potencias administradoras a que permitan a los representantes de los territorios
interesados participar en el debate de la Cuarta Comisión y del Comité Especial
sobre los temas relativos a sus respectivos países. Además, la Asamblea también
podría renovar su llamamiento a todos los Estados, los organismos especializados
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y otras organiza.ciones dentro del sistema de las Naciones Unidas, para que den
cumplimiento a las distintas solicitudes que les han dirigido la Asamblea y el
Consejo de Seguridad en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de la descolonización.

184. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabajo esbozado
anteriormente, la Asamblea General adopte también disposiciones financieras adecua
das para sufragar el costo de las actividades del Comité previstas para 1975.
Según se informó al Comité, las consecuencias financieras del enví~ de grupos visi
tadores que se prevén en el párrafo 179 supra serían del orden de los 133.000 dóla
res estadounidenses o Una serie de reuniones fuera de la Sede, en caso de que el
Comité decidiese celebrar una dentro del contexto del párrafo 6 de la resolu-
ción 1654 (XVI) Y del inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV), entra
ñaría gastos por valor de unos 186.000 dólares estadounidenses. Además, se estima
que el programa de publicidad adicional sobre la labor ~e las Naciones Unidas en
la esfera de la descolonización previsto por el Comité para 1975 (véase el
párrafo 188 supra) daría lugar a gastos de unos 70.000 dólares estadounidenses.
Las nuevas consultas y contactos previstos con los organismos especializados y las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas respecto del prog~ama de trabajo
del grupo de trabajo acarrearían un gasto de unos 6.800 dólares estadounidenses.
Además, las consultas que se han de celebrar entre el Presidente del Comité
Especial y el Presidente del Consejo Económico y Social (véase el párrafo 178 supra),
junto con las consultas con el Comité Administrativo de Coordinación y su Comité
Preparatorio, supondrían un gasto de aproximadamente 5.500 dólares estadounidenses.
En el mismo contexto, las consultas periódicas con la OUA acarrearían un gasto adi
cional de 5.000 dólares estadounidenses (véase el párrafo 178 supra). Las consultas
y contactos con las organizaciones no gubernamentales ascenderían a unos 14.500 dóla
res estadounidenses (véase el párrafo 181 supra). Además, la participac ión de los
representantes de los movimientos de liberación nacional en la labor del Comité
(véase el párrafo 175 supra) ocasionaría gastos del orden de los 25.000 dólares
estadounidenses. Por otra parte, las medidas adoptadas, en consulta con la OUA y
los movimientos de liberación nacional para obtener la información de particulares
(véase el párrafo 175 supra) ocasionarían un gasto de 12.700 dólares estiadounddensea ,
Finalmente, el Comité EspeciaJ. expresa la esperanza. de que el Secretario General
continúe facilitándole todas las instalaciones, los servicios y el personal nece
sarios para el cumplimiento de su mandato, teniendo en cuenta las distintas tareas
adicionales que le ha asignado la Asamblea General, así como los resultantes de
decisiones adoptadas por el Comité en el corriente año.
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Q. APROBACION DEL INFORME

185. En su 975a. sesión, celebrada el l~ de julio, el Comité Especial decidió sin
objeciones autorizar a su Relator para que presentara directamente a la Asamblea
General los capítulos del presente informe relativos a las cuestiones de los
Territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Sur y Narilibia. En su
982a. sesión, celebrada el 6 de septiembre, el Comité Especial autorizó también a
su Relator a que presentara directamente a la Asamblea General los capítulos de
su informe relativos a los demá.s temas de su programa.

186. En su 986a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, el Comité Especial decidió
sin objeciones aprobar las secciones O y P supra. El representante d€ Dinamarca
hizo una declaración al respecto en la 988a. sesión, celebrada el 13 de noviembre
(A/AC.109/PV.988).

1.87. En la 988a. sesióri, celebrada el 13 de noviembre, el Presidente y los repre
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (en nombre de los
miembros de Europa oriental), Trinidad y Tabago (en nombre de los miembros latino
americanos), Indonesia (en nombre de los miembros asiáticos y de Yugoslavia) y
Malí,(en nombre de los miembros africanos), así como los representantes del Irán
y de' Bulg\V:\~~ia (como Vicepresidentes), de Australia (en nombre de Dinamarca y
Australia, y como Vicepresidente) y de Venezuela (como Relator), formularon decla
raciones con motivo de la clausura del período de sesiones de 1974 del Comité
Especial. El representante de Sierra Leona también formuló una declaración
(A/AC.109/PV.988).
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CAPITULO II

DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LA DESCOLONIZACION

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

I

l'

l. En su 95la. sesión, celebrada el 8 de febrero de 1974, el Comité Especial
decidió, sin objeciones, mantener su Subcomité de Peticiones e Información. En
su 952a. sesión, celebrada· el 26 de febrero, al aprobar el 7l~ informe de su
Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.920 y Corr.l), el Comi~é decidió que, además de sus
tareas relativas a las peticiones y otras comunicaciones, el Subcomité de Peticiones
e Información se encargara de estudiar la aplicación de la resolución 3164 (XXVIII)
de la Asamblea General, relativa a la difusión de información sobre la descoloniza
ción, y que se le pidiese que presentara recomendaciones al Comité para su estudio,
segÚn correspondiera, para que el Comité pudiese ayudar eficazmente en los esfuerzos
del Secretario General en el cumplimiento del mandato expreso que le había sido
confiado en la resolución mencionada y en otras resoluciones conexas de las Naciones
Unidas. En virtud de la misma decisión, el Comité convino en tratar el tema sepa
radamente y examinarlo en sesiones plenarias y en sesiones de los subcomités.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 972a. y 978a., celebradas
el 5 de abril y el 28 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular
la resolución 3164 (XXVIII). En el párrafo 3 de esa resolución, la Asamblea pide
al Secretario GeneraJ. que, teniendo presente las sugerencias del Comité, "continúe
adoptando medidas concretas por todos los medios a su alcance, incluidas las publi
caciones, la radio y la televisión, para una difusión amplia y continua de informa
ción sobre la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, sobre
la situación reinante en los territorios coloniales y sobre la constante lucha
que por su liberación sostienen los pueblos coloniales ••• " En el párrafo 9 de la
misma resolución, la Asamblea General pide al Comité que "continúe buscando medios
adecuados para la eficaz difusión de información sobre la descolonización y, en
particular, que celebre consultas, según proceda, con la Organización de la Unidad
Africana y los movimientos de liberación nacional interesados, así como con las
organizaciones no gubernamentales que tengan interés especial en materia de desco
lonización". En el párrafo la de la misma resolución, la Asamblea pide a:iemás al
Comité que mantenga en examen la aplicación de la resolución e informe al respecto
a la Asamblea en su vigésimo noveno período de sesiones. El Comité también se guió
por las disposiciones de la resolución 3163 (XXVIII) de la Asamblea General, en
cuyo párrafo 16 la Asamblea pide al Comité que "continúe solicitando apoyo EL las
organizaciones nacionales e internacionales que tengan un interés especial en la
cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de la Declaración y la
aplicación de las resoluciónes pertinentes de las Naciones Unidas y, en particular,
que asista al Consejo Económico y Social en su estudio de los temas de su programa
relacionados con esta matier, .". Además, el Comité prestó la debida atención a la
información pertinente que ·.s suministraron los representantes de los movdmí errtoe de
liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que comparecieron ante
el Comité y sus órganos auxiliares durante el año.
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6. En su 978a. ae-s í.ón .. ('cJ.eu¡·ada eI. 28 de agosto, el Comité Espec La'L examinó
el 189? in.fo.r:me del Subcomit é de Peticiones e Información, en el que figuraba
su cuarto informe sobre el tema, que contenía un resumen de las op~n~ones expre
sadas por los participantes en una mesa redonda realizada el 22 y el 23 de mayo
en relación con la observancia de la Semana de Solidaridad, así como una reseña
de las consultas entabladas por el Presidente del Subcomité con varias organiza
ciones no gubernamentales del Canadé (véase el anexo IV al presente informe).

B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

7. En su 972a. sesión, celebrada el 5 de abril, el Comité Especial aprobó el
tercer informe del Subcomité de Peticiones e Información sobre el tema (véase el
párrafo 5 supra), y apoyó en principio las sugerencias que en él se formulaban.
Al tomar esa decisión, el Comité Especial convino en que posteriormente se realizaran
las consultas necesarias según procediera a fin de aplicar las medidas concretas
previstas en ese informe.

8. En su 978a. sesión, celebrada el 28 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el' cuarto informe de su Subcomité de Peticiones e Información (véase
el párrafo 6 supra). El Comité también decidió tener en cuenta las observaciones
y recomendaciones pertinentes que figuraban en el informe, así como las observa
ciones contenidas en los informes conexos del Presidente y del Relator (véanse
los incisos b) y c) del párrafo 4 supra) en relación con su ulterior examen del
tema.

9. Durante el año que se examina, el Comité Especial adoptó también las f.iguientes
decisiones respecto de la publicidad que había de darse a cuestiones relacionadas
con temas concretos del programa del Comité:

a) En su 960a. sesión, celebrada el 15 de marzo, el Comité Especial~

en el párrafo 12 de una resolución sobre la cuestión de los territorios bajo
dominación portuguesa (A/9623/Add.l (Part I) cap. VII, anexo II A) decidió invitar
al Secretario General a que, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de
la resolución 3164 (XXVIII), siguiera tomando medidas eficaces y concretas por
todos los medios a su alcance para dar amplia y continua publicidad a la infor
mación relativa a la situación reinante en esos territorios;

b) En su 968a. sesión, celebrada el 2 de abril, el Comité Especial, en el
párrafo 10 de una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur (A/9623/Add.2,
cap. VIII, párr. 14) decidió invitar a todos los gobiernos, los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas y a las organizaciones no gubernamentales que
tuvieran un interés especial en la esfera de la descolonización, así como .al
Secretario General, a que tomaran medidas, según procediera, para dar amplia y con
tinua publicídad, por todos los medios a su alcance, a la información sobre la
situación reinante en Zimbabwe y a las decisiones y medidas pertinentes de las

,Naciones Unidas, con especial referencia a la aplicación de sanciones contra el
régimen ilegal;
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c) En la 979a. sesión, celebrada el 29 de agosto, el Comité Especial, al
aprobar el informe del Subcomité I sobre las actividades eccnómdcas y extranjeras
en los territorios coloniales (A/9623 (Part V), cap. IV, anexo), decidió recomen-
dar a la Asamblea General que pidiera a la Oficina de Información Pública de la
Secretaría que emprendiera una intensa campaña de publicidad con el objeto de informar
a la opinión pública mundial acerca de los hechos relativos al saqueo de los recur
sos naturales y la explotación de la ~~blación indígena por párte de los monopolios
extranjeros, y del apoyo que éstos brindaban a los regímenes colonialistas y
racistas. Además, el Comité recomendó a la Asamblea que pidiera al. Secre-tario General
que adoptara medidas encaminadas a dar la mayor publicidad posible a las decisiones
de la Asamblea General adoptadas en relación con las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, en los territorios coloniales;

d) En la misma sesión, el Comité Especial, al aprobar el informe del
Subcomité I sobre las actividades militares en los territorios coloniales (A/9623
(Part VI) 9 cap. V, anexo), decidió recomendar a la Asamblea General que pi.diera a
la Oficina de Informacióh Pública de la Secretaría que emprendiera una campaña
intensificada de publicidad con objeto de informar a la opinión pública m~dial

sobre los hechos relacionados con las actividades militares y disposiciones de
carácter militar que constituían un obstáculo para la aplicaci6n de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.
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Anexo I~

INFOliME DEL PRESIDENTE, SR. SALIM AHMED SALIM (REPUBLICA UNiDA DE
TANZANIA) ACERCA DEL CONGRESO MUNDIAL DE LAS FUERZAS DE LA PAZ,

CELEBRADO EN MOSCU EN OCTUBRE DE 1973

l. En una carta de fecha 9 de noviembre de 1972, el Secretario del Consejo Mundial
de la Paz informó al Pl"esidente del Comité Especial de la propuesta de celebrar
en Moscú un Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz en el otoño de 1973.

2. En su 903a. sesión, celebrada el B de marzo de 1973, el Comité Especial, al
decidir enviar una delegación de sus miembros para que visitara las sedes da algunas
organizaciones no gubernamentales que tenían un interés especial en la esfera
de la descolonización, acordó pedir a. di~ha delegación que asistiera a una reunión
consultiva internacional para. el Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz, que
se celebraría en Moscú del 16 al 18 de marzo. En consecuencia, la cIelegación del
Comité EspeciaJ., compuesta de su Vicepresidente, el Sr. Frank o. Abdulah (Trinidad
y Ta.bago) y la Presidenta de su Subcomité I, la Sra. Famah Joka-Bangura (Sierra
Leona), asistieron a la reunión y presentaron un informe al respecto al Comité al.

3. Más adelante, durante las consultas celebradas e n abril de 1973 por el
Presidente con funcionarios del Consejo Mundial de la Paz, se estudió la posible
participación del Comité Especial en el propuesto Congreso Mundial de las Fuerzas
de la Paz El.
4. En SU 949a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1973, el Comité Especial
dr L.· ...j pedir a su Presidente que 10 z-epresent.era en el Congreso Mundial de las
Fue! sas de la Paz. A petición del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.,
el Presidente representó también al Consejo en esa ocasión.

5. El Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz se celebró del 25 al 31 de octubre
de 1973 en el Palacio de los Congresos del Kremlin y asistieron a él más de
3.000 delegados que representaban a unas 120 organizaciones internacíonales y a más
de 1.100 organizaciones nacionales de 143 países. El Secretario General de las
Naciones Unidas estuvo representado por el Subsecretario General de Cuestiones
políticas Especiales, quien dio lectura al mensaje del Secretario General al
Congreso en su día de apertura (véase el anexo I infra). El. Comité Especial del
Apartheid también estuvo representado por uno de sus miembros, el Representante
Permanente de Somalia ante las Naciones Unidas.

* Publicado anteriormerrte con la signatura A/AC.109/L.916~

~I Documentos Oficiales de.la Asamblea General, vi6ésimo octavo período
de sesiones; Suplemento No. 2~... (A/9023/Rev.l), vol. I, cap. II, anexo II.

E/ Ibid., anexo I.
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6. El 26 de octubre~ el Sr. Leonid l. Brezhnev, Secretario General del Comité
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, pronunció un discurso ante
el Congreso Mundial. En su intervención, qus cubrió todos los temas del programa
del Congreso, el Sr. Brezhnev acogió con beneplácito la participación de los repre
sentantes de las Naciones Unidas y de sus comités y organismos especializados.
Acerca de la cuestión del colonialismo, el Sr., Brezhnev dijo que "todo el curso
de los sucesos de la posguerra ha demostrado en forma convincente que el colonia
lismo y la agresión, la política de tiranía colonial y la política de f~erza son
esencialmente dos caras de una misma medalla. Por lo tanto, está plenamente justi
ficado el hecho de que en el propio nombre del Congreso la lucha por la paz esté
estrechamente asociada con la lucha por la liberación nacional".

7. El mismo día hizo una exposición el Presidente del Comité Especial (véase el
ane:~o II ~nfra). En resumen, el Presidente manifestó su reconocimiento a los
organizadores del Congreso Mundial, al pu.eblo y al Gobierno de la Unión Soviética
por la oportunidad de reunirse en Moscú. También dio ~as gracias al pueblo sovié
tico y a su Gobierno por el constante apoya que habían prestado a los que luchaban
por la liberación nacional y contra el colonialismo, el racismo y el apartheid.
El Presidente observó que, en particular, se necesitaba un apoyo activo de los
pueblos, de la opinión pública mundial y de las organizaciones democráticas para
log~ar la plena aplicación de las :resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a esas cuestiones. La proclamación de la independencia de la República de
Guinea-Bissau, que hasta ese momento había sido reconocida por 60 Estados, había
sido el resultado de 12 años de heroica lucha del pueblo de ese país. El
Sr. Amílcar Cabral, representante sobresaliente del pueblo de Guinea, había apor
tado una enorme f'uer-za a esa lucha, y el Presidente deseaba rendir tributo a su
memoria.

8. El público mundial consideraba la presencia de tropas portuguesas en
Guinea-Bissau no solamente un acto de agresión y una violación de la soberanía
y la integridad territorial de ese país, sino también una amenaza para la paz
universal. La situación de Africa seguía siendo difícil. Los regímenes racistas
de Portugal, Sudáfrica y Rhodesia del Sur estaban violando en forma persistente
las decisiones adoptadas :po:}" las Naciones Unidas. El Presidente del Comité Especial
instó a los participantes en el Congreso Mundial y al público mundial pr.ogresista
que ellos rE.:-reBentaban a que prestaran su apoyo a los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas y a que unieran sus fuerzas en la lucha por la paz y contra la
opresión colonial y racista.

9. De las 14 comisiones establecidas por el Congreso Mundial, la Comisión VII,
presidida por el Sr. Marcelino dos Santos (Mozambique), se ocupó del tema
"Liberación nacional: la lucha contra el colonialismo y el racismo". Más de
300 delegados participaron en las deliberaciones de la Cowisión. Al término de sus
sesiones, la Comisión aprobó un proyecto de programa de acción para someterlo a la
consideración del Congreso Mundial. En el apéndice III infra se reproducen las
partes pertinentes de dicho proyecto.
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10. El 31 de octubre, el Congreso Mundial aprobó el informe de la Comisión VII.
También aprobó una "Declaración del Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz
para la Seguridad y el Desarme Internacional, la Independencia Nacional, la
Cooperación y la Paz", cuyas partes pertinentes se reproducen en el apéndice IV
infra. El Congreso Mundial aprobó también un llamamiento en el que pedía, entre
otras cosas, la eliminación del racismo, el colonialismo y el neocolonialismo en
todas sus manifestaciones y un informe sobre actividades complementarias.

11. A pesar de que los tópicos tratados en el Congreso Mundial iban más allá
del problema del colonialismo, el Congreso constituyó una nueva oportunidad para
examinar de cerca la situación del Africa meridional y de otros territorios colo-

l ~ niales, y permitió que los movimientos de liberación nacional interesados llamaran
la atención una vez más hacia sus logros y sus problemas, y que identificaran las
necesidades y exigencias de sus programas de reconstrucción y desarrollo.

12. Las delegaciones del Congreso Mundial representaron principalmente a organi
zaciones no gubernamentales cuyas actividades, especialmente en los países occi
dentales, podrían constituir una fuente de información y de presión que ayudara
a reorientar o a modificar el agoyo que se brinda a los regímenes coloniales y
racistas. Un esfuerzo decidido de esas organizaciones podría movilizar con éxito
la opinión pública mundial contra las políticas y actividades de los gobiernos
que siguen ayudando a esos regímenes.

13. En vista del éxito del Congreso Mundial y teniendo presentes los valiosos
contactos que el Comité Especial ya había establecido con muchas organizaciones
no gubernamentales, el Presidente confía en que el Comité intensifique aún más
sus·esfuerzos para lograr el apoyo de estas organizaciones en el cumplimiento de
las tareas que le ha encomendado la Asamblea General. Sin duda, la ()'t'ganización
de conferencias y reuniones como el Congreso Mundial de las Fuerzas L~ la Paz
complementaría los esfuerzos de las Naciones Unidas en este aspecto y movilizaría
el apoyo del público a la lucha por la liberación, así como nuevas fuentes de
asistencia para los movimientos de liberación.

f.ro;
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Apéndice I

MENSAJE DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo Slmo placer en expresar mis cálidos saludos y sinceros buenos deseos
al Congreso Mu...ndí a.l ele Les Fuerzas de la Pas , cuyos participantes han venido hasta
aquí de todas par't.es d.el mundo y representan a una amplia gama de organJ,zaciones
internacionales y nacionales dedicadas a la promoción de la paz y al bienestar de
la humanidad.

Como lo he destacado en más de una ocn.sión~ asigno gran importancia al papel
que desempeñan las organi21.aciones no gubernamentales en apoyo de las actividades
de las Naciones Unidas. Esta cooperaci6n es absolutamente necesaria para que las
Naciones Unidas cumplan con los intereses de la humanidad y hagan realidad sus
esperanzas. El Congreso se ha reunid.o después de varias conferencias preparatorias
a las que asistieron los jefes de muchas organizaciones no gubernamentales impor
tantes de las más variadas opiniones y tradiciones. En el Congreso se debatirán
varios problemas vitales de actualidad, incluidos la promoción de la paz y la
seguridad internacionales, el desarme, la eliminación del colonialismo, el ayartheid
y la discriminación racial y la protección del medio ambiente. Los sucesos mun
diales recientes imparten especial urgencia a estas deliberaciones. El alentador
proceso de aflojamiento de las tiranteces debe llevarse a cabo mediante los esfuer
zos conjuntos de los gobiernos y los pueblos de todos los países para poner fin
a los conflictos existentes e intentar encontrar soluciones para los problemas
serios y urgentes a Que hace frente toda la humanidad.

El trágico conflicto del Oriente Medio~ del cual todos somos testigos~ muestra
llila vez más cuán frágil es la paz y cuántos esfuerzos hay que desplegar para
lograr una paz duradera en todQs los rincones del mundo.

Estoy seguro de que los esfuerzos de las organizaciones públicas nacionales
e internacionales pueden significar una gran ayuda para los gobiernos en la armo
nización de sus políticas y sus acciones a fin de lograr este objetivo.

Deseo al Congreso sumo éxito en sus trabajos.
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Constituye para mí un gran honor y un gran placer ~ como tanzb,ld !:l'nO y en mi
cara.ct.er oficial de presidente del principal órgano de las Naciones Und das '-l"~ se
ocupa de la des co.Lonf zación, el Comít.é TIlspecial encargado de examinar la situación
con respecto a la ap1icació1" de la Declaración sobre la concesión de la indepen.~

dencia a los países y pueblos coloniales" estar presente en este Congreso Hundial
de organizaciones no gubernamentales que representa a tantos millones de personas
de todo el mundo. Al mirar a esta imponente asamblea, que sin duda es la más
grande reunión de organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales
dedicadas a promover las relaciones pacíficas entre los pueblos del mundo, no puedo
sino pensar que ésta es una ocasión realmente histórica y que ha sido un acierto
llamar a esta reunión Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz. Las orp;aniza
ciones presentes, junto con sus miembros~ representan algo que bien podría ser uno
de los movirrientos mas poderosos del mundo actual, siempre que lograran concertar
sus esfuerzos en pro de la causa común. El hecho de que se hayan reunido aquí
constituye de por sí un buen augurio, por lo que deseo rendir homenaje a quienes
concibieron la idea de este Congreso Mundial y trabati ar-en t.an arduamente para
llevarlo a la práctica. En paxticu1ar, desearía felicitar al Sr. Romesh Chandra~

Secretario General del Consejo Mundial de la Paz, por el éxito de sus constantes
esfuerzos. Al mismo tiempo, debemos agradecer también al Gobierno y al pueb.i,o de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por haber recibido a este Congreso
Mundial y por habernos hecho objeto de la hospitalidad más generosa y de la aco
gida mas cálida posibles.

En un carácter de Presidente del Comité Especia1~ tengo plena conciencia de la
solidaridad de la. Unión Soviética con los pueblos coloniales en su justa lucha
de liberación nacional; tampoco puedo olvidar la iniciativa que tuvo este gran
país en cuanto a la 'aprobación por la As~mblea General de las Naciones Unidas, en
su décimo quinto período de sesiones, de la histórica Declaración sobre la concesi'ón
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

Antes de pasar al tema que será objeto de sus deliberaciones, desearía apro
vechar esta ocasión para transmitir al Congreso Mlmdial los saludos de mi amigo y
colega el Sr. Lusaka de Zambia, Presidente del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia. En estos momentos en que la Asamblea General de las IlJaciones Unidas
está por comenzar sus debates sobre la cuestión de Namibia, no le era posible
salir de Nueva York. No obstante, me pidió que lo representara e hiciera llegar
a usted.es su profundo interés en que las deliberaciones del Congreso sean
fructíferas.

Como. el objeto de este Congreso Mundial es examinar el mantenimiento de la paz
mundial en sus aspectos más amplios, no es casualidad que uno de los cuatro temas
principales de su programa abarque cuestiones relativas a la descolonización, la
discriminación racial, el apartheid y el neoco1onia1ismo, pues los mayores obstáculos
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a la paz mundial que existen en la. actualidad es la violación de los derechos
fundc.mentc.les y la represión y explotación del hombre por el hombre, componentes
básicos del colonialismo en todas sus m~nifestaciones. Los africanos, que vivimos
cerca del escenario de los peores ejemplos de opresión colonialista y racista en
Mozarnbique 3 Angola.¡ Zimbabwe, Namibia y SucLáfrica~ conocemos demasiado bien el
carácter despiadado e inhumano d.el colonialismo '~l los sufrimientos de nuestros
hel~anos africanos. Conocemos demnsiado de cerca la guerra despiadada-que libran
los opresores colonialistas y racistas contra los pueblos africanos que luchan por
su liberación nacional ~ sobre todo en los Territorios bajo dominación por-tugues a ,
y la grave amenaza que ello plantea no sólo para la paz y seguridad de Africn sino,
en última. irstancia, para la paz de todo el mundo. En 1960 1 cuando las Naciones
Unidas aprobaron la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales~ surgió la esperanza de que el colonialismo desapareciera
rápidamente y pronto no fuer-a más que un mal recuerdo. Sin embargo, hOY:l 13 años
más tarde, no menos de 28 millones de personas siguen viviendo esclavizadas por
extranjeros y, como nos lo han recordado las recientes informaciones sobre matanzas
en Moza~bique, en muchos casos son víctimas de una barbarie inigualada. Por lo
tanto, no es de extrañar que la Asamblea Genez-a'L, en su último período de sesiones
haya reafirmado que la continuación del colonialismo en todas sus formas, incluid.os
el racismo, el apartheid y la explotación económica por intereses extranjeros
econémí cos y de otra índole, así como la iniciación de guerras coloniales ~.ucami

nadas a re:primir los movimientos de liberación nacional de los terri torios colo
niales de Africa, es incompatible con la Carta de las Naciones Unidas, con la
Declaración Universal de Derechos Humanos y con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y que significa una amenaza
para la paz y seguridad internacionales. Para poner fin a esta amenaza no sólo es
necesario que todos los gob.í ernos acaten y apliquen las resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad, sino que además todas las ~l€rZaS amantes de
la paz tomen medidas para lograr una descolonización rápida y total. Esa es pre
cisa.mente la tarea del Comité Especial que tengo el honor de presidir: tratar de
movilizar a todas las fuerzas disponibles a fin de que apoyen la causa de la desco
lonización y, en particular, apoyen a los pueblos de los Territorios coloniales en
su legítima lucha por la libertad '~l la independencia. Es por eso también que me
dirijo a ustedes hoy~ pues 108 miembros del Comité Especial sabemos que, para
luchar contra el colonialismo y el racismo en el mundo, debemos contar con el apoyo
de la opinión pública. Esperamos que sus organizaciones cooperen y ayuden activamente
a movilizar a la opinión pública contra los males del colonialismo en todas sus mani
festaciones y a lograr un aislamiento eficaz y total de los regíreenes que siguen
aplicando políticas colonialistas y rac~stas en violación de las resoluciones de
las Naciones Unidas.

Poco antes de partir yo de Hueva Ycr~':~ los representantes permanentes de
unos 56 Estados Miembros de las' Naciones Unidas solicitaron oficialmente que en
él programa del vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General se
inclujrera un tema adicional titulac1.o "Ocupación ilegal por las fuerzas militares
portuguesas de ciertos sectores de la República de Guinea-~issau. y actos de agresión
cometíd.os por dichas f'ue r z as corrt.r-a el puebLo rle l.::t RepúblicaH

• Esta solicitud es
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consecuencia lógica de la proclamación por la primera Asamblea Nacional Popular
de Guinea-BissRu, el 24 de septiembre de 1973, de la independencia de la República
de Guinea.-Bissa.u, que ya ha sido reconocida por 60 Estados y que representa la cul-
minación de 12 años de ~.ma:t'ga lucha. librada por el pueblo de Guinea-Bissau en una
sangrienta guerra de liberaci6n contra uno de los regímenes coloniales más tiránicos
de la historia, guerra que continúa en el día de hoy y que sigue cobrando víctimas.
El año pasad0 9 una misión del Comité Especial visitó las zonas liberadas de
Guinea-Bissau al y comprobó que funcionaba allí una estructura estatal; asimismo,
constató los tremendos esfuerzos que desplegaba el Partido A!J:ic&1o da Inde~endencia
da Guiné e Cabo Verde por construir un nuevo orden social y económico en su devas
tado país. El año pasado, nuestro malogrado hermano Amílcar Cabral, difunto
Secretario General del PAIGC~ anunció en la Sede de las Naciones Unidas que habían
comenzado las elecciones de una Asamblea Nacional Popular la que, una vez consti
tuida, proclamaría la independencia del país. Rendimos hoy homenaje a la. memoria
de Amílcar Cabral y a su inquebrantalbe lucha por la libertad y la paz universal.
Felicitamos a nuestros herm&1os del PAIGC, en particular a Aristides Pereira,
su Secretario General~ al Gobierno~ a la Asamblea Nacional Popular y a todo el
pueblo de Guinea-Biss au , por su vaJ.or y determinación ~r por haber logrado la
independencia de su nación. En la actualidad las Naciones Unidas consideran que
la presencia de fuereas militares portuguesas en Guinea-Bissau es un acto de
agresión que no sólo constituye una violación manifiesta de la soberanía e inte
gridad territorial del Estado independiente que es la República de Guinea-Bissau,

¡J sino que plantea además una grave amenaza a la paz '~l seguridad de la región.

~o-
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/ ...
a! Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo

período de sesiones 2 Suplemento No. 23 (A!8723!Rev.l), cap. X, anexo l.
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A pesar de lo mucho que nos alienta el progreso logrado por el PAIGC en
Guinea-Bissau, nos seguimos sintiendo preocupados por la peligrosa situación que
reina en los demás Territorios coloniales del Africa meridional, donde la creciente
agresión de los regímenes colonialistas y racistas plantea una grave amenaza a la
paz y la segurid.ad internacionales. Hace ya demasiado tiempo que se ha dej ado que
los pueblos del Africa meridional luchen solos contra la barbarie de sus opresores
colonialistas y racistas; hace demasiado tiempo que las naciones industrializadas
del mundo occidental~ acicateadas por intereses egoístas y por su sed de ganancias,
vienen prestando oídos sordos a las súplicas de ayuda del pueblo africano. Esta
situación no puede continuar, pues encierra las semillas de una conflagración racial
mucho IDfWor.

¿Cómo podrían los regímenes ae Salisbury, Pretoria y Lisboa continuar repri
miendo a los pueblos de Zimbab;we, Namibia, Angola,Mozambique y Guinea-Bissau,
seguir desafiando a las Naciones Unidas y continuar amenazando la paz y la segu
ridad de Africe. y, aún más, la paz internacional, si no fuera por la complicidad
de ciertas Potencias occidentales que son los aliados militares y los socios comer
ciales de esos regímenes?

En Zimbabwe, el régimen ilegal de la minoría racista de Ian smith está tratanño
de afi&1zarse mediante la creación de lo que ha depominado territorios patrios en
fideicomiso tribal, lo que crearía un estado de apartheid más en el Territorio,
y mediante la intensificación de las medidas represivas contra el pueblo de
Zimbabwe. En l'Jamibia, Sudáfrica continúa desafiando a las Naciones Unidas y trata
de consolidar y perpetuar su presencia ilegal mediante la "bantustanización" del
Territorio internacional de Namibia en contra de la voluntad de sus habitantes.
En Mozambique y Angola, Portugal libra una guerra total en la que utiliza armas
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A pesar de estas repugnantes fuerzas de la represión, es motivo de complacencia
observar que la heroica lucha de liberación continúa intensificándose en t.odos los
frentes. En Angola y Mozarobique se están aplicando:i extensa y progresivamente,
programas de consolidación y reconstrucción en la~ zonas liberadas y se están
abriendo nuevos frentes para las fuerzas de liberación. :mn Zimbabwe, la posición
valiente e inconmovi.ble de las poblaciones africanas contra el régimen de la
minoría racista hu ~·;aa.o lugar a una fase totalmente nueva en la Luchajpor obtener
el gobiel"rlO de la mayoría. En Namibia los pa.triotas namibianos han demostrado
claramente que estan decí.dí doe a resistir toda maniobra que tenga. por objeto anexar
su país a Sudáfrica, así como toda imposición de nuevas medidas tenaientes a des
truir la unidad nacional y la integridad territorial ce su Territorio.

Como resultado de las actividades del Comité Especial, la Asamblea General,
como ya lo he señalado, ha afirmado que la supervivencia de la domina.ción colonial,
así como del apartheid y de toda forma de discriminación racial, constituye un
grave impedimento al mantenimiento de la paz y la segurid.ad internacional y un
crimen de lesa humanidad. Asimismo~ la Asamblea ha afirmado la legitimidad de la
lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho a la libertad y a la inde
pendencia. Estos principios han constituido la base de los llamamientos dirigidos
al Consejo de Seguridad para que tome medidas y de las solicitudes dirigidas a todos
los Estados y a los org~ismos especializados para que presten apoyo a los pueblos
coloniales en la lucha que libran para que se les restablezcan sus derechos
inalienables.

Por recomendación del Comité Especial~ la Asamblea General ha reconocido
la legitimidad de la lucha de liberación de los pueblos coloniales de Africa y
la autenticidad de sus movirtientos de liberación nacional, a los que han concedido
cond~ción de observadores el Comité Especial; la Cuarta Comisión de la
Asamblea General y varios organismos especializados de las Naciones Unidas. Los
movimientos de liberación han dejado de ser considerados en las Naciones Unidas como
meros peticionarios, categoría que se les había aplicado durante más de 26 años~

para transformarse en los representantes verdaderos y auténticos de sus pueblos,
con derecho a participar en los debates de las Naciones Unidas sobre los problemas
relacionados con sus Territorios.

Desearía referirme brevemente a la funci6n de las organizaciones no guberna
meJ;ltales en el proceso de deaco.Lontl aacd.Sn y en la prestación de apoyo y asistencia
a los movimientos de liberación.

Muchas de las organizaciones no gubernamentales representadas aquí han cumplido
un importante papel en la movilización del apoyo para la liberación de Africa.
Han organizado conferencias, han celebrado la Semana de solidaridad con los pueblos
coloniales del Africa meridional y G~inea-Bissau y Cabo Verde que luchan por la
libertad~ la independencia y la' igualdad de derechos, han dado publicidad a la lucha
de los "movimientos de liberación y han realizado campañas públicas para recolectar
contribuciones destinadas a los movimientos de liberación. En algunos países)
han formado grupos de presión sobre los gobiernos y han contribuido a rectificar
errores y a reorientar políticas. La contribución que han hecho a la lucha de

""........ ,.
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Aumento de la asistencia a los refugiados de los 1J:1erritorios coloniales;

Reconocimiento de los movimientos de liberación de Angola, Guinea-Bissau
y Cabo Verde y Mozambique como representantes auténticos de las verdaderas
aspiraciones de los pueblos de esos Territorios;

".
Término de todo tipo de colabor~ción con el Gobierno de Portugal y con
Sud.áfrica~ así como con el régimen ilegal de len Smith.

Asistencia moral y material a los pueblos de Arrica que luchan por libe
rarse de la dominación colonial, a sus movimientos de liberación y,
en particular, a los pueblos de las zonas liberada/3 de los Territorios
interesados;

4)

Estos sectores son los siguientes:

libeJ.oación ~ así como su asistencia a los movimientos de liberación ~ ha sido voJ.io
sísima~ Sin embargo, las organizaciones no gubernamentales podrían obtener lc-gros
aún m~ores si concertaran sus actividades en apoyo de los esfuerzos de los 6rganos
de las 'Naciones Unidas como, por ejemplo, los del Comité Especial de Descolonización
y los del ConseJo de las Naciones Unidas para Namibia. Los miembros del Comité
Especial tenemos una profunda fe en el poder de la opinión pública y en el vigor
de las fuerzas que u.stedes representan. Esperamos recibir de ustedes colaboración
y apoyo en nuestros esfuerzos y, sobre todo, en nuestros intentos de presionar
para que se apliquen medidas en los cuatro sectores que la Asamblea General señaló
conc~t~ente en el Programa de ac~ividades para la plena aplicaci6n de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los r-Íses y pueblos coloniales.

El hecho de que el colonialismo sigue existiendo en el mundo de hoyes una
causa impor'tantísima de tiranteces internacionaJ.es y un obstáculo al estableci
miento de relaciones de paz y .;.rmonía entre las naciones. l\To podrá haber una paz
efectiva mientr~s millones de nuestros congéneres sigan sojuzgados y se les sigan
negando sus derechos fundamentales a la libre determinación y a la independencia.
Por ese motivo, debemos unir nuestros esfuerzos para lograr una paz basada en la
libertad., la igualdad y la justicia para todas las· naciones.
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Apéndice III

EXTRACTOS DEL PROYECTO DE PROGRAMA DE ACCrON PREPARADO
POR LA COMISION VII

A. Africa

la:

La Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del
Colonialismo y el Apartheid en el Africa Meridional celebrada en Os10 eb abril
de 1973 con los auspicios de las Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad
Africana (OUA), y en la que pa.rticiparon plenamente los movimientos africanos de
liberación reconocidos por la OUA, formuló un "programa de acción para realizar
esfuerzos internacionales concertados a fin de acelerar la errad.icación del flagelo
del colonialismo y apartheid~ con lo cual se fomentarían la paz y la seguridad
internacionales" a/-;- .

El Congreso debe recomendar este progr~a para que sea estudiado por todas
las organizaciones y todos los particulares, y para que éstos tomen medidas al
respecto ..

: El Congreso debe encomiar los planes de organizar en 1974 una conferencia
internacional de organizaciones no g~bernamentales para estudiar los problemas
del colonialismo, el racismo y el apartheid en el Africa meridional y debe formular
un programa de acción pública para ayudar a erradicar estas perniciosas formas de
opresión y explotación. Es de esperar que en esta conferencia participe el mayor
número posi-ble de organizaciones no gubernamenba.l.es , además de todos los movimientos
de liberación reconocidos por la OUA~ y que los órganos interesados de las Naciones
Unidas, así como la ~UA, le presten una total cooperación.

El movimiento sindical puede desempeñar una importante función en la lucha
contra el colonialismo:t el racismo y el aEa".'theid.
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El Congreso debe aplaudir las resoluciones aprobadas recientemente por la
Conferencia sindical internacional sobre apar-bhedd , celebrada. en GLlebra en junio
de 1973, así como las medidas adoptadas parla Organizaci6n Internacional del
Trabajo (OIT) contra el colonialismo portugués.

B. /aíses ba.J.~ la dominación c:olonial portuguesa

El Congreso debe hacer un llamamiento a todos los gobiernos y organizaciones
para que asignen alta prioridad a una. campaña especial de publicidad, llevada a
cabo por todos los medios de comunicación para las masas, a fin de informar a la
opinión pública mundial de:

a) Len progresos, realizados en la lucha de los pueblos de Guinea-Bissau y
Cabo Verde, Angola y Mozambique, y Santo Tomé y Pr:íncip~, bajo la dirección del
Partido Afrir.ano da Indepenlencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), el Movimento
Popular dr Libertagao de Angola {MPLA):t el Frente de Liberta9fio de Mogambique
(FRELIMO) y el Comité de Libertagao de Sao ~omé e Príncipe (CLSTP);
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Para el informe de la Conf'er'encda , véase el documento A/9061, anexo.
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b) Los progresos realizados en la reconstrucción en las zonas liberad.as y
las necesidades actuales de asistencia;

e) Los crímenes de los colonialistas portugueses;

d) El apoyo recibido por los colonialistas portugueses de sus aliados y
de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) Y la Comunidad
J!1conámica Europea (CEE).

El Congreso debe dirigir un llamamiento a los pueblos de los países que perte
necen a la, OTP~ y a. los gobiernos de los Estados ~iembros de la OTAN que han conde
nado el colonialismo portugués para que tomen medidas eficaces a fin de aislar El.

Portugal y evitar que se le preste cualquier tipo de asistencia.

C. Repú~ica de ~~inea-Bissa~

El Congreso celebra el nacímí.entio del nuevo Estado de Guinea-·Bissau y se
compromete a apoyar a su Gobierno en las urgentes tareas de poner ~ermino a la
ocupación de partes de su terri.torio nacional por Portugal y de reconstruir el ptÍs.

El Congreso hace un llamamiento a todos los gobiernos para que reconozcan al
Estado de Guinea-Bissau y le hagan llegar la asistencia diplomática~ económica y
de otro tipo que solicite su Gobierno.

El Congreso hace un lla~amiento a los pueblos de todo el ~undo para que orga~

nicen comités de solidaridad que cumplan actividades en pro del reconocimiento de
la República de Guinea-Bissau.

D. l~amibia.
El Congreso toma nota con satisfacción de la intensificación de la lucha armada

que libra el pueblo namí.b.í ano bajo las banderas de la 80uth vJest African People ~~

.Oz-garriaatrion (SWAPO) ~ así como del aumento de la movilización política. de las masas,
que han tenido como resultado el aplastante rechazo por' los africanos de las eleccio
nes ilegales celebradas en la parte septentriül1al de Namibia (Ovambolandia) y en
la zona nororiental de Kavangoland por el régimen de Vorster en agosto y septienbre
de 1973 o

Se insta al Congreso a q~e haga lm llamamiento a todas las organizaciones para
que asignen alta prioridad a. las campañas contra todo tipo de colaboración, directa
o indirecta, con la. administración ilegal de Sudáfrica en Namibia, que es una viola
ción de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.del 21 de junio
de 1971bl o

Dichas organizaciones deben tomar medidas para evitar la importación y venta
de productos namibianos mient::as continúe la ocupación ilegal del país por 8udáfrica.

bl Legal Conseql¡enCeS for States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (South West·_Africa) notwithstanding Security Cüuncil Resolution 276 (197~)
:AdVisory Opi~iQn z, I. C" J. Reports 1971, pág. 16.
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E. Zimbabwe

El Conereso apoya plen~nente la lucha armada que litra el pueblo de Zimbabwe
y exhorta a que se tomen medides de alcance mundial en apoyo de la aplica.ción de
las sanciones contra el régimen de Smith, a que se evite todo tipo de negociaciones
del Reino Un.í úc de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con dicho régimen, y a que se
preste tma asistencia concreta a los movimientos de liberación.
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El Congre30 apoya los planes existentes para celebrar una conferencia de soli~

dar í dad con el movimiento de liberación de Zimbabwe.

El Congreso apoya la lucha del pueblo de Puerto Rico contra la opresión colonial
de los Estados 1Jnidos de América y en pro de su independencia nacional.

F. Otros movimientos de Afriea

La Comisión O:lÓ decla.raciones relativas a las luchas de liberación en las
Isl.as oeychelles, el Archipiélago de las Comoras:) la Somalia Francesa el, Reunión y
Santo Tomé. Recomienda que la información sobre estos Territorios se dé a conocer
al público a fin de que las luchas que libran reciban un reconocimiento más amplio.

G. América Latina

El Congreso a.coge con beneplácito la resolución al respecto aprobada por el
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
colonia.1es el 30 de agosto de 1973 di Y »or la Cuarta Conferencia de J'efes de Estado
o de Gobierno de los Países No A1ineados~ celebrada en Argel del 5 al 9 de septiembre
de 1973 el, y nace un llamamiento para 'que todos los gobiernos y organizaciones'
apoyen estas resoluciones.

~ Véase cap. I~ párr. 9~ nota 9) del presente informe (A/9623 (Parts I~III))~

para la nueva desi~nación del Territorio.

El Congreso exige ~ue el Gobierno de los Estados Unidos retire todas sus tropas
e instalaciones militares del territorio de Puerto Rí co y ponga inmedia.tamente en
libertad a todos los presos políticos puertorriqueños enca.rce1ados en los Estados
Unidos. El Congreso debe exhortar a que se preste asistencia internacional a....
pueblo de Puerto Rico y a su movimiento de liberación en su legítima lucha por la
libertad y la independencia.

sesiones"

El Conr,reso también exhorta a que se conceda sin demora la independencia a todos
los demás países coloniales de América La.tina y del Caribe, y que se preste la
asistencia necesaria a los pueblos de esos Territorios.
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El Congreso proclama su apoyo al derecho de los pueblos latinoamericanos a
luchar, por todos los medios que consideren adecuados, contra los esfuerzos de
los Estados Unidos por imponer y aplicar su dominación neoco1onialista. Estos
esfuerzos constit~-en una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales
y los pueblos latinoamericanos merecen recibir la solidaridad de toda la comunioad
internacional.

El. Congreso hace un llamamiento a todas las organizaciones para que den la
mayor publicidad posible a la justa lucha de los pueblos latinoamericanos contra
el colonialismo y el neocolonialismo.

H. Movimientos de liberación

El Congreso exhorta a todos los Estados y organizaciones que todavía no lo
hayan hecho, a que reconozcan los movimientos de liberación como represenúantes
auténticos de los países bajo dominación colonial y racista, y a que les presten
ayuda política y material para qu,e obtengan sus derechos inalienables.

Las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones
deben invitar a los movimientos de liberación a que participen en ellos como
miembros con todos los derechos o como miembros asociados, y deben prestai-Les
asistencia.

Los gobiernos y las organizaciones deberían establecer fondos de solidaridad
para los pueblos que luchan contra el colonialismo y el racismo y prestarles
asistencia estableciendo contactos directos con los movímí errtoe de liberación
reconocidos.
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Apéndice IV

EXTRACTOS DE LA DECLARACION DEL CONGRESO MUNDIAL DE LAS FUERZAS DE LA PAZ
PARA LA SEGURIDAD Y EL DESAHME INTERNACIONAL:) LA INDEPENDENCIA NACIOIH'.L~

LA COOPERACION y LA PAZ

A. El movimiento. de liberación nacional. la lucha contra
el colonialis~o y el racismo

La existencia en esta época de regímenes coloniales y racistas basados en el
terror y en una explotación verdaderamente bárbara de millones del personas condena
das a sufrir hambre y a trabajar como esclavos, a qui~nes además se niegan los
derechos y libertades más elementales, es un anacronismo monstruoso. Esos
regímenes cuent~n con el apoyo del imperialismo internacional, que recurre a las
maniobras más ignominiosas y a la agresión desembozada al tratar de protegerlos.
El colonialismo y el racismo intensifican la tirantez internacional en diversas
partes del mundo. Todas las fuerzas de la paz deben trabajar en pro de la aplica
ción completa e Lnconddcdona.L de muchas resoluciones de las Naciones Unidas sobre
la eli~inación del colonialismo, el apartheid y otras formas del racismo. Estas
fuerzas, además, están participando activamente en el Decenio de la lucha contra
el racismo y la discriminación racial.

Es natural y éticamente justificable que los crímenes de los colonialistas
y los racistas hayan provocado una poderosa oleada de movimientos de liberación
nacional~ que son los únicos representantes legítimos de los pueblos y países
correspondientes. Debe prestarse el mayor apoyo y ayuda posibles a la lucha
de liberación de los pueblos de la República de Guinea-Bissau, Sudáfrica, Namibia~

Zimbabwe, Mozambique y Angola, y a todas las demás personas que luchan c·¡'ntra. el
sisten~ colonial y en pro de la libre determinación y de la formación de Estados
nacionales. Deben desplegarse esfuerzos especiales para lograr una aplicación
estricta de las diversas sanciones internacionales contra Rhodesia del Sur~ así
como la imposición de sanciones análogas contra Sudáfrica y Portugal.

B. Cooperación entre las organizaciones intergubernamentales
y las orRunizaciones no gubernamentales

Es particularmente importante que los esfue?zos que se están desplegando
\ aetualmente en el plano gubernamental para establecer principios de coexistencia

pacífica en los asuntos internacionales entre Estados de diferentes sistemas
soc:'a1es s y en el plano no guber-namentia.I , para consolida.r la distensión y prorun
dizar la cooperación entre las diversas fuerzas de la paz, prosigan también a través
de u~a cooperación ~s vigorosa entre las organizaciones intergubernamentales
regionales, como la Organización de la Unidad Africana~ o la Liga de los
Estados Arabes, por una parte, y las organizaciones no gubernamentales intern~~i9

nales, por la otra.
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La, cooperación entre esos dos grupos de ort!;a.ni.'7.R~inn<:::R ;ni;eJ::.unc; l....n~1.~!=: es
una de las maneras concretas en g~e la opinión pública puede participar en los
asuntos mundi.ales y reviste particular importancia por la funeión evidentemente
cada vez mayor de las fuerzas sociales que se han unido para formar diversos
movimientos y organizaciones interesadas en el destino del mundo.

Las organizaciones no gubernamentRles pueden contribuir a los esfuerzos que
despliegan las organizaciones intergubernamentales para resolver los problemas
políticos internacionales m.ás importantes, como la solución de conflictos interna-o
cionales (entre otros el del Oriente Medio), la organización de un sistema de
seguridad~ la promoción del desarme, la lucha contra el coloni.alismo y el racismo,
los problemas de desarrollo económico y social y de conservación del medio natural,
y además pueden poner en práctica las decisiones de las organizaciones intergu
bernamentales con el apoyo de amplios movimientos de masas.

El desarrollo de las relaciones internacionales en un ambiente de normalización
de la situación mundial da aún más importancia a este tipo de cooperación
multilateral.
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Anexo 11*

INFORME DEL PRESIDENTE, Sr. SALIM AHr~D SALIM (REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA),
SOBRE LAS CONSULTAS QUE CELEBRO CON ORGANIZACIONES NO GUBERN1~ENTALES

[,

l. En su informe a la Asamblea General en el vigésimo octavo período de sesiones
de la misma, el Comité Es~ecial declaró lo siguiente:

"201. El Comité Especial, consciente de la importancia que la Asamblea General
ha concedido al lanzamiento de una campaña mundi..t~. de publicidad en materia
de descolonización y teniendo presentes las disposiciones de la resolución 2909
(XXVII) y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, se propone
prestar continua atención a esta cuestión durante el próximo año oo,

"202. El Comité Especial también concede gran importancia a la contribución
de las organizaciones no gubernamentales que están especialmente interesadas
en esta esfera en apoyo de los pueblos coloniales que luchan por su liberación.
Durante el próximo año, el Comité Especial continuará requiriendo la estrecha
colaboración de tales organizaciones gubernamentales con objeto de obtener su
apoyo en la difusión de la información pertinente y en la movilizaoión de la
opinión pública mundial en pro de la causa de la descolonización. Para este
fin, durante 1974 el Comité enviará grupos de sus miembros para que celebren
consultas con las organizaciones interesadas en sus sedes respectivas, y para
que participen en las conferencias, seminarios y reuniones especiales sobre la
descolonización que aquéllas organicen ..• il al

2. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General por resolu
ción 3163 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, aprobó el programa de trabajo
previsto por el Comité Especial para 1974, incluso las decisiones citadas supra.
Además, en otras resoluciones conexas aprobadas en el mismo período de sesiones,
incluso las resoluciones 3111 (XXVIII), 3113 (XXVIII) y 3115 (XXVIII), de
12 de diciembre de 1973, y las resoluciones 3164 (XXVIII) y 3165 (XXVIII) de
14 de diciembre de 1973, de la Asamblea General, puso de rel~eve una vez ~ás el
importante papel que pueden desempeñar las organizaciones no gubernamentales inte
resadas con su apoyo a los esfuerzos de las Naciones Unidas en la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

* Publicado anteriormente. con la signatura A/AC.l09/L.950.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
sesiones~ Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. 1, cap. 1, párrs. 201 y 202.
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7. El 30 de mayo el Presidente ~ronunció un discurso ante una reunión extraordi
naria organizada por el Anti-Apartheid Movement del Reino Unido, celebrada en la
Royal Commonwealth Society, de Londres, que fue presidida por el Sr. Robert Hughes,
Subsecretario de Estado Parlamentario en la oficina de Escocia, y a la que asis
tieron miembros del Parlamento del Reino Unido, miembros de la Secretaría del
Commonwealth, varios altos comisionados y otros representantes del cuerpo diplomático
y de la prensa, así como miembros de los comités nacionales y locales del
Anti-Apartheid Movement del Reino Unido y de otras organizaciones no gubernamentales.

4. En el mismo contexto, el Presidente también hizo una visita a Londres para
hablar ante una reunión especial organizada por el A~ti-ApartheidMovement del
Reino Unido y para celebrar otras consultas con representantes de varias organiza
ciones y particulares especialmente interesados en la esfera de la descolonización.

J. Además, durante su visita a Londres, en el contexto del mandato del Comité
Especial para obtener la plena cooperación de las Potencias administradoras, el
Presidente celebró consultas con el Sr. David. Ennaks., Ministro de Estado de
Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte el 29 de mayo, en la oficina de este último. A continuación
se da una reseña de la misión del Presidente.

6~ El 27 de mayo~ el Presidente pronunció un discurso en la sesión de la tarde
del Comité Presidencial del Consejo Mundial de la Paz, celebrada en el Palacio de
Luxemburgo, París, a la que asistieron representantes de los 90mités nacionales
del Consejo de más de 60 países, de cierto número de organizaciones internacionales
y movimientos de liberación nacional de los Territorios coloniales de Africa. El
Presidente también asistió a una sesión vespertina del Comité Presidencial el mismo
día.

3. En vista de 10 anterior y sobre la base de las consultas celebradas en rela
ción con la invitación del Consejo Mundial de la Paz a asistir a su período de
sesiones del vigésimo quinto aniversario del Comité Presidencial celebrado en París
entre el 26 y el 30 de mayo de 1974, el Comité Especial, en su 974a. sesión,
celebrada el 17 de mayo, decidió que debía estar representado en esa ocasión por
su Presidente y su Relator. De conformidad con esa decisión, el Presidente y el
Relator participaron en el período de sesiones de aniversario. Una reseña de sus
debates pertinentes será el tema de un informe posterior del Relator, quien asisti6
a las sesiones restantes en nombre del Comité (véase el anexo 111 al presente
capítulo) •

.\

8. Durante estas reuniones, el Presidente se refirió a la estrecha relación de
trabajo establecida durante los últimos años entre el Comité Especial y muchas

~ organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en la esfera de
la descolonización, como el Consejo Mundd a'l, ':d:e':-'l~a Paz, ~ el Anti"'':Aparthe'id ¡Movement,-;i~;...
del:;.Rei,Ilo. Uñido ~ l@.. Organiz·acián.de Sol1i.dard.:dad de los Lueb.Los , tire 'A~da' y' Africa

¡ (OSPAA) y manifestó el profundo agradecimiento por su continuo apoyo a los diversos
¡
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organismos interesados de las Naciones Unidas y su activa colaboración con ellos,
incluso ~Ü comité Especial, el Comité Especial del Apartheid y el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, en el cumplimiento de sus tareas respectivas.

9. El Presidente dijo que los logros notables de la Conferencia internacional de
expertos para el apoyo a las víctimas del colonialismo y el apartheid en el Africa
meridional, celebrada en abril de 1973, en Oslo, habían demostrado amplia y
claramente la urgente necesidad de que t odos los interesados realizaran esfuerzos
concertados para la completa erradicación de los vestigios restantes del colonia
lismo en todas sus formas y manifestaciones en esa parte del mundo. El éxito de
la ejecución del programa de acción recomendado por la Conferencia de Oslo dependí~

en gran parte de la coordinación eficaz y fortalecida de estos esfuerzos, particu
larmente en las esferas de actividad de las organizaciones no gubernamentales, en
la difusión de información destinada a movilizar la opinión pública mundial para
apoyar la lucha de los p~eblos que se encuentran bajo la dominación colonial por
su liberación y en el aumento de la conciencia pública de la necesidad crítica
de ejercer toda la presión posible sobre las autoridades interesadas del Africa
meridional para poner fin a la negación de los derechos inalienables de esos pueblos
a la libertad y la independencia.

10. El Presidente dijo ~ue, corro resultado de las rredidas emprendidas por las
organizaciones no gubernamentales~ como la OSPAA, el Comité de Angola en los
Países Bajos, el Anti-Apartheid Movement, el Committee for Freedom in Angola,
Mozambique and Guiné, el Consejo Mundial de Iglesias y el eonsejo Mundial de la Paz
parecía que al fin se había atravesado la barrera de silencio impuesta por la prensa
occidental, como en el caso de los informes de las matanzas en Mozambique, y parecía
que cada vez más las políticas de ciertos gobiernos occidentales se opo~ían firme
mente a la dominación colonial y racista de los pueblos del Africa meridional.

11. A nivel internacional, el Presidente tomó noba de que var; -'3 organismos espe
cializados e instituciones asociadas con las Nacacnea Unidas tanlOién habían empe
zado a traducir en medidas concretas, en diversos grados, las resoluciones\ y deci
siones pertinentes de la Asamblea General y sus organismos auxiliares y del Consejo
Económico y Social, los cuales les habían pedido que elaboraran programas de
asistencia favorables a los pueblos de que se trataba y a sus movimientos de libe
ración nacional. Los organismos interesados de las Naciones Unidas estaban deter
minados a seguir buscando los medios más eficaces de asociar e identificar al sistema
de ~rganizaciones de las Naciones Unidas con la causa de la descolonización. En el
próximo 579 período de sesiones del Consejo Económico y Social~ el Presidente del
'Comité Especial y el Presidente del Consejo celebrarán una vez más consultas con
·objeto de asegurar la coordinación intensificada de los esfuerzos de esas organiza
ciones en ese sentido. El Presidente confiaba en que las consultas darían un nuevo
ímpetu a la prestación de una asistencia mayor a los pueblos interesados.

12. Con respecto a la evolución de la situación en Portugal, el Presidente reiteró
sus opiniones, compartidas por los presidentes del Comité Especial del Apartheid
y del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que habían sido presentadas
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en una declaración conjunta publicada el 9 de mayo de 1)74 (A/9623/Add.l (Parts r
Ir), cap. VII, párr. 20), de que la caída del anterior régimen fascista de Lisboa
era una clara prueba de la bancarrota del colonia.lismo portugués; que los cambios
habían sido posibles únicamente gracias a la eficacia, la determinación, la forta
leza y el sacrificio de los pueblos de los Territorios dominados por Portugal y de
sus movimientos de liberación nacional; que la situación actual de Portugal brindaba
al nuevo Gobierno la oportunidad de abandonar total y completamente la mal aconsejada
política de sus predecesores; que el nuevo Gobierno no sólo debía reconocer el
legítimo derecho de los pueblos de los Territorios a la libre determinación y a la
independencia sino que, además, y de inmediato, debía tomar medidas decisivas y
concretas para la reali zación ce ese derecho; y que era un momento oportuno para que
los aliados militares de Portugal y los que mantienen relaciones comerciales con él
demostraran su buena voluntad para con Africa y cumplieran sus obligaciones con las
Naciones Unidas tomando medidas destinadas a poner fin al colonialismo portugués
en Africa.

13. Refiriéndose también a los comunicados conexos publicados por los movimientos
de liberación nacional y las declaraciones del Secretario General de las Naciones
Unidas (A/9623/Add.l (Parts I-Ir) , cap. VII, párr. 21 sobre la cuestión, el
Presidente puso de relieve la urgente necesidad de que la comunidad internacional,
incluso las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, intensificaran sus
actividades de apoyo a los movimientos de liberación. Era particularmente importante
ejercer una máxima presión sobre aquellos que tenían intereses creados en los
Territorios africanos y que estaban determi~nados a frustrar a las fuerzas de
descolonización con respecto a esos Territorios.

14. Con referencia a las actuales negoc~aciones entre Portugal y Guinea-Bissau,
el Presidente record6 que~ en el Manifiesto sobre el Africa meridional, aprobado
en septiembre de 1969, la Asamblea de Jefes de Estado y de G6bierno de la
Organización de la Unidad Africana había declarado:

"Despues de definir de esta manera el objetivo de la liberación, no
podemos transigir ni hacer concesiones. Siempre hemos preferido, y continuamos
prefiriendo, alcanzar este objetivo sin recurrir a la violencia física. Es
meli or negociar que destruir. hablar que matar. De ninguna manera propugnamos
la violencias sino el fin de toda la violencia practicada por los opresores
de Africa contra la dignidad humana. Si pudi~ramos avanzar pacíficamente
hacia la emancipación o si, por un cambio de circunstancias 9 tal progreso
fuera factible en el futuro, exhortaríamos a nuestros hermanos de los movi
mientos de resistencia a adoptar m~todos pacíficos en su lucha, y a que acep
taran un acuerdo en cuanto al momento en que debe efectuarse el cambio nece
sario. Pero, mientras la evoluci6n pacífica se vea dificultada d~ hecho por
los hombres que en este momento ejercen el poder en los Estados del Africa
meridional, no tenemos m~s alternativa que dar a los pueblos de estos terri
torios todo el apoyo posible en su lucha contra los opresores. Por esa razón,
los Estados que suscriben el presente Manifiesto contribuyen al movimiento
de liberación de Africa bajo la egida de la Orga.nizaci6n de la Unidad Africana.
Por ot~a parte~ el obstaculo al cambio no es el mismo en todos los Estaaos del
Africa meridional. Y de ello se deduce que la posibilidad de proseguir la
lucha por medios pacíficos varía de un país a otro." E/

E/ Ibid.
4
, vigési!J1Q. cua~_t.o ..P~.!"J.9~lº. A~-ª-e-ª-iones LJ.\r.!exos, tema 106 del programa,

documento A/775 , parr. 12. .
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15. También era evidente que, independientemente de las negociaciones que enta
blaran entre el nuevo Gobierno de Lisboa y los movimientos de liberación nacional,
debían basarse en la firme pTemisa de la aceptación inequívoca por Portugal del
principio de la libre determinación y la independencia para los Territorios inte
resados. Las modalidades para la aplicación de ese principio podían ser objeto
de negociaciones, pero no la cuestión misma de la libre determinación y la
independencia.

16. Era particularmente importante, en el contexto de toda la cuestión de desco
lonización en el Africa meridional, tener presentes las obvias ramific~ciones

del resultado de la evolución de la situación en Portugal y los acontecimientos
resultantes en Angola, Mozambique y el Cabo Verde, con respecto a los miJ,lones de
africanos que sufrían en Rhodesia del Sur y Namibia y también en Sudáfrica. Era
del dominio público que uno de los más graves obstáculos para la ejecución eficaz
de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad ~l régimen ilegal de Rhodesia
del Sur había sido el apoyo y la cooperación ofrecidos al régimen de Smith por el
régimen minoritario de Pretoria y el anterior régimen fascista de Lisboa. La res
ponsabilidad del Gobierno del Reino Unido como Potencia administradora interesada
era sumamente grave a ese respecto. Se esperaba que el Gobierno del Reino Unido
no escatimara ningún esfuerzo para corregir la crítica situación reinante en ese
Territorio, ejerciendo toda la influencia y presión que pudiera en el nuevo Gobierno
de: Lisboa para que pusiera inmediatamente fin a toda colaboración con el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur y c~pliera con las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, particularmente las relativas a la cuestión de las sanciones.

17. Sobre la base de sus consultas con muchos representantes de organizaciones
no gubernamentales y otros particulares interesados, tanto en las reuniones des
critas como fuera de ellas, se asegur'ó una vez más al Presidente del continuo e
intensificado apoyo a la labor de los organismos de las Naciones Unidas interesados
en la eliminación definitiva de todos los vestigios del colonialismo en el Africa
meridional en todas sus formas y manifestaciones, incluso la discriminaci.ón racial
y el apartheid. El Presidente confía en que el Comité Ezpecial, por su parte, siga
intensificando su actual estrecha cooperación con esas organizaciones y dedicadas
personalidades, en el cumplimiento de las importantes tareas que le ha confiado la
Asamblea General a este respecto.

18. El Presidente desea hacer constar su agradecimiento por la cooperación, asis
tencia y cortesía de los miembros del Consejo Mundial de la Paz, el Anti-Apartheid
Movement del Reino Unido y los miembros de otras organizaciones por haberle permi
tido llevar a cabo su misión con éxito.
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IAnexo 111*

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/L.959.

5. Los trabajos del Comité Presidencial fueron organizados por comisiones,
teniendo en cuenta los temas a tratar, y éstas fueron: a) Comisión sobre la
utilización de los recursos naturales; b) Comisión encargada de considerar el
proyecto de Declaración sobre el XXV aniversario del movimiento mundial de la paz
y otros asuntos, y c) Comisión sobre los problemas europeos.
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INFORME DEL RELATOR, Sr. HORACIO ARTEAGA ACOSTA (VENEZUELA), SOBRE
LAS CONSULTAS QUE CELEBRO CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

4. En un acto especial celebrado el 28 de mayo, el Relator felicité al Consejo
Mundial de la Paz con motivo del vigésimo quinto aniversario de su fructífera
exie~encia. Manifestó el interés con el cual el Comité Especial segu~a las activi
dadés de organizaciones como el Consejo Mundial de la Paz, empeñadas en informar
a la opinión pública mundial, a los gobiernos interesados y a otras organizaciones
nacionales e internacionales, de los esfuerzos de emallcipación realizados por los
pueblos bajo el yugo colonial; empeñadas asimismo en la adopción de iniciativas
concretas destinadas a ayudar a los movimientcs de liberación en su lucha por la
libertad e independencia.

3. En reunión plenaria del Comité Presidencial cele~rada el 27 de mayo, el
Presidente del Comíté Especial hi zo una declaraciór, en la cual puso de relieve los
esfuerzos élesplegados por el Comité Especial con miras a erradicar el colonialismo
en el mundo entero, empresa en la cual la colaboración de organizaciones no
gubernamentales como el Consejo Mundial de la Paz, es significativa. Al referirse
concretamente a la situación de los territorios bajo dominación portuguesa y a
propósito de los recientes. acontecimientos en Portugal, el Presidente subrayó que
e.L "co.l.oní a'l í smo demccráüí.co " no existe y que la única solución al problema de las
colonias portuguesas, así como para todas las colonias del mundo, es el reconoci
miento pleno e incondicional de la independencia.

l. El Consejo Mundial de la Paz formuló una invitación al Presidente del
Comité Especial para que, en compañía de otro miembro del Comité, asistiera a
la sesión del Comité Presidencial de esa organización con el propósito de celebrar
su vigésimo quinto aniversario. A tal efecto, en su 974a. reunión celebrada
el 17 de mayo de 1974, el Comité Especial, con algunas reservas, autorizó a su
Bresidente a que acompañado del Relator representara al Comité en dicha sesión;

2. La sesión del Comité Presidencial del Consejo Mundial de la Paz, que tuvo
lugar en Paríg del 26 al 30 de mayo, contó con la presencia de delegaciones de más
de 80 países, entre las cuales figuraban prominentes personalidades, y r-spreaerrtant.es
de nlImerOSas organizaciones. Estuvieron igualmente presentes representantes del
Partido Africano da Independencia Da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), del Frente de
Libertacao de MOGambique (FRELIMO)~ del Movimento Popular de Libertacao de Angola
(MPLA), de la ~9uth West Africa PeoElers Organization (SWAPO) y del African National
Congress oLSouth Africa (ANC).
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8. En la resolución sobre el Africa meridional, el Comité Presidencial insta a las
fuerzas progresistas y amantes de la paz a apoyar la próxima conferencia relativa
a Zimbabwe, auspiciada por la Zimbabwe Africen People' s Union (ZAPU), la
Afro-Asian People's Solidarity Organization (AAPSO) y el Gobierno de Somalia. El
Consejo expresa además su apoyo de las decisiones de las Naciones Unidas y la
Orga.nización de la Unidad Africana (OUA) relativas a la lucha que llevan a cabo los
pueblos del Africa meridional por su liberación nacional, y se compromete a seguir
desplegando esfuerzos a fin de crear una solidaridad internacional duradera con
los pueblos oprimidos de Zimbabwe, Namibia, Mozambique y Angola.

7. En la Declaración sobre el XXV aniversario de la organización se hace refe
rencia a una gama de serios problemas internacionales y a la actuación del Consejo
durante esos cinco lustros. Entre otras cosas, la Declaración contiene un párrafo
afirmando que el movimiento de solidaridad con la resurgente Africa, ~~e lucha
contra el colonialismo y el racismo, se ha desarrollado grandemente, y que el
Consejo Mundial de la Paz está en la vanguardia del movimiento en favor de la libera
ción de los pueblos bajo regímenes colonialistas y racistas y del reconocimiento
pleno de los movimientos de liberación.

6. Los proyectos de resolución de las comisiones, presentados en sesión plenaria
al Comité Presidencial, fueron adoptados por unanimidad. Estas decisiones inclu
yeron una Declaración como decisión principal, y otras 12 resoluciones relacionadas
con diversos tópicos internacionales, entre ellas una relativa al Africa meridional.

9. Se puede concluir, en definitiva, que: v v~rticipaci6n del Comité Especial
en. esta interesante sesión conmemorativa ~..~¡.":-,,,~(I~ por la Presidencia del Consejo
Mundial de la Paz, ha sido provechosa. .~~ mas, en un foro de gran enverga-
dura, que agrupa importantes sectores dr 0~·nión pública mundial, se insistió
en el tema del colonialismo y la dis\~rimil~.....i . 'racial. Se llamó nuevamente la
atención sobre los ingentes problemas colonia. j y la necesidad de establecer una
acción internacional concertada en la lucha contra el colonialismo, la discrimi
nación racial y el apartheid, principalmente a través de la difusión de información
y preparación de estudios sobre estos problemas.
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Existe la necesidad de aumentar el material que se proporciona a los
información a fin de proporcionar un panorama amplio de la situación
en los Territorios coloniales y no meros aspectos aislados de ella;

EXTRACTOS DEL CUARTO INFORME DEL SUBCOMITE DE PETICIONES E
INFORMACION SOBRE LA CUESTION DE LA DIFUSION DE INFORMACION

SOBRE LA DESCOLONIZACION
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.975.

al Para una reseña de la discusión, véanse A/AC.l09/sc.l/sR.205 a 207.

a)
medios de
que reina

Presidente: Sr. Amer Salih ARAIM (Irak)

Reunión de debate

...

Anexo IV*

c) Sería útil que el Comité Especial y otros órganos políticos interesados
en la descolonización, al aprobar una resolución o terminar el examen de un tema
del programa, emitiesen un comunicado en el que se explicaran clara y concisamente
las principales características de la resolución y los puntos más importantes
del debate y se proporcionaran los antecedentes necesarios para una plena compren
sión de su significado;

b) Aunque los comunicados de prensa en que se informa de las actividades
de los diversos órganos de las Naciones Unidas son detallados y adecuados,
serían mucho más utilizables por los medios de información si en ellos se indicaran
claramente los nuevos elementos que figuraren en las resOluciones y en los debates;

La reunión de debate, que se celebró en el contexto de las sesiones 205a.,
206a., y 207a. del Subcomité de Peticiones e Información al, proporcionó una
tribuna apropiada para intercambiar opiniones sobre las dificultades que existían
para difundir información sobre la descolonización y sobre los métodos que las
Naciones Unidas podían aplicar para contribuir a superarlas. Entre las diversas
sugerencias presentadas por los participantes figuraron las siguientes:

Los días 22 y 23 de mayo de 1974, se celebró una reunión de debate para
estudiar medios de mejorar la difusión de información sobre la descolonización. La
reunión de debate fue inaugurada por el Presidente del Comité Especial y presidida
luego por el Presidente del Subcomité de Peticiones e Información. Se abarcó una
amplia gama de temas; entre los participantes figuraron representantes del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, el· Comité Especial sobre el Apartheid, la
Comisión de Derechos Humanos, los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, la Organización de la Unidad Africana, los
movimientos nacionales de liberación de los territorios de que se trataba, así
como un gran número de representantes de los medios de información y las organiza
ciones no gubernamentales interesadas en la esfera de la descolonización. La
reunión dispuso de un documento de trabajo preparado por la Oficina de Información
Pública de la Secretaría.
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Debería haber comunicaciones e intercambios de información más frecuentes
Oficina de Información Pública de la Secretaría, los movimientos de libe
las organizaciones no gubernamentales interesadas;

Deberían utilizarse en mayor medida los centros de información de las
Unidas para la difusión y distribución continuada y generalizada del
sobre descolonización;

g)
Naciones
material

Cooperación de las organizaciones no gubernamentales

...
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En su 209a. sesión, celebrada el 5 de junio de 1974, la Subcomisión siguió
estudiando los medios para mejorar la cooperación con las organizaciones no
gubernamentales interesadas, con miras a promover una difusión mayor y más eficaz
de información sobre la descolonización. Teniendo presente la importante contri
bución que las organizaciones no gubernamentales podían hacer a este respecto, el
Subcomité opinó que debía estudiarse cuidadosamente la posibilidad de suministrar

r)
entre la. ...raClon y

h) Debería procurarse producir un mayor número de artículos de fondo, por
oposición a los comunicados de prensa, en que se describiesen las condiciones impe
rantes en los Territorios coloniales y las actividade~ de los movimientos de libe
ración nacional; asimismo los movimientos de liberación podrían proporcionar la
información pertinente a los organismos especializados de las Naciones Unidas
competentes.

Esta es sólo una selección de las sugerencias y observaciones formuladas en
el debate, que duró dos días y dio lugar a un franco intercambio de opiniones.
La mayoría de los oradores elogió la labor que llevaban a cabo a la sazón la
Oficina de Información Pública de la Secretaría y los organismos especializados
dentro de sus respectivas esferas de competencia, pero opinaron que podría lograrse
aún más coordinando mejor los esfuerzos no sólo de las Naciones Unidas y las organi
zaciones asociadas a ella, sino también de los organismos de liberación nacional
interesados, la OUA y las organizaciones no gubernamentales que tienen particular
interés en la descolonización. El Subcomité de Peticiones e Información se propone
continuar estudiando estos temas con miras a presentar recomendaciones al respecto,
según corresponda y sea necesario.

e) Sería útil que se realizaran reuniones informativas más frecuentes
con la prensa y con los representantes de las organizaciones no gubernamentales
a cargo de por-bav.vts del Comité Especial y, en particular, de representantes
de los movimientos de liberación nacional de que se tratara, a fin de d~scribir

la situación reinante en sus respectivos Territorios y los progresos realizados
en su lucha de liberación;

d) Se debería alentar a los movimientos de liberación nacional de los
Territorios coloniales a que proporcionasen más material informativo; a su vez,
éste se debería hacer llegar oportunamente a los medios de información y a las
organizaciones no gubernamentales interesadas en la esfera de la descolonización;
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La publicidad. que rodeó la visita del Sr. Neto había causado en el Canadá una
reacción pública favorable que se había manifestado en peticiones, cartas y
telegramas dirigidos a los funcionarios del Gobierno y a los miembros del Parlamento
en que se les pedía que apoyasen la lucha de liberación del MPLA en Angola y de
otros ~ovimientos de liberación en el Africa meridional. Las autoridades canadienses
recibieron un total de 2.000 cartas y más de 10.000 peticiones y telegramas.

Con el objeto de promover un boicoteo contra el café de Angola, EL OXFAM,
por ejemplo, había realizado durante los dos últimos años una extensa campaña de
información para las masas destinada a despertar la conciencia del público
canadiense al respecto. La campaña se había preparado como un plan de cuatro
partes, cuyas primeras etapas habían consistido en difundir información sobre la
situación reinante en Angola, la lucha de liberación, la ayuda que el colonialismo
portugués recibía de ciertas corporaciones multinacionales y otros intereses
extranjeros y en explicar cómo los ingresos obtenidos de la exportación de café
de Angola ayudaban a Portugal a perpetuar su dominación colonial sobre Angola. En
la etapa final de la campaña, el Sr. Agostinho Neto, dirigente del Movimento Popular
de Libertaqao de Angola (MPLA.), había visitado al Canadá invitado por el OXFAM, el
DEAP y la organización Canadian University Students Overseas oportunidad en que
había ofrecido una serie de conferencias de prensa y participado en entrevistas
por radio y televisión. Durante su visita, el Sr. Neto también se había entre
vistado de manera oficiosa con algunos representantes del Gobierno canadiense,
con parlamentarios y cor. miembros de la Agencia Canadiense para el Desarrollo
Internacional (CIDA).

a dichas organizaciones material fácil de utilizar y de estudiar las sugestiones
y propuestas que presentaran sobre el t.ema, Sin embargo, debía tomarse nota de
que el Subcomité no disponía aún de suficiente información para hacer recomenda
ciones precisas. A fin de obtener dicha información, el Subcomité había autorizado
anteriormente a su Presidente para que enviara una circular a las organizaciones
no gubernamentales interesadas y había decidido emprender un estudio a fondo de la
cuestión sobre la base de las sugestiones que se recibiesen.

Como resultado de su entrevista con estas organizaciones, fue posible esta
blecer: a) la disposición constante de las organizaciones de ayudar a difundir'
entre el pueblo canadiense información sobre la labor que realizan las Naciones
Unidas con referencia a la descolonización, y b) la necesidad de esas organizaciones
de recibir material informativo y documentación pertinente de las Na~iones Unidas
a fin de ayudarlas en su campaña tendiente a movilizar la opinión pública canadiense'
contra el colonialismo,

Mientras tanto, a fin de aumentar las comunicaciones COn las organizaciones
no gubernamentales, el Presidente del Subcomité aprovechó una misión oficial que
cumplió en el Canadá del 11 al 13 de junio para celebrar consultas con varias
organizaciones no gubernamentales, en particular el Oxford Committee for Famine
Relief (OXFAM), el Programme d'animateurs pour l'education au développement (DEAP)
y la Asociación pro Naciones Unidas del Canadá.
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El Gobierno canadiense~ por intermedio de su Secretario de Estado para Asuntos
Exteriores~ se comprometió a facilitar ayuda humanitaria a los movimientos de libe
ración del Africa meridional. Por su parte~ el OXFAM estableció un programa de
asistencia de 400.000 dólares estadounidenses para los movimientos de liberación
del Africa meridional.

Muchas organi .r' iones no gubernamentales de Quebec y Ontario también han
tomado la iniciati ;r·_;. de movilizar la opinión pública en el Canadá contra el
colonialismo y para prestar ayuda a los movimientos de liberación. Es evidente que
de esta manera se han echado los cimientos para desarrollar actividades más
intensivas, si así se deseare. Los representantes de las organi.zaciones interesa
das han declarado que los documentos de las Naciones Ullidas facilitarían su campaña
de educación e información sobre temas de la descolonización. En el curso de su
campaña~ estas organizaciones exhibieron varias películas sobre las atrocidades
cometidas por los regímenes coloniales y racistas en el Africa meridional y sobre
la lucha que libraban los pueblos de los Territorios coloniales bajo la dirección
de los movimientos de liberación. Estas exhibiciones duraron una semana completa,
denominada por sus organizadores HSemana de solidaridad con los pueblos de los
Territorios coloniales del Africa meridional en su lucha por ejercer el derecho a
la libre determinación y a la LndependencLa'";

Teniendo en cuenta la importante función que desempeñan estas organizaciones
en la campaña de movilización de la opinión pública internacional contra el colonia
lismo~ el Subcomité considera imprescindible aumentar las comunicaciones con ellas
mediante intercambios de información sobre temas relativos al colonialismo y a la
lucha de liberación que libran los movimientos de liberación en los Territorios
coloniales. Mediante esfuerzos similares se podrá seguir obteniendo la cooperación
de las organizaciones no gubernamentales de Africa, Asia, América Latina y Europa~

así como de los Estados Unidos~ para difundir eficazmente la información sobre
el colonialismo. Deberían establecerse comunicaciones directas entre estas orga
nizaciones, el Comité Especial y su Subcomité de Peticiones e Información.

'I'erríendo presente este objetivo, el Subcomité espera celebrar nuevas con
suJ~~~ ~nn ~~S rcprcoentantes de estas organizaciones dentro del marco de su
programa a mediano plazo, aprobado por el Comité Especial.
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CAPITULO 111

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

CUESTION DEL ENVIO DE MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial tom6 en consideración las
disposiciones de las reooluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida,
en particular~ la resolución 3163 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, sobre la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales. En el párrafo 15 de esta resolución la Asamblea instaba
a las Potencias administra.doras interesadas "a colaborar plenamente con el Comité
Especial en el desempeño de su mandato y, especialmente~ ••• a permitir el acceso
de misiones visita.doras a esos territorios bajo su administración" a fin de que
pudieran "obtener información de primera mano y determinar los deseos y aspira
ciones de sus habitantes". El Comité Especial también tomó en cuenta las disposi
ciones pertinentes de las resoluciones 3156 (XXVIII) y 3157 (XXVIII) de la
Asamblea General de la misma fecha, relativas a territorios determinados de los
que se ocupa el Comité Especial, en virtud de las cuales la Asamblea General
instaba a las Potencias administradoras interesadas a que reconsideraran "su
actitud en cuanto a la recepción de misiones visitadoras de las Naciones Unidas
en los territorios •.• " y que permitieran "el acceso de dichas misiones a los
territori.os bajo su administración iY

• Además ~ el Comité Especial prestó la debida
atención a las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea
General 3109 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973~ 3155 (XXVIII)~ 3158 (XXVIII)~

3159 (XXVIII), 3161 (XXVIII) Y 3162 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, rela
tivas a las cuestiones de Papua Nueva Guinea, Niue~ las Isla§ Seychelles, Brunéi,
el Archipiélago de las Comoras y el Sáhara Español~ respectivamente.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 974a. a 977a.~ celebradas
entre el 17 de mayo y el 22 de agosto.

l. En su 952a. sesi6n~ celebrada el 26 de febrero de 1974, el Comité Especial,
al aprobar el 7l~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.920 y Corr.l) decidi6,
entre otras cosas~ examinar como tema separado la cuesti6n del envío de misiones
visitadoras a los territorios. Asimismo~ el Comité Especial decidió que el tema
se examinara en sus sesiones plenarias y, según fuera necesario, en los s11bcomités
en relación con la consideración de los distintos territorios.

4. Al examinar el tema, el Comité Especial dispuso del informe del Presidente
(véase el anexo 1 al presente capítulo) relativo a las consultas celebradas con los
representantes de las Potencias administradoras interesadas, de conformidad con
el párrafo 5 de la resolución aprobada por el Comité en su 933a. sesión, celebrada
el 8 de agosto de 1973 1/. Además, el Comité Especial tuvo a la vista una carta
del 13 de junio de 1974-dirigida a su Presidente por el Representante Permanente

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1 2 vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. 1, cap. 111, parro 14.
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del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas (véase
el anexo II al presente capítu.lo) en la que manifestaba que su Gobierno estaba
dispuesto a recibir misiones visitadoras, segQ~ procediera, en los territorios
coloniales bajo su administración.

5. Durante el año que se examina~ el Comité Especial, de conformidad con la reso
lución 3155 (XXVIII), envió una misión visitadora a Niue por invitación del Gobierno
de Nueva Zelandia. El Comité Especial también envió una misión visitadora a las
Islas Cocos (Keeling) en respuesta a ~a invitación del Gobierno de Australia, a
la que se hace ~eferencia en el párrafo 2 de la resolución del Comité Especial del
8 de agosto de 1973 2/, así como en el consenso aprobado por la Asamble~ General
en su 2202a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973 3/. Ademas, por
invitación del Gobierno del Reino Unido, el Comité Especial envió una misión visi
tadora a las Islas Gilbert y Ellice. En los capítulos XX a XXII del presente
informe (A/9623/Add.5 (Partes II-V)) ~ figura una relación del-examen hecho por el
Comité de los informes de esas misiones visitadoras.

6. Durante el examen del tema por el Comité Especiel hicieron declaraci?nes las
personas siguientes: en la 974a. sesi6n~ celebrada el 17 de mayo~ el Presidente
(A/AC.I09/PV.974); en la 975a. sesión, celebrada el l? de Julio, el Preside~te y
el representante del Reino Unido (A/AC.l09/PV.975 y Corr.l), y en la 976a. sesión,
celebrada el 20 de agosto,' el Presidente (A/AC.I09/PV.976 y Corr.l).

7. El 21 de agosto se distribuyó un proyecto de resolución sobre el tema
(A/AC.I09/L.968) en nombre de los siguientes Estados Miembros: Afganistán,
Australia, Etiopía, India, Irak, Irán, Malí, República Arabe Siria, República Unida
de Tanzania, Sierra Leona, Trinidad y Tabago y Yugoslavia.

8. En su 977a. sesión, celebrada el 22 de agosto, después de una declaración del
Presidente (A/AC.l09/PV.977), el Comité Especial aprobó el proyecto de resolución
(A/AC.109/L.968) sin objeciones (véase el párr. 13 infra).

9. El 28 de agosto se transmitió el texto de la resolución a los representantes
de las Potencias administradoras para que lo señalaran a la atención de sus
Gobiernos. En el anexo III al presente capítulo figura una comunicación conexa ce
fecha 5 de septiembre de 1974, dirigida al Presidente del Comité Especi.al por el
Encargado de Negocios a.i. de la Misión Permanente de Portugal ante las Naciones
Unidas.

10. Además de examinar los aspectos generales del tema, el Comité Especial, teniend(
en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General
mencionadas en el párrafo 3 supra, adoptó una decisión sobre el envío de misiones
visitadoras al Archipiélago de las Comoras (A/9623/Add.4 (Parte II), cap. XI).

11. Por otra parte, los Subcomités I y II, al considerar los distintos territorios
cuyo examen se les había encargado, tuvieron en cuenta las disposiciones de las reso
luciones de la Asamblea General antes mencionadas, así como las decisiones anteriores
del Comité Especial sobre el tema.

gj
3/

Ibid.

Ibid., Suplemento No. 30 (A/9030), pág. 120.
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12. Posteriormente~ el Comité Especial, al aprobar los informes pertinentes de
los Subcomités 1 y 11, así como los informes de las misiones visitadoras, hizo suyas
varias conclusiones y recomendaciones relativas al envío de ~aiones visitadoras a
los distintos territorios, según se indica en los siguientes capítulos del
presente informe~

Capítulo

X

Territorio

Islas Seychelles y Santa Helena

Documento

A/9623/Add.4 (Parte 1)

XVI

XVII

Nuevas Hébridas

Islas Tokelau

Samoa Americana y Guaro

)
)
)
)
)

A/9623/Add.5 (Parte 1)
J

·1
¡

xx Islas C0COS (Keeling) y
Papua Nueva Guinea A/9ó23/Add.5 (Parte 11)

XXI Islas Gilbert y Ellice,
Isla Pitcairn e Islas
Salomón A/9623/Add.5 (Partes III-IV)

XXII Niue A/9623/Addo5 (Parte V)

El Comité Especial,

Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión ~,

Habiendo considerado la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
Territorios,

, "

A/9623/Addo6 (Parte 1)

)
)
)
)
)
)
)
)

Bo DECISION DEL COMITE ESPECIAL

Bermudas

Islas Vírgenes Británicas,
Islas Caimán, Monserrat e
Islas Turcas y Caicos

Islas Vírgenes de los Estados
Unidos

XXIV

XXV

XXIII

13. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/457) aprobada
por el Comit~ Especial en su 977a. sesión, celebrada el 22 de agosto, a la que se
hace referencia en el párrafo 8 supra:

(

:)

1-

[
1

~s
,

Recordando que en las resoluciones 3156 (XXVIII), 3157 (XXVIII) y
3163 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, la As~blea General instó a las
Potencias administradoras a cooperar plenamente con el Comité Especial

i/ Véase el anexo I al presente capítulo.
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30 Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencias
administradoras interesadas en lo relativo a la aplicación del párrafo 2
de la presente resolución y que informe al respecto, según proceda, al
Comité Especd.a.L,

l. Expresa su recoQ9cinrhento por la constante cooperación brindada en
este sentido a las Naciones Unidas por los Gobiernos de Australia y Nueva
Zel:.ndia, y por la decisión positiva del Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en lo tocante a recibir misiones visitadoras en
los Territorios bajo su administración 2/;

permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los Territorios bajo su
administraci6n s

2. Insta a las demás Potencias administradoras a que reconsideren su
actitud y cooperen plenamente con Las Naciones Uní das permitiendo el acceso
de misiones visitadoras a los Territorios que administran;

Teniendo presentes los resultados constructivos logrados anteriormente
como consecuencia del envío de misiones visitadoras de las Naciones Urrí das ,
al obtenerBe información directa respecto de los Territorios interesado~ y al
determinar los deseos y aspiraciones de sus pueblos respecto de su estatuto
futuro, aumentando así la capacidad de las Naciones Unidas para ayudar a que
esos pueblos alcancen las metas previstas en la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales y en la Carta de las
Naciones Unidas :t

Habiendo enviado durante el año 1974 ID1s~ones visitadoras a las Islas
Cocos (Keeling) bajo administración de Australia~ a Niue bajo administración
de Nueva Zelandia,'y a l~ Islas Gilbert y Ellice bajo administración del
Reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por invitación de los Gobiernos
respectivos,

:2../ Véase el anexo II al presente capítulo.

Lamentando la actitud negativa de las Potencias administradoras que siguen
haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos hechos al respecto por la
Asamblea General y el Comité Especial e impiden así la plena, rápida y eficaz
aplicación de la Declaración respecto de los Territorios bajo su administración,
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Anexo I*

INFORME DEL PRESIDENTE

l. En su 933a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el Comit~ Especial aprobó
una resolución relati'ra a la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
territorios ~~ El te~to de la resolucién es el siguiente:

"El Co~..i.te Especial,

"Habiend.o considerado la cuesti6n del envío de misiones visitadoras a
los territor:f'~?s, ~

"Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión,

"Recorda.ndo que en las resoluciones 2908 (XXVII), de 2 de noviembre
de 197~y"2984 (XXVII), de 14 de diciembre de 1972, la Asamblea General
instó a las Potencias administradoras a cooperar plenamente con el Comite
Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación de
la Declaraci~~ sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales ;~~mitiendo el acceso de misiones visitadoras a los territorios
coloniales,

"Teniendo presente los resultados constructivos logrados como consecuencia
de anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas en la obtencion
de informacié5n de primera mano respecto de los territoriQs correspondientes
y en la determinación de los deseos y aspiraciones de sus pueblos sobre su
estatuto futuro, aumentando en esta forma la capacidad de las Naciones U~idas

para ayudar a estos pueblos a alcanzar las metas fijadas en la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

"Expresando su agradecimiento por la continua cooperación prestada a las
Naciones Unidas a este respecto por los Gobiernos de Australia y Nueva
Zelandia,

"l. Toma nota de la invitación que le ha dirigido nuevamente al Gobierno
de Nueva Zelandia para que envíe una misi6n visitadora a las Islas Tokelau y,
con respecto a Niue, toma nota de la intención declarada de ese Gobierno de
disponer lo necesario para la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio
en relación con el acto de libre determinacion del pueblo de ese Territorio,
cuya celebración está prevista para 1974;

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.95l.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigesimo octavo período de
~iones? Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. I, ·cap. III, parr. 14.

/ o o e,
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"2. Toma nota también de la invita~ion que le la dirigido el Gobierno
de Australia para que envíe una misión visitadora a las Islas Cocos (Keelíng),
y, con respecto a Papua Nueva Guinea, toma nota de que ese Gobierno sigue
estando dispuesto a recibir una mision visitadora de las Naciones Unidas de
conformidad con la resolución 2590 (XXIV) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1969;

"3. Lamenta la actitud negativa de ciertas Potencias administradoras
que siguen haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos formulados al

~ .~

respecto por la Asamblea General y el Comite Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, impidiendo así la
plena, rápida y eficaz aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales respecto de 1'18 territorios
bajo su administración;

"4c Insta a-las Potencias administradoras interesadas a reconsiderar
su actitud y cooperar plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el
acceso de misiones visitadoras a los territorios que administran;

, )

4.
a i
mal
pe]

"5. Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencias
administradoras correspondientes en lo relativo a la aplicación del parrafo 4
de la presente resoluci~n y al envío de las misiones visitadoras mencionadas
en los parrafos 1 y 2 supra, y que informe al respecto, según proceda, al
Comite Especial." -~

I ,~

2. De conformidad con el párrafo 5 de la resolución, el Presidente dirigi<5,
el 14 de agosto de 1973, cartas identicas a 10s"Representantes Permanentes de
España, Estados Unidos de, America, Francia, Portugal y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte~ para solicitar las opiniones de sus respectivos
Gobiernos respecto de las fechas y modalidades para la realización de las consultas
previstas en la resolución.

3. En junio de 1974, el Presidente celebró consultas con los representantes de
las Potencias administradoras que, en respuesta a sus cartas, habían indicado que
se hallaban dispuestas a mantener conversaciones con el sobre la cuestión, a saber,
los representantes del Reino Unido y de los Estados Unidos. Durante esas consultas,
el Presidente señaló la dispuesto en las resolucione~ pertinentes de la Asamblea
General, en particular la resolución 3163 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973,
sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, y las resoluciones 3156 (XXVIII)~ 3157 (XXVIII),
3158 (XXVIII), Y 3159 (XXVIII), de igual fecha, relativas a ciertos territorios bajo
administración del Reino Unido y a otros territorios bajo administración de los
Estados Unidos de los que se ocupa el Comité Especial. En el párrafo 15 de la reso
lución 3163 (XXVIII), la Asamblea General instó a las Potencias administradoras inte
resadas "a colaborar plenamente con el Comité Especial en el desempeño de su :mandato
y, especialmente, a participar en las tareas del Comité relacionadas con los territo
rios que administran y a permitir el acceso de misiones visitadoras a esos territo
rios a fin de que puedan obtener información de primera mano y determinar los
deseos y aspiraciones de sus habitantes".
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4. El Presidente recordó también, con respecto al envío de misiones visitadoras
a territorios coloniales durante el año en curso, que el Comité Especial había
manifestado lo q~e sigue en su informe a la Asamblea General en su vigésimo octavo
período de sesiones ~:

" .•• Como se desprende de los capítulos pertinentes del presente informe,
••• , el Comité Especial, teniendo en cuenta el papel constructivo desempe-
ñado por anteriores grupos visitadores de las Naciones Unidas, continrta
asignando importancia vital al envío de tales grupos como medio para reunir
información directa y adecuada s9bre la situación en los territorios y los
deseos y aspiraciones del pueblo respecto de su condición futura. En conse
cuencia, y a la luz de su resolución de 8 de agosto de 1973 ••• , el Comité
tiene la intención de continuar recabando la plena cooperación de las Potencias
administradoras para poder obtener tal información mediante el envío, segrtn
sea conveniente, de grupos visitadores a los territorios del Caribe y de las
zonas de los Océanos Indico y Pacífico, y a los territorios del Africa. El
Comité cree que la Asamblea General deseará dirigir u~a vez más un llamamiento
a las Potencias administradoras para que brinden su cooperación facilitando
las visitas a los territorios de c9nformidad con las decisiones adoptadas
previamente por el Comite y con otras decisiones que el Comité pueda adoptar
en 1974."

5. En respuesta a esas representaciones, el Representante Permanente de los
Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas afirmó que su Gobierno había
seguido cumpliendo fielmente las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas relativas a los territorios bajo administración de los Estados
Unidos. También había seguido actuando en estrecha colaboración con el Comité
Especial y había participado activamente en el examen que éste había realizado de
las condiciones reinantes en los territorios no autónomos de que se trataba.
Con respecto a la cuestión del envío de misiones visitadoras a territorios bajo
administración de los Estados Unidos, como dicho representante ya le había ásegu
rado anteriorment~ al Presidente, la misma era objeto de continua y activa conside
ración por su Gobierno. El Presidente, por su parte, expreso la esperanza de que
el Gobierno de los Estados Unidos respondiera pronto y positivamente a los repe
tidos llamamientos formulados por la Asamblea General y el Comité Especial res
pecto de esta cuestión.

6. Luego de un intercambio de opiniones entre el Presidente y el Ministro de
Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth del Reino Unido, que
tuvo lugar el 29 de mayo en Londres y al cual se hace referencia en el informe
del Presidente sobre este asunto (vease A/9623 (Parte IV), cap. II, anexo II),
el Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas bosquejó la
posición de su Gobierno sobre una amplia gama de asuntos de la competencia del
Comité, incluso la del envío de misiones visitadoras a los territorios, respecto

~ Ib.id., cap. l, párr. 200.
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de lo cual hizo una reseña completa en su carta al Presidente de fecha 13 de junio
de 1974 (véase el anexo 11 al presente capítulo).

7. El Presidente celebro que el Gobierno del Reino Unido hubiera adoptado un
enfoque positivo respecto de la labor del Comité Especial y expreso su conviccion
de que sin duda la estrecha colaboración que así se establecía entre el Comité
y el Gobierno del Reino Unido resultaría sumamente beneficioso para los intereses
de los habitantes de los territorios bajo administración de este último. El
Presidente realizará nuevas consultas con el representante del Reino Unido con
miras a efectuar, llegado el caso, los arreglos necesarios en relación cgn el
envío de misiones visitadoras.

8. El Presidente toma nota con satisfacción de que, con respecto a los territorios
bajo administración de Australia y de Nueva Zelandia, esos dos Gobiernos continúan
manteniendo una actitud positiva. El Comité Especial enviará este año misiones
visitadoras a las Islas Cocos (Keeling), bajo administración de Australia, y a la
Isla Niue, bajo administración ae Nueva Zelandia. El Presidente mantendrá informado
al Comite acerca de la evolución de sus consultas con las dos Potencias administra
doras acerca del envío de misiones visitadoras a los demás territorios interesados.

9. Si es necesario, se publicarán como adiciones al presente documento nuevos
informes del Presidente sobre esta cuestione
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Anexo 11*

CARTA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1974, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
COMITE ESPECIAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL REINO UNIDO

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Cuando le escribí a usted la última vez el 9 de mayo de 1974 le prometí hacerle
llegar une. respuesta formal a su invi.tación a que consultara con Vd. sobre la apli
cación del párrafo 4 de la resolución aprobada por el Comité Especial en su 933a.
sesión~ celebrada el 8 de agosto de 1973 al. He permito apL'ovechar esta ocasión
para comunicarle algunas otras medid~s qu;mi Gobierno tiene en vista con respecto
a la colaboración del Reino Unido con la labor del Comité Especial.

. Mi Gobierno opina que, en ciertas circunstancias, las misiones visitadoras
pUeden cumplir un prop6sito muy útil en el proceso de lograr que los pueblos de los
territorios no autónomos ejerzan su derecho a la libre determinación~ Por lo
tanto, espera con gran interes una colaboración mas estrecha con el Comit~ Especial
al respecto y he recibido instrucciones' de comunicarle que, en principio, estamos
generalmente de acuerdo en ese sentido. Espero consultar con usted mas a fondo
sobre este asunto y, en particular, sobre la posibilidad de una mision a las
Islas Ellice para observar el referéndum allí propuesto para fines de este verano,
siempre que podamos ponernos de acuerdo sobre cuestiones tales como la fecha y la
.composición. No obstante, tengo el deber de reiterar que el Gobierno del Reino
'Unido, como Potencia administradora, sigue teniendo la obligación de decidir si una
determinada misión es o no procedente. Para llegar a tal decisión, una de nuestras
principales consideraciones será la opinión de los Gobiernos elegidos localmente,
donde estos existan~

Quisiera tambi~n informarle de que nos complaceremos en proporcionar al Comit~
Especial información actualizada sobre recientes acontecimientos en los Territorios
no aut$nomos de los que somos responsables y en actuar con el mayor empeño para
responder a cualquier solicitud de m~s información que el Comité Especial pueda
hacer. Estamos tambi~n dispuestos a participar en las sesiones del Comité Especial
y de sus subcomites sobre los Territorios no autónomos del Reino Unido, si así se
nos solicitare.

Mi Gobierno espera ahora con profundo interés un período de cooperación mutua
con el Comite Especial mucho m~s amplia que en los últimos tiempos. El Reino Unido
comparte los objetivos del Comité Especial y mi Gobierno tiene la profunda espe
ranza de que nuestra labor sea llevada a cabo de esa manera.

(Firmado) Ivor RICHARD

* P'ublicado anteriormente con la signatura A/AC.109/450.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
~esiones, Suplemento No. 23 (AI9023/Rev.l)~ vol. 1, cap. 111, párr. 14.
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(Firmado) Antonio Leal da COSTA LOBO

Anexo III

CARTA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL COMITE ESPECIAL POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS A.I. DE LA

MISION PEBMANEN'rE DE PORTUGAL ANTE LAS NACIONES UNIDAS

~ Vease el párrafo 13 del presente capítulo.

'-Tengo el honor de acusar recibo de su carta del 28 de agosto de 1974, relativa
a la cuestión del env!o de misiones visitadoras a los Territorios, en la que se
hace referencia a la resolución aprobada por el Comit~ Especial el 22 de agosto
de 1974 al.

A ese respecto, deseo reiterar que el Gobierno de Portugal está dispuesto a
cooperar estrechamente con el Comité Especial; asimismo, deseo señalar que la
Misi6n Permanente de Portugal tambien está dispuesta a continuar las conversacione&
sobre la cuestión en una ,fecha conveniente para ambas partes.
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